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No.- 2488 ACUERDO

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 
CORRESPONDIENTE A L DISTRITO JUDICIAL ELECTORAL 12 DEL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, POR EL QUE 
SE DETERMINA LA SEDE ALTERNA PARA LA REJ¡\LIZACJÓN DE LA SESIÓN 
DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO CON MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL 
LOCAL EXTRAORDINARIO PARA LA ELECCIÓN DE PERSONAS 
JUZGADORAS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 2024- 2025 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones 
siguientes: 

Consejo Estatal:. 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

Consejos Electorales Distritales del Instituto 
Consejos Dlstritales Electoral y de Participación Ciudadana de 

Tabasco. 

Constitució.n Federal: 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Constitución Local: 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

IN E:. Instituto Nacional Electoral. 

Instituto: 
Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco. 

.. 
Ley Electoral: 

!...ey Electoral y de Partidos Políticos del .. 
Estado de Tabasco. 

--- ~- - - - ~ - -~ -

Ley General: 
Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

Lineamientos para el desarrollo de las 

Lineamientos:. 
sesiones de cómputo en los consejos 
electorales distritales del Instituto Electoral 
y de Participación 

--
Organismo electoral: 

Organismo(s) público(s) local(es) 
electoral( es). 
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Proceso Electoral 
Extraordinario: 

Secretaría Ejecutiva: 

Proceso Electoral Local Extraordinario para 
personas juzgadoras del Poder Judicial del 
Estado de Tabasco 2024- 2025. 

Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana de Tabasco. 

1 Antecedentes 

1.1 Fines del Instituto 

De conformidad con el artículo 9 apartado C, base 1, inciso a) de la Constitución Local, el 
Instituto es un organismo público local de carácter permanente, autónomo en su 
func!onamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios 

1 

de· certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, 
transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán 
con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatales, distritales y 
municipales, así como la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal 
de Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y Jueces del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco. 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el articulo 101 de la Ley Electoral son: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar 
el fortalecimiento del régimen de partidos polfticos, asegurar a las ciudadanas y ciudad?nos 
el . ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones, garantizar la celebración periódica y pacifica de las elecciones ,Para renovar 
a los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del 
Estado, velar por la autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto 
y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura democrática, garantizar la 
paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político 
y electoral, y organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares 
y demás formas de participación ciudadana. 
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1.2 Integración del órgano superior de dirección 

En términos del artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
legales en materia electoral, as! como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, máxima publiCidad, imparcialidad, objetividad y paridad de género, guíen 
todas las actividades del Instituto. 

Dicho órgano electoral, de conformidad con los artículos 99 de la Ley Generar y 107 numeral 
1 de la Ley Electoral, se integrará por una consejera o un consejero presidente y seis 
consejeras y consejeros electó'rales, con voz y voto; la secretaria o el secretaría ejecutivo y 
una o un representante por cada partido político con registro nacional o estatal, quienes 
concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

1.3 Órganos distritales del Instituto 

El articulo 123 numeral 1 de l.a Ley Electoral dispone que, en cada una de las cabeceras 
distri.tales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado de_ la manera 
siguiente: 1). La Junta Electoral Distrital; 11. La Vocalía Ejecutiva Distrita·l, y 111. El Co~sejo 
Electoral Distrital. · 

1.4 Integración de los Consejos Distritales 

De acuerdo con el artículo 127 numeral 1 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o consejero 
presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y consejeros 
electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos polfticos, éstos 
últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o Jos vocales secretario, y de Organización Electoral y Educación 
Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, además, fungirá como 
secretaria o secretario del Consejo Distrital. 

' 
No obstante, de acuerdo con el artículo segundo transitorio del decreto 080 de reforma 
publi.cado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 
estableció que las y los representantes de los partidos políticos no podrán participar en las 
acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso Electoral Extraordinario. Del 
mismo modo, mediante acuer?o CE/2025/023, el Consejo Estatal modificó el número de 
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personas consejeras distritales, de coñfOiml cti ~ éon el segundo párrafo del numeral 1 del 
artículo 127 de la ley Electoral. 

1.5 Reforma Constitucional 

El 16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el 
decreto 080 mediante el cual, .el Congréso Local reformó los artículos 9, párrafo tercero, la 
fracción 1 de su Apartado C, y las fracciones VI y Vil del Apartado D; 36, fracciones XIV, XIX 
y XXI; 55, párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62; 63; 
68·, párrafo primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción Vil; 75, párrafo primero y 79; 
asimismo, adicionó la fracdón VIII del Apartado D del articulo 9 y derogó el párrafo segundo 
de la fracción XXI del artículo· 36, la fracción IV del artículo 39; el inciso b) de la fracción·¡ 
del artículo 55; y el artrculo 61; todos de la Constitución Local. Dicha reforma entró en vigor 
el 17 de diciembre de 2024. 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, a través del S\.lfragio universal, libre, secreto, directo, personal e 
intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución Local. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

El20 de diciembre de 2024, en· cumplimiento al artículo segundo transitorio del·decreto 080, 
el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se elegirán 
a las. Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial, el cincuenta 
por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia, así como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder Judicial del 
Estado. 

1.7 Reforma a la Ley Electoral 

El18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 
083, mediante el cual, el H. Congreso del Estado reformó los artículos 1 fracción IV, 101 
fracción IV, 115 numera11 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111, 127 numeral4, 128, 
335 numeral1 fracción 111 y adicionó las fracciones 11 bis y 11 ter del numeral 1 del articulo 2, 
la frClcción XL al numeral 1 del artículo 115, ef numeral 5 del articulo 115, segundo párrafo 
al numeral 1 del artículo 127, el libro noveno que comprenden los articu los 384 al 419, todos 

de la Ley Electoral. 
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1.8 

El 30 de enero de 2025, mediante acuerdo INE/CG52/2025, el Consejo General del INE 
emitió las directrices generales para la organización de los procesos electorales de los 
poderes judiciales de las entidades federativas en el proceso extraordinario 2025. Entre 
ellas, la autoridad nacional determinó que, ante la imposibilidad técnica y humana para 
establecer directrices que apoyen la regulación de los cómputos de las elecciones locales, 
el desarrollo de los cómputos de las elecciones locales que se organicen para la renovación 
de cargos del poder judicial en cada entidad es responsabilidad de los organismos 
electorales, de conformidad con el numeral 3 del artfqulo 494 de la Ley General. 

1.9 Cabeceras de Distrito J udicial 

E114 de abril de 2025, mediante acuerdo CE/2025/045, el Consejo Estatal determinó las 
cabeceras de los distritos judiciales electorales y de las regiones judiciales responsables de 
la totalidad de los cómputos por tipo de elección con motivo del Proceso Electoral 
Extraordinario. 

1.10 Lineamientos de Cómputo 

El 14 de abril de 2025, mediante acuerdo CE/2025/046, el Consejo Estatal emitió los 
Lineamientos para el desarrollo de las sesiones de cómputo en los Consejos Electo~ales 
Distritales, así como el cuadernillo de consulta con criterios orientadores de los tipos de 
votos para el desarrollo de las sesiones de cómputo con motivo del Proceso Electoral 
Extraordinario, de conformidad con los artículos 415 y 416 de la Ley Electoral. 

1.11 Jornada electoral 

En términos d~ l articulo segundo transitorio del decreto 080, la jornada electoral se 
celebrará el primer domingo de junio del año de la elección; que, en el caso del Proceso 
Electora! Extraordinario, corresponde al 1 de junio de 2025. Asimismo, podrán participar 
como observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el Instituto, con excepción 
de las y los representantes o militantes de un partido político. 
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2 Considerando 

2.1 Competencia del Consejo Dístrital 

Que, de la interpretación sis!emática y funcional de los artículos 100, 101, 104 y 130, 
numeral1 fracciones 1, XI y XII, 393 numeral 1, fracción XII de la Ley Electoral, corresponde 
a lo& Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia, vigilar la observancia de dicha 
Ley, de los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales, por lo que, para tal 
efecto, podrán dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el 
oportuno y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera 
implícita o expresa en la citad'!! Ley. 

2.2 Tipos de elección 

Que, conforme al articulo 385 de la Ley Electoral, el ámbito territorial electivo será 
determinado confoime a Jo siguiente: l. La elección de las Magistradas y Magistrados del 
Tribunal de Disciplina Judicial se realizará a nivel estatal; 11. La elección de las Magistradas 
y Magistrados del Tribunal Superior de Justicia se realizará a nivel estatal; 111. La elección 

'( 

¡, 

de Juezas y Jueces civiles, familiares, mercantiles y laborales, se realizará por distritos y '·' 
regiones, según corresponda; y IV. La elección de las Juezas y los Jueces en materia penal 
se realizará a nivel estatal. 

2.3 Proceso electoral para personas juzgadoras 

Que, el articulo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 
pérsonas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la 
Constitución Local y la Ley Electoral, realizado por las autoridades electorales, el Congreso 
del Estado, así como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación periódica de las 
personas juzgadoras que integran el Poder Judicial. 

2.4 Etapas del proceso ele~toral de las personas juzgadoras 

Que, el artículo 387 numeral1 de la Ley Electoral establece que, el proceso de elección de 
las personas juzgadoras del Poder Judicial comprende las siguientes etapas: 

a) 
b) 
e) 

Preparación de la elección; 
Convocatoria y postulación de candidaturas; 
Jornada electoral; 

·· ~ 
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e) Asignación de cargos, y 
f) La entrega de c<mstancias de mayorla y declaración de validez de la elección. 

En términos del numeral 2 del articulo en cita, la etapa de preparación de la elección inicia 
con la primera sesión que el Instituto celebre en los primeros siete días del mes de 
septiembre del año anterior a 1¡:~ elección, y concluye al iniciarse la jornada electoral. 

Por su parte, el numeral 3 del artículo 387 de la Ley Electoral refiere que, la etapa de 
convocatoria y postulación de candidaturas inicia con la publicación-de la convocatoria que 
emita el Congreso Local conforme a la fracción 1 del primer párrafo del artículo 56 de la 
Constitución Local, y concluye con la remisión por dicho órgano legislativo del lístado de 
candidaturas al Instituto. 

En el caso de la jornada electoral, ésta inicia a las 8:00 horas del primer domingo de junio 
del año que corresponda y concluye con el cómputo de los votos en casilla, de conformidad 

' t 

con el numeral 4 del artículo 387 de la Ley Electoral. ·, 

De acuerdo con el numeral 5 del artículo referido, la etapa de cómputos y sumatoria inicia 
con la remisión de la documentación y los expedientes electorales a los. Consejos Distritales 
y concluye con la sum.atoria de los cómputos de la elección que realice el Consejo Estatal. 

Respecto a la etapa de asignación de cargos, conforme al numeral 6 del artículo 387 de la 

Ley Electoral inicia con la identificación por el Instituto de las candidaturas que hayan 
obtenido el mayor número de votos y la asignación de estas en cada cargo, en función de 
su especialización por materia y alternando entre mujeres y hombres. Concluye con la 
entrega por el Instituto de las constancias de mayoría a las candidaturas que resulten 
ganádoras y la emisión de la declaración de validez respectiva. 

Finalmente, en términos del numeral 7 del articulo citado, la etapa de calificación y 
declaración de validez inicia al resolverse el último de los medios de impugnación que se 
hubiesen interpuesto en contra de las elecciones respectivas o cuando se tenga constancia 
de que no se presentó ninguno, y concluye al aprobar el Tribunal Electoral el dictamen que 
contenga el cómputo final de la elección. 

2.5 Derecho de la ciudadanía a participar en los procesos de selección y evaluación 

de candidaturas 

Que, de conformidad con el artículo 389 numeral 1 de la Ley Electoral, es derecho de la 
ciudadanía participar en igualdad de condiciones en los procesos de evaluación y selección 
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de candidaturas para lodos los cargos de elección del Poder Judicial. Dichos procesos 
serán públicos, abiertos, transparentes, inclusivos, accesibles y deberán garantizar la 
participación de todas las personas interesadas que cumplan con los requisitos, 
condiciones y términos que determine la Constitución Federal, la Constitución Local y la 
propia Ley Electoral. 

2.6 Escrutinio y cómputo 

Que, el artículo 414 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el escrutinio y cómputo de 
las votaciones en casilla para los cargos ·de elección del Poder Judicial se realizará de forma 
simu.ltánea a los cómputos a que se refiere el artículo 239 de esta Ley, en el o,rden siguiente: 

a) Personas magistradas integrantes del Tribunal de Disciplina Judicial; 
b) Personas magistradas Integrantes del Tribunal Superior de Justicia; 
e) Personas juzgadoras en materia penal; y 
d) Personas juz~adoras civiles, familiares, mercantiles y laborales. 

2.7 Cómputos de la votación de las elecciones de personas juzgadoras 

Que, de conformidad con los artfculos 9 apartado C, inciso i) y 56 fracción IV de la 
Constitución Local, el Instituto tiene a su cargo de forma integral y directa, los escrutinios y 
cómJ?utos en los términos que señale la ley; asf como la organización, desarrollo, cómputo 
y declaración de resultados en los mecanismos de participación ciudadana que prevea la 
legislación local. 

Acorde a lo anterior, el artículo '415·numeral 1 de la Ley Electoral dispone que,·los Consejos 
Distritales realizarán el cómputo de las boletas o las actas que contengan las votaciones de 
las elecciones de personas juzgadoras, a partir de la llegada del primer paquete y concluirá 
hasta que se reciba y compute el último paquete. Para tal efecto, el Consejo Estatal emitirá 
los lineamientos que regulen esta etapa, de conformidad con el numeral 2 del artículo 
mencionado. 

2.8 Distribuc ión de paquetes electorales por distrito y número de elecciones a 
computar 

Que, de acuerdo con el numeral2.2.1 de los Lineamientos, los cómputos distritales iniciarán 
el domingo 1 de junio de 2025: ·a partir de la llegada del primer paquete.electoral al Consejo 
Distrital y concluirán con la entrega del acta de cómputo respectiva al Consejo Estatal. En 
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ese sentido, en lo que corresponde al distrito, se distribuirán ciento veintidós paquetes 
electorales y se realizará el cómputo de cuatro elecciones. 

2.9 Cómputo distrital 

Que, de conformidad con Jos l:.ineamientos, el cómputo distrital es el obtenido de la elección 
de Magistraturas del Tribunal Superior de Justicia y del Tribunal de Disciplina Judicial, así 
como de las Juezas y Jueces, de las casillas seccionales únicas correspondientes a un 
Distrito. Estos a su vez son parciales y totales, el cómputo parcial distrito judicial es el de la 
elección de juezas y jueces por especialidad realizado por ,los Consejos Distritales del 
Instituto que comparten secciones electorales de un municipio o de una localidad; y será 
cómputo total Distrito Judicial la sumatoria de los resultados de un Distrito Electoral Judicial 
conformado por uno o varios distritos Judiciales o de los parciales de la elección de Juezas _j 

y Jueces por especialidades enviados por Jos Consejos Distritales de los Distritos Judiciales \• 
Electorales Locales que comparten un Distrito Judicial. 

2.10 Cómputos de cabecera de distrito judicial 

Que, de acuerdo con el apartado 2.6.4 de los Lineamientos, el cómputo de cabecera de 
distrito judicial es la sumatoria de los resultados de un distrito electoral judicial conformado 
por uno o varios distritos Judiciales o de los parciales de la elección de Juezas y Jueces 
por especialidades enviados' por los_ Consejos Distritales de Jos distritos judiciales 
electorales locales que comparten un distrito judicial. 

2.11 Grupos de Trabajo y Puntos de Escrutinio y Cómputo 

Que, en términos del numeral·2.3 de los Lineamientos, para el adecuado desarrollo de las 
sesiones de cómputo, al momento de que se reciba el primer paquete electoral posterior a 
la Jornada Electoral. se integrará un Grupo de Trabajo en cada Consejo Distrital que estará 
presidido por una Consejería Electoral, quien coordinará los trabajos del personal que 
apoyará en el Punto de Escrutinio y Cómputo que será aprobado por el órgano distrital. De 
acuerdo con dicho ordenamiento, como Grupo de Trabajo se entiende aquel que se crea 
para realizar el escrutinio y cómputo de votos del total de las Casillas Seccionales Únicas 
respecto de una elección y se integra por una Consejería Electoral Distrital propietaria o 
suplente, y por el personal de apoyo aprobado por el Consejo Distrital correspondiente. 

' 
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En cada Punto de Escrutinio y Cómputo se designarán tres personas: 2 Auxiliares de 
Escrutinio, Cómputo y Verificación como responsables y un Auxiliar de Captura, 
Además, para cada Grupo de Trabajo habrá un Auxiliar de Traslado por cada 4 Puntos de 
Escrutinio y Cómputo o fracción, así como un Auxiliar de Documentación y un Auxiliar 
General. 

Com·o apoyo operativo en el Grupo de Trabajo se integrará: Un Auxiliar de Control 
independientemente de los Puntos de Escrutinio y Cómputo que se instalen y un Auxiliar 
de Control de Bodega. 

2.12 Sedes alternas 

Que, de conformidad con los Lineamientos, por sedes alternas se entienden aquellos 
espacios públicos o privados seleccionados y aprobados por el Consejo Distrita! para el 
desarrollo de los Cómputos Distrital, Distrito Judicial y Región Judicial, cuando las áreas 
disponibles en el interior de la sede del propio órgano distrita! no sean suficientes o 
adecuadas, ni sus anexos en el espacio público aledaño, o si las condiciones de seguridad 
no son propicias. 

De conformidad con el apartado 1.6. de los Lineamientos en la sede alterna se destinará 
una zona para el resguardo de los paquetes electorales y otra para la instalación del 
personal de custodia, las cuales podrán ser verificadas por las y los integrantes del Consejo 
Distrital en las visitas realizadas durante el proceso de presentación de propuestas de 
espacios a utilizar al que se refiere el propio numeral. 

Asimismo, cuando el cómputo se realice en una sede alterna, se atenderá lo siguiente: 

1) Se dará preferencia a inmuebles ocupados por escuelas, instalaciones o anexos de 
oficinas públicas, auditorios y deportivos públicos, que se encuentren cercanos a la 
sede del Consejo Distrital, garantizando las condiciones de seguridad y ambiente 
climatizado para el desarrollo de los trabajos y el resguardo de los paquetes 
electorales, así como que permitan la instalación del mobiliario y ~quipamiento para el 
correcto desarrollo de la 'sesión y del escrutinio y cómputo de votos por el Consejo 
Distrital y el personal dispuesto para ello. 
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2) Se destinará una zona específica para el resguardo de Jos paquetes electorales que 
deberá contar con las condiciones .de seguridad, espacio y funcionalidad señalados 
en e! anexo 5 del Reglamento de Elecciones. 

3) Se realizarán las gestiones necesarias para garantizar la conectividad a interne! y con 
ello asegurar el flujo de información sobre el deséjrrollo y resultados de los cómputos, 
a través de la herramienta informática que implemente el Instituto. 

En ninguna circunstancia podrá determinarse como sede alterna alguno de los siguientes 
espacios: 

1) Inmuebles o locales propiedad o en posesión de personas servidoras públicas de 

-! 

·confianza, fed~rales, estata)es o municipales, o habitados por ellos; ni propiedad~s de 
personas dirigentes partidistas, afiliadas o simpatizantes, candidatas registradas, ni u 

habitadas por éstas. 

2) Establecimientos fabriles; inmuebles de organizaciones sindicales, laborales o 
patronales; templos o inmuebles destinados al culto; locales de las personas que están 
participando como candidatas; propiedades de personas observadores electorales 

individuales o colectivas registradas con este fin; ni propiedades de asociaciones 

civiles. 

3) Locales ocupados por cantinas o c·entros de vicio. 

Los Consejos Distritales aprobarán la sede alterna en sesión extraordinaria que se celebre 
a más tardar en la última semana del mes de mayo. En el acuerdo se incluirá la logfstica y 
las medidas de seguridad que se utilizarán en el resguardo y traslado de los paquetes 

electorales. 

La Presidencia del Consejo Distrital dará a conocer de manera inmediata al Consejo Estatal, 
a través del correo electrónico, la determinación que ha tomado, para que éste informe lo 
conducente a la Junta local Ejecutiva y a la Unidad de Técnica de Vinculación con el 

Organismo Público Local. 

2.13 Procedimiento para el traslado a una sede alterna 

Que, de conformidad con el numeral1.6.1 de los Lineamientos, en caso de utilizar una sede 
alterna, al término de la Jornada electoral se comunicará a las y Jos Capacitadores 
Asistentes Electorales locales para que se entregue el paquete electoral en la sede que 
corresponda; o durante los cómputos en los Consejos Distritales, la Presidencia activará el 

' t 
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Una vez que se arribe a la sede alterna en la que se realizarán los cómputos, las 
Consejerlas Electorales entrar;;m al lugar en donde se depositarán los paquetes electorales 
para constatar que cumple con las condiciones de seguridad necesarias para su debido 
resguardo. 

Al término de la Jornada Electoral y al recibir el primer paquete electoral se iniciará el 
escrutinio y cómputo, de la primera elección, al concluir, se enviará el paquete electoral a 
la Bodega Electoral provisional, este procedimiento se realizará con todas las elecciones, 
hasta concluir con los cómput~s. 

Los paquetes electorales conforme vayan llegando se irán asignando a cada Punto de 
Escrutinio y Cómputo; de no haber disponibles, se ingresarán a la bodega electoral en el 
lugar que les corresponda en los anaqueles, para qae en su momento se asigne a un Punto 
de Escrutinio y Cómputo. 

Al concluir Jos cómputos distritales, se dispondrá la realizació'n del operativo de retorno de 
la paquetería electoral, hasta quedar debidamente resguardada en la Bodega Electoral de 
la .sede del Consejo Distrital, designándose una comisión que acompañe y constate la 
seguridad en el traslado y depósito correspondiente, siguiendo las medidas de seguridad 
establecidas previamente. 

En dicha comisión intervendrán, de ser posible todas las personas integrantes del Consejo 
Distrital, y de forma obligatoria, la Presidencia y dos Consejerías que deseen participar. 

Al final del procedimiento, la Presidencia del Consejo Distrital, bajo su más estricta 
responsabilidad, deberá salvaguardar los paquetes electorales con las bolsas que 
contengan las boletas de las elecciones· de las casillas, disponiendo que sean selladas las 
puertas de acceso de la Bodega Electoral, estando presentes las Consejerlas Electorales; 
para tal efecto se colocarán fajillas de papel en las que se asentará el sello del Consejo 
Oistrital y las firmas de la Presidencia y de las Consejerías Electorales. 

La Presidencia del Consejo Ois~rital mantendrá en su poder la totalidad de las llaves de la 
puerta de acceso de la Bodega Electoral, hasta que, en su caso, se determine por el 
Consejo Estatal la fecha para el traslado y modalidad para la destrucción de los paquetes 

electorales. 

i 

1 
-1 
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Que, conforme a las disposiciones señaladas, este Consejo Distrital determina el lugar que 
servirá, en su caso, como sede'alterna para el desarrollo de los cómputos correspondientes. 
En ese sentido, en la sede propuesta se destinará una zona para el resguardo de los 
paql!etes electorales y otra para la instalación del personal de custodia, previa verificación 
que realicen las y los integrantes de este órgano distrital. 

Derivado de lo anterior, se determina como sede alterna la ubicada en Cerrada el retén sin 
número, poblado Amatitan, Jalpa de Méndez, Tabasco, misma que reúne las exigencias 
legales establecidas en el Reglamento de Elecciones y los Lineamientos; además, el 
inmueble garantiza las condiciones de seguridad para el desarrollo de los 'trabajos y el 
resguardo de los paquetes electorales, permitiendo la instalación del .mobiliarjo y 
equipamiento para el correcto desarrollo c!e la sesión y del escrutinio y cómputo de votos 
por el Consejo Distrital y el per~onal dispuesto para ello. 

Sobre la base de las consider\lciones señaladas, este Consejo Distrital emite el siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se detennina la sede alterna para la realización de la sesión de escrutinio y 
cómputo con motivo del Proceso Electoral Local Extraordinario para la elección de personas 
juzgadoras del Poder Judicial del Estado de Tabasco 2024 - 2025 de conformidad con el 
considerando 2.14 del presente acuerdo. 

Segundo. Se instruye a la Presidencia de este Consejo Distrital dé a conocer de manera 
inmediata al Consejo Estatal, a través del correo electrónico, la determinación adoptada por 
este .órgano eleFtoral, para que éste informe lo conducente a la Junta Local Ejecutiva y a la 
Unidad de Técnica de Vinculación con el Organismo Público Local. 

Tercero. La Presidencia de este Consejo será la responsable de coordinar el operativo, 
apoyado de las Vocalfas Secretaria y de Organización Electoral y Educación Cívica en \\.. 

todo• lo• oa•o•, conforme a los Uneamiento•. ~ 
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Cuarto. Se in_struye al Vocal de Organización Electoral y Educación Cívica provea lo 
necesario para el debido cumplimiento de este acuerdo. 

Quinto. Se instruye a la Secretaría de. este Consejo, publique el presente acuerdo, 
mediante copia certificada que· se fije en Jos estrados del propio órgano electoral, durante 

un lapso de éuatro días, contados a partir de su fijación. Una vez concluido el plazo, la 
Secr.etaria deberá levantar constancia identificando el ~cto publicado, así como la fecha y 
hora de su fijación y retiro, de conformidad con el artículo 38 del Reglamento de Sesiones 
de los Consejos Electorales Distritales. 

Sexto. Asimismo, se instruye a la Secr~taria de este Consejo que, de manera inmediata, 
remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaría Ejecutiva para que por su 
conducto se haga del conocimiento del Consejo Estatal; asimismo, se publique en el 
Periódico Oficial del Estado y en la página de internet.del Instituto, de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 114 de la Ley Electoral. 

El presente ac1,1erdo se aprobÓ en sesión extraordinaria efectuada el día veinté de mayo del 
año dos mil veinticinco, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales del 
Consejo Electoral Distrital correspondiente al Distrito Judicial Electoral 12 del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: ciudadano lsaías Hernández Sar,1tos, 
Ciudadana Claudia Torres Valier, Ciudadano Jimmy de Jesús Oropeza Manzur, Ciudadana 
Holy Jtzel Pérez Uzárraga y la Consejera Presidenta Ciudadana Diana Rut[l Hernández 
Osario. 

·r 
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No.- 2489 ACUERDO

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 12 DEL 
INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, 
MEDIANTE EL CUAL SE DESIGNA AL PERSONAL RESPONSABLE DE LOS 
CRYT ITINERANTES, ASÍ COMO AL PERSONAL AUXILIAR DE RECEPCI.ÓN, 
TRASLADO, GENERALES Y DE ORIENTACIÓN QUE APOYARÁ EN LA 
JORNADA ELECTORAL CON MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
EXTRAORDINARIO PARA ·LA ELECCIÓN DE PERSONAS JUZGADORAS DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 2024- 2025 

Para· efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 
[ 

Comisión: 
Comisión Permanente de Organización 
Electoral y Educación Cfvica. .. 

.. 

Consejo Estatal: 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

Consejos Electorales Distritales del 
Consejos Dlstrltales Instituto Electoral y de Participación 

' 
Ciudadana de Tabasco. -

Constituc ión Fe'deral: 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Constitución Local: 
Constitución Polltica del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

CRyT: Centro de Recepción y Traslado. -

IN E: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto: 
Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco. 

-·· 
Ley Electoral: 

Ley Electoral y de Partidos Politices del 
Estado de Tabasco. 

Ley General: 
Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

Organismo electoral: 
Organismo(s) público(s) local( es) 
electoral( es). 

Proceso Electoral 
Proceso Electoral Local Extraordinario para 

Extraordinario: 
personas juzgadoras del Poder Judicial del 
Estado de Tabasco 2024 - 2025. 

' ·, 
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1 
1 



16 DE JULIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 18 

CED-12/2025/014 

- ~~~ 

Reglamento de Elecciones: 
Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral. 

Secretaría Ejecutiva:· 
Secretaria Ejecutiva del Instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana de Tabasco. 

1 Antecedentes 

1.1 Fines del instituto 

1 
De conformidad con el artículo 9 apartado C, base 1, inciso a) de la Constitución Local, el 
Instituto es un organismo público local de carácter permanente, autónomo en su 

funcionamiento, independiente en sus ~ecisiones y profesional en su desempeño, dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios 
de certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, 

transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realiz,arán 
con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. 

Además, es responsable de '¡a organización de las elecciones estatales, distritales y 
municipales, así como la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal 

de Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y Jueces del Poder 

Judicial del Estado de Tabasco. 

Las finalidades del Instituto, de conformidad "ton el artículo 101 de la Ley Electoral son: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en ~1 estado de Tabasco, preservar 
el fortalecimiento del régimen de partidos pol!ticos, asegÚr~r - ~ · · las ciudadanas y ciudadanos 

el ejercicio de sus derechos polfticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones, ·garantizar la celebración periódica y pacifica de las elecciones para renovar 
a l:os integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del 
Estado, velar por la autenticidad y efect)vidad del voto, llevar a cabo la promoción del voto 
y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura democrática, garantizar la 
paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito politice 
y electoral, y organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares 

y demás formas de participación ciudadana. 

1.2 Integración del órgano super ior de dirección 

En términos del artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano superi9r de 

f 

1 
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dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
legales en materia electoral, así como de velar porque Jos principios de certeza, legalidad, 
independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad de ,género, guíen 
todas las actividades del Instituto. 

Dicho órgano electoral, de con.formidad con los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 
1 de. la Ley Electoral, se integrará por una consejera o un consejero presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la secretaria o el secretario ejecut¡vo y 
una o un representante por cada partido político con registro nacional o estatal, quienes 
concurrirán a las sesiones sóls>. con derecho a voz. 

1.3 . Órganos distritales del InstitutO. 

El artículo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las cabeceras 
distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado de la manera . -
siguiente: 1). La Junta Electoral Distrita~ 11. La Vocalía Ejecutiva Distrital, y 111. El Consejo 

Electoral Distrital. 

1.4 Integración de Jos Consejos Distritales 

De acuerdo con el artículo f27 numeral 1 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o consejero 
presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y consejeros 
electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos políticos, éstos 

últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organización Electoral y Educación 
Cívica concurriráf) a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, además, fungirá como 
secretaria o secretario del Consejo Distrital. 

No obstante, de acuerdo con el artículo segundo transitorio del decreto 080 de reforma 
publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 
estableció que las y los representantes de los partidos políticos no podrán participar en las 
acciqnes, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso Electoral Extraordinario. Del 
mismo modo, mediante acuerdo CE/2025/023, el Consejo Estatal modificó el número de 
personas consejeras distritales, de conformidad con el segundo párrafo del numeral 1 del 

artículo 127 de la Ley Electora!. 

- r 
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1.5 Reforma Constitucional 

El 16 de diciembre de 2024 se publícó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el 
decreto 080 mediante el cual, el Congreso Local reformó los artículos 9, párrafo tercero, la 

fracción 1 de su Apartado C, y las fracciones VI y VIl del Apartado D; 36, fracciones XIV, XIX 
y XXI; 55, párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62; 63; 

68, párrafo primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción VIl; 75, párrafo primero y 79; 
asimismo, adicionó la fracción VIII del Apartado D del artículo 9 y derogó el párrafo segundo 
de 1~ fracción XXI del artículo 36, la fracción IV del artículo 39; el inciso b) de la fracción 1 
del artículo 55; y el artículo 61; todos d~ la Constitución Local. Dicha reforma entró en vigor 

el F de diciembre de 2024. 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e 

intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución Local. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

El20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al artículo segundo transitorio del decreto 080, 
el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se elegirán 

a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial, el cincuenta 
por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de 

Justicia, así como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder Judicial del 

Estado. 

1.7 Reforma a la Ley Electoral 

El 18 de enero de 2025, se publicó en el· Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 
083, mediante el cual, el H. Congreso del Estado reformó los artículos 1 fracción IV, 101 
fracCión IV, 115 numeral1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111, 127 numeral4, 128, 
335 numeral1 fracción 111 y adicionó las fracciones JI bis y JI ter del numeral1 del artículo 2, 
la fracción XL al numeral1 del articulo 115, el numeral 5 del articulo 115, segundo párrafo 

al numeral1 del artículo 127, el libro noveno que comprenden los artículos 384 al41 9, todos 

de la Ley Electoral. 

.. ' 
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1.8 Aprobación de los modelos operativos de recepción de paquetes 

El 16 de mayo de 2024, med!ante acuerdo CE/2025/062, el Consejo Estatal aprobó los 
modelos operativos de recepción de paquetes electorales al término de la jornada electoral 
con motivo Proceso Electoral. 

1.9 Jornada electoral 

En términos <;lel artículo segundo traositorio del decreto 080, la jornada electoral se 
celebrará el primer domingo de juniq del año de la elección; que, en el caso del Proceso 
Electoral Extraordinario, corresponde a.l 1 de junio de 2025. Asimismo, podrán participar 
como observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el Instituto, con excepción 
de las y los representantes o militantes de un partido político. 

2 Considerando 

2.1 Competencia del Consejo Dlstrltal 

Que, de la interpretación sistemática y funcional de Jos artículos 100, 101, 104 y 130, 
numeral1 fracciones 1, XI y X!l, 393 numeral1, fracción X!l de la Ley Electoral, corresponde 
a los Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia, vigilar la observancia de dicha 

Ley, de los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales, por lo que, para tal 
efecto, podrán dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el 
oportuno y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera 
implícita o expresa en la citada Ley. 

2.2 Proceso electoral para personas juzgadoras 

Que, el articulo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 
personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la 
Constitución Local y la Ley Electoral, realizado por las autoridades electorales, el Congreso 
del Estado, asl como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación periódica de las 
personas juzgadoras que integran el Poder Judicial. 

1 

! 
j .. 

,. 
1 

J 

" 



16 DE JULIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 22 

2.3 Facultad deliNE para regular la documentación y material electoral 

Que, conforme a los artfculos 41 Base V, apartado 8, inciso a), numeral 5 de la Constitución 

Federal y 32 numeral 1, inciso a), fracción V de la Ley General, para los procesos 
electorales federales y locale.s, entre otras, el INE tendrá las atribuciones relativas a 

establecer reglas, lineamientos, criterios. y formatos en materia de impresión de documentos 
y producción de materiales el~ctorales. 

2.4 Regulación de la documentación electoral en el Reglamento de Eleccíones 

Que, el artfculo 149 numerales 1 y 2 dei.Reglamento de Elecciones refiere que, a través de 
dicho ordenamiento se establecen las directrices generales para llevar a cabo el diseño, 

impresión, producción, almacenamiento, supervisión, distribución y destrucción de los 
documentos y materiales electorales utilizados en los procesos electorales federales y 
locales, tanto ordinarios como extraordinarios, asf como para el voto de las y los ciudadanos 
residentes en el extranjero, siendo de observancia genera! para el INE y los organismos 
electorales, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Asimismo, en términos del numeral 3 del artículo en cita, ·la documentación y materiales 

electorales correspondientes a las elecciones locales, podrán contener aquellos elementos 
adicionales que mandaten las legislaciones estatales, siempre y cuando no se 
contrapongan a lo previsto en dicho ordenamiento y en su anexo 4. f. 

2.5 Etapas del proceso electoral de las personas juzgadoras 

Que, el artículo 387 numeral 1 de la Ley Electoral establece que, el proceso de elección de 
las personas juzgadoras del Poder Judicial comprende las siguientes etapas: 

a) Preparación de la elección; 
b) Convocatoria y postulación de candidaturas; 
e) Jornada electoral; 
d) Cómputos y sumatoria; 
e) Asignación de cargos, y 
f) La entrega de constancias de mayoría y declaración de validez de la elección, 
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2.6 Recepción, depósito y salvaguarda de los paquetes electorales 

Que, el artículo 304 numeral 1 de la L.ey General dispone como un acto posterior a la 
elección y los resultados electorales, la forma en que se deberán recibir, depositar y 
salvaguardar los paquetes electorales, de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

a) Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas para 
ello; 

b) La o el presidente o funcionario autorizado del consejo distrital extenderá el recibo 
señalando la hora en que fueron· entregados; 

e) · La o el presidente del consejo distrital dispondrá su depósito, en orden numérico de 
las casillas, colocando por separado los de las especiales, en un lugar dentro del 
local del consejo que reúna las condiciones de seguridad, desde el momento de su 
recepción hasta el día en que se practique el cómputo distrital, y 

d) La o el presidente del consejo distrital, bajo su responsabilidad, los salvaguardará y 
al efecto dispondrá que_ sean selladas las puertas de acceso del lugar en que fueron 
depositados. 

Además, conforme al numeral 2 del articulo en cita establece que, de la recepción de los 
paquetes que contengan los expedientes de casilla, se levantará .acta circunstanciada en la 
que se haga constar, en su caso, los que hubieren sido recibidos sin reunir los requisitos 
que señala dicha Ley. 

Acorde a lo anterior, el artículo 254 numeral 1 de la Ley Electoral señala que, la recepción, 
depósito y salvaguarda de los paquetes que contengan los expedientes de casilla, por parte 
de los Consejos Distritales, se harán de. la manera siguiente: 

l. Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas para 
ello; 

11. 

111. 

La o el Presidente o el funcionario autorizado por el Consejo Distrital extenderá el 
recibo señalando la hora en que fueron entregados; 

La o el Presidente del Consejo Electoral Distrital ordenará su depósito en orden 
numérico de casillas, colocando por separado los de las especiales, en un lugar 
dentro del local que reúna las condiciones de seguridad, desde el momento de su 
recepción hasta el día en que se practique el cómputo distrital y municipal, y 

' · ~ 

- r 

1 
i 

t 
··¡ 

l 

.r 



16 DE JULIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 24 

IV. El propio Presidente del Consejo bajo su responsabilidad, los salvaguardará y al 
efecto dispondrá que se sellen las puertas de acceso al lugar en que fueran 
depositados. 

2.7 Mecanismos de recolección de paquetes electorales 

Que, conforme al artículo 328 numerales 1 y 2 de[ Reglamento de Elecciones, en cualquier 
tipo de elección federal o local, la operación de los mecanismos de recolección estará a 

cargo del INE. En caso de elecciones concurrentes, la planeación de los mecanismos de 
recolección se hará atendiendo al interés de ambas instituciones de recibir con la mayor 
oportunidad los paquetes de resultados electorales en los órganos correspondientes. Por 
ello, existirán mecanismos que sólo atiendan al traslado de elecciones federales o locales 

y mecanismos para la atención conjunta de ambos tipos de elecciones, según se establezca 
en los ,estudios de factibilidad en términos de dicho ordenamiento. 

A partir de Jo anterior, de acuerdo con el artículo 329 del Reglamento de Elecciones los 
mecanismos de recolección podrán instrumentarse en una o más de las siguientes 

modalidades.: 

a) Centro de Recepción y Tr.aslado Fijo (CRyT Fijo): mecanismo que se deberá ubicar 
en un lugar previamente determinado, cuyo objetivo es la recepción y concentración de 
paquetes electorales programados para su traslado conjunto al consejo 
correspondiente. 

b) Centro de Recepción y Traslado Itinerante (CRyT Itinerante): mecanismo cuyo 
. objetivo es la recolección de paquetes electorales programados, que recorrerá 
diferentes puntos de una ruta determinada, con dificultades de acceso que imposibilitan 
la operación de otros mecanismos de recolección o del traslado individual del presidente 
o el funcionario encargado de entregar el paquete electoral en el consejo respectivo. 

e) Dispositivo de Apoyo para el Traslado de Funcionarios de Mesa Directiva de 
Casilla (DAT): mecanismo de transportación de presidentes o funcionarios de mesa 
directiva de casilla, para que, a partir de la ubicación de la casilla, se facilite su traslado 
para la entrega del paquete electoral en la sede del consejo que corresponda o en el 
Centro de Recepción y Traslado Fijo, al término de la Jornada Electoral.· Debido a que 
este mecanismo está orientado al apoyo del traslado de funcionarios de mesas 
directivas de casilla. por ningún motivo se utilizará para la recolección exclusiva de 

paquetes electorales. 
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2.8 Modelo operativo de recepción de los paquetes electorales 

Que, el anexo 14 del Reglamento de Elecciones establece como actividad previa a la 

recepción de los paquetes electorales que, el órgano competente deiiNE y del organismo · ,. 
electoral, a más tardar en la segunda semana de mayo, aprobarán mediante acuerdo, el 
modelo .operativo de recepción de Jos paquetes electorales al término de la jornada 
electoral. 

Para' tal efecto se elaborará un diagrama de flujo que ilustre gráficamente el modelo 
operativo aprobado, mismo que se adjuntará como anexo al acuerdo correspondiente. 

Las juntas locales del INE remitirán los acuerdos aprobados por Jos consejos distritales'y 
los órganos competentes del Instituto y del organismo electoral de forma inmediata al 
órgano correspondiente del Instituto, quien a su vez Jos remitirá de forma inmediata a la 
·Comisión correspondiente. 

2.9 Actividades a la conclusión de l.a jornada electoral 

Que, del mismo modo, el anexo 14 dei Reglamento de Elecciones establece que, para 
efectos de la recepción, depósito y sajvaguarda de los paquetes electorales en que se 

contengan Jos expedientes de casilla, una vez concluida la jornada electoral se deberán 
realizar las actividades siguientes: 

1. Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas para 
ello, previendo primeramente la recepción del sobre ~REP. 

2. 

3. 

4. 

5. 

Se establecerá la fila única en donde el auxiliar de orientación indicará al funcionario 
de casilla el punto de r~cepción disponible para la entrega del paquete electoral. 

La persona auxiliar de recepción autorizada extenderá el recibo correspondiente. 

Una vez extendido el recibo, la persona auxiliar de traslado llevará el paquete 
electoral a la sala del órgano competente, para que el funcionario responsable 
extraiga copia del acta de escrutinio y cómputo de la casilla y dé a gonocer y s~ 

registre el resultado de la votación en la casilla. Una vez realizado lo anterior, el 
auxiliar de traslado llevará el paquete electoral a la bodega electoral. 

La o el Consejero Presidente dispondrá su depósito en orden numérico de las 
casillas, en un lugar dentro de la bodega electoral, colocando por separado los de 

las especiales. 
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6. Se contará con una persona auxiliar de bodega que llevará un control del ingreso 
inmediato de estos paquetes, una vez efectuadas _las actividades del numeral 
anterior. 

7. Los paquetes permanecerán de esta forma resguardados desde el momento de su 
recepción hasta el día en que se practique el cómputo correspondiente. 

8. Recibido el último paquete electoral, la o el Consejero Presidente, como responsable 
de la salvaguarda de los mismos, dispondrá que sean selladas las puertas de acceso 
a la bodega electoral en la que fueron depositados, conforme a lo señalado en el 
propio anexo. 

9. 

10. 

De la recepción de los paquetes, se llevará un control estricto y al término se 
levantará acta circunstanciada. Ésta incluirá invariablemente la hora de recepción y 
el estado en que se encuentra caaa paquete electoral con base en la copia del recibo 
que se le extendió a la o al funcionario de mesa directiva de casilla. Se constatará 
mediante el control que lleve a cabo el auxiliar de la bodega que todos y cada, uno 
de los paquetes recibidos se encuentran bajo resguardo. Dichas actas se remftirán. 
en copia simple a más tardar 15 (quince) días después de la conclusión del cómputo 
c~rrespondiente al órgano correspondiente del INE o del organismo electoral para 
su conocimiento. 

Si se recibieran paquetes electorales que correspondan a otro ámbitq de 
competencia, la o el Presidente lo notificará por la vía más expedita a la Presidencia 

del Consejo Local del I~E o del Consejo General del organismo electoral. Éste a su 
vez, procederá a convocar a una comisión del órgano competente para la recepción 
de las boletas electorales que estará integrada por la o el presidente y/o, consejeras 
y consejeros electorales, quienes podrán ser apoyados para tal efecto por personal 
de la estructura administrativa. En el caso de elecciones concurrentes, la Junta local 
respectiva y el órgano superior de dirección del organismo electoral, se coordinarán 
para que se convoque a las comisiones correspondientes para realizar dicho 
intercambio de boletas electoralés. Las boletas electorales serán entregadas por la 
o el Presidente del órgano competente. en sus instalaciones a la presidencia 
responsable de la comisión. De lo anterior se levantará un Acta circunstanciada y-se 
entregará una copia a fos integrantes de la comisión. De los incidentes presentados 
en el traslado a la sede del órgano que recibió los paquetes electorales a través de 
la comisión, se levantará de igual. manera un acta circunstanciada. La o el Presidente 
del Consejo Distrital o del Consejo General del organismo electoral remitirá dicha 
información de inmediato a la Junta Local del JNE correspondiente. 

-¡ 
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11. Los órganos competentes llevarán un registro detallado de la cantidad de paquetes 
recibidos y remitidos especificándose el número y tipo de casilla. 

12. En elecciones locales, en los casos en que se reciban los paquetes electorales por 
disposición legal en 'un órgano distinto a aquel que realizará el cómputo 
correspondiente, se estará a lo siguiente: 

a) El Consejo General del organismo electoral en coordinación con sus órg~nos 
distritales y municipales desarrollarán un programa de remisión y recepción 
a fin de que PUE?pan llevar a cabo oportunamente los cómputos . mandatado~ 
en la Ley Electoral. 

· b) El Consejo General del organismo electoral a más tardar el mes anterior al 
que se celebre la elección, aprobará mediante acuerdo el modelo de remisión 
y recepción de los paquetes electorales a efecto de garantizar su entrega 
oportuna para realizar el cómputo en los órganos competentes. Para tal 
efecto se elaborará un diagrama de flujo que ilustre gráficamente el modelo 
operativo aprob.ado, mismo que se adjuntará al acuerdo correspondiente. En 
el mismo acuerdo designará al personal.de la estructura municipal y/o distrital 
que ac.ompañará el traslado de fas paquetes electorales. La Junta Local del 
INE orient~rá y asesorará a los órganos competentes del organismo 
electoral. 

e) El órgano que reciba inicialmente los paquetes convocará a los integrantes 
de este, para llevar a cabo el procedimiento para transportarlos al órgano 
competente; levantando para ello un acta circunstanciada en la que se 
registre la cantidad, el estado en que salen los paquetes electorales junto 
con la hora de inicio y conclusión del referido procedimiento. 

d) El órgano competente que recibfrá los paquetes electorales convocará a los 
integrantes de este para la recepción y depósitq de los paquetes elector;ales 
consignando en el acta la cantidad, el estado en se reciben, la hora de inicio 
y conclusión deLreferido procedimiento. 

2.10 Personal auxiliar 

Que, en términos del modelo operativo de recepción de paquetes electorales, los Consejos 
Distritales deberán aprobar !? designación de un número suficiente de ~uxiliares de 
recepción, traslado, generales y de orientación para la implementación del procedimiento 

- .~ \ 
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de recolección de Jos paquetes electorales; quienes podrán ser personal administrativo del 

propio órgano. 

Parata! efecto, el modelo establece que, por cada 30 paquetes electorales, se instalará una 

mesa receptora para aquellos que entreguen por sí mismos las o los presidentes de mesas 

directivas de casillas, así como_para los paquetes considerados en los dispositivos de apoyo 

(DAT), de conformidad con los acuerdos aprobados para los mecanismos de recolección. 

~n ese sentido, en el modelo mencionado se estableció el número de personal para la 

atención de las mesas receptoras de paquetes electorales el dla de la jornada electoral 

correspondiente a este Consejo Distrital de conformidad con lo siguiente: 

Co_nforme a las disposiciones señaladas, resulta indispensable que este Consejo Distrital 

designe al personal responsable de los CRyT itinerantes, así como al personal auxiliar de 
recepción, traslado, generales y de orientación que apoyará en la jornada electoral con 

motiyo del Proceso Electoral de acuerdo con lo siguiente: 

Genoveva Salvan de la Cruz Responsable del CRyT ltin·erante 

Magdalena Ovando Domínguez Responsable del CRyT Itinerante 

María Jesús Velázquez López Responsable del CRyT Itinerante 

María Josefina Velázquez Jiménez Responsable del CRyT Itinerante 

Lorenzo Javier Asencio Jiménez Responsable del CRyT Itinerante 

Nury del Carmen Garcia López Responsable del CRyT Itinerante 

Linney Guadalupe Ocaña Rodríguez Responsable del CRyT Itinerante 
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Angélica del Carmen Ruiz Soberáno Responsable del CRyT Itinerante 

Ana Greici Ovando de la Cruz Responsable del CRyT Itinerante 

Maribel Morales Córdova Responsable del CRyT Itinerante 
·~ - -

Silvia Cristhel de la Luz Pérez Responsable del CRyT Itinerante 

Rosa Linda Méndez Pérez Responsable del CRyT Itinerante 

Cristo Esbeydi López de la Cruz Responsable del CRyT Itinerante 

Maricela Román Hernández Responsable del CRyT Itinerante 

Ángel Agustín Domínguez Castellanos Responsable del CRyT Itinerante 

Jorge Leonardo Hernández Pérez Responsable del CRyT Itinerante 
---------

Ricardo López Ovando Responsable del CRyT Itinerante 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se designa a las siguientes personas que fungirán con el carácter de responsable 
del CRyT itinerante con motivo de la jornada electoral a efectuarse el 1 de junio de 2025 en 
este Consejo Electoral Oistrital 12 con motivo del Proceso Electoral Local Extraordinario 
para la elección de personas juzgadoras del Poder Judicial del Estado de Tabasco 2024-

2025: 

··"";-, .,;,:.:•( • '·' · ,.'*.'t'·\>¡~;;,-N-:t· ... tir~h ·:.·.-...:~--"..,.):;,;;.~ .., -~~~"!1';;.-.-~i#;· bé!rlJo""'tí~ l'~ - .::-;-< : .1;0: -.. 
· --,,_, -¡',ü;c< .,.,.., • •.I.:.:;¡ •· ,,._,_.._ .,-., ~.f'.· .;· • · · ·-:-• ·.J3:·¡.,<·~~··:;.:·'"::'](;"''~~'-'''~";i!<f5 ' '' · ·. ," j<: ,_.. '• • ' 
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Genoveva Selvan de la Cruz Responsable del CRyT Itinerante 

Magdalena Ovando DomJnguez Responsable del CRyT Itinerante 

María Jesús Velázquez López Responsable del CRyT Itinerante 

María Josefina Velázquez Jiménez Responsable del CRyT Itinerante 
----

Lorenzo Javier Asencío Jiménez Responsable del CRyT Itinerante 
-

Nur)! del Carmen García López Responsable del CRyT Itinerante 
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Linney Guadalupe Ocaña Rodríguez Responsable del CRyT Itinerante 
t-· 
Angélica del Carmen Ruiz Soberano Responsable del CRyT Itinerante 

Ana Greici Ovando de la Cruz Responsable del CRyT Itinerante 

Maribel Morales Córdova Responsable del CRyT Itinerante 
-- - -- ---·----- -------- ------ -· 
Silvia Cristhel de la Luz Pérez Responsable del CRyT Itinerante 

Rosa Linda Méndez Pérez Responsable del CRyT Itinerante 

Cristo Esbeydi López.de la Cruz Responsable del CRyT Itinerante 
-

Maricela Román Hernández Responsable del CRyT Itinerante 

Ángel Agustln Domfngut::z Castellanos Responsable del CRyT Itinerante 

Jorge Leonardo Hernández Pérez Responsable del CRyT Itinerante 

Ricardo López Ovando Responsable del CRyT Itinerante 

Segundo. Se designa a! personal auxiliar de recepción, traslado, generales y de orientación 
adscrito a este Consejo Electoral Distrital12, que apoyará en la jornada electoral con motivo 
del Proceso Electoral Local Extraordinario para la elección de personas juzgadoras del 

Poder Judicial del Estado de Tabasco 2024- 2025 conforme a lo siguiente: 

. lsma Janeth Rivera Vázquez 

Jennifer Alejandra Ayuso Mayorga 

Juana del Carmen Hernández Pérez 
-------·-·- -··----·---- -
Rosy Angélica Ramón Madrigal 

Jesús de Dios Gallegos Jiménez 
-------- -.--- ----·· 
Ángel Mario Montejo Velueta 

José Luis. Ramírez Méndez 

Ruy Ocampo Morales 

Alfredo Hernández Pérez 

Auxiliar B (de recepción) 

Auxiliar B (de recepción) 

Auxiliar B (de recepción) 

Auxiliar B (de recepción) 
- --------- ~---- -

Auxiliar 8 (de traslado) 

Auxiliar B (de traslado) 
- ------·- -------
Auxiliar B (general) 

Auxiliar B (general) 

Auxiliar B (de orientación) 
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Tercero: ~a contratación al personal designado en el presente acuerdo como auxiliar de 
recepción, traslado, generales y de orientación, será por el periodo de tiempo comprendido 
del 20 de mayo al 3 de junio ·de 2025. 

Cuarto. Se instruye al Vocal de Organización Electoral y Educación Cívica que prevea lo 
necesario para el debido cumplimiento de este acuerdo. 

Quinto. Se instruye a la Secretaría de este Consejo publique el presente acuerdo, mediante 
copia certificada que se fije en los estrados del propio órgano electoral, durante un lapso de 
cuatro días, contados a partir de su fijación: Una vez" concluido el plazo, la Secretaria d.eberá 
levantar const~;~ncia identificando el acto publicado, así como la fecha y hora de su fijación 
y retiro, de conformidad con el artículo 38 del Reglamento de Sesiones de los Consejos 
Electorales Distritales. 

Sexto. Asimismo, se instruye a la Secretaria de este Consejo que, de manera inmediata, 
remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaría Ejecutiva para que por su 
conducto se haga del conocimiento del Consejo Estatal; asimismo, se publique en el 
Periódico Oficial del Estado y ~n la página de interne! del Instituto, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 114 de la Ley Electoral. 

El presente acuerdo se aprobó en sesión extraordinaria efectuada el di a veinte de mayo del 
año dos mil veinticinco, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales del 
Consejo Electoral Distrital correspondiente al Distrito Judicial Electoral 12 del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: ciudadano !salas Hernández Santos, 
Ciudadana Claudia Torres Valier, Ciudadano Jimmy de Jesús Oropeza Manzur. Ciudadana 
Holy ltzel Pérez Lizárraga y la Consejera Presidenta Ciudadana Diana Ruth Hernández 
Osario. 
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No.- 2490 ACUERDO

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 13 

CED-13/2025/008 

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 
CORRESPONDIENTE AL DISTRITO JUDICIAL ELECTORAL 13 DEL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, POR EL QUE 
RATIFICA EL MODELO OPERATIVO DE RECEPCIÓN DE PAQUETES 
ELECTORALES, APROBADOS POR EL CONSEJO ESTATAL, CON MOTIVO 
DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL EXTRAORDINARIO PARA LA ELECCIÓN 
DE PERSONAS JUZGADORAS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
TABASCO 2024- 2025 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

Consejo Estatal: 

ejos Distritales: 

Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

Consejos Electorales Distritales del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de 
Tabasco. 

Constitución Polftica de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Constitución Polftica del Estado Libre y 
Constitución Local : 

Soberano de Tabasco. 

INE: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto: Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
de Tabasco. 

Juntas Electorales Distritales del Instituto 
Juntas Distritales: Electoral y de Participación Ciudadana de 

Tabasco. 

Ley Electoral y de Partidos Polfticos del Estado 
Ley Electoral : de Tabasco. 

Ley General: 
Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales. 
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 13 
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Organismo electoral: Organismo(s) público(s) local(es) electoral(es). 

Proceso Electoral Proceso Electoral Local Extraordinario para 
Extraordinario: personas juzgadoras del Poder Judicial del 

Estado de Tabasco 2024 - 2025. 

1.1 Fines del Instituto 

e Elecciones: 
Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral. 

1 Antecedentes 

De conformidad con el articulo 9 apartado C, base 1, inciso a) de la Constitución Local, el 

Instituto es un organismo público local de carácter permanente, autónomo en su 

funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado 

de personalidad jurldica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios 

de certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, 

transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, intercultura lidad y las realizarán 

con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatales, distritales y 

municipales, asf como la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal 

de Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia , y Juezas y Jueces del Poder 

Judicial del Estado de Tabasco. 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el articulo 101 de la Ley Electoral son: 

contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar 

el fortalecimiento del régimen de partidos políticos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos 

el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones, garantizar la celebración periódica y pacifica de las elecciones para renovar 
a los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del 

Estado, velar por la autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto 

y coadyuvar en la difusión de la educación civica y de la cultura democrática, garantizar la 

paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político 

y electoral, y organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares 

y demás formas de participación ciudadana. 
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tii:: .:. ~ .M.nt _ ración:a el ó rgano superior de dirección 

á =l''l ·-· ~ 
bk~· .~ nos del rticulo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano superior de 

· ·~;, NA<t:f!tMeeión ~ nsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 

~e q ' ateria electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad de género, gufen 

todas las actividades del Instituto. 

Dicho órgano electoral, de conformidad con los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 
1 de la Ley Electoral , se integrará por una Consejera o un Consejero Presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la Secretaria o el Secretario Ejecutivo 

y una o un representante por cada partido pol!tico con registro nacional o estatal, quienes 
concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

No obstante, de acuerdo con el artículo segundo transitorio del decreto 080 de reforma 

publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 

estableció que las y los representantes de los partidos pol!ticos ante el Consejo Estatal no 
podrán participar en las acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso 

Electoral Extraordinario. 

1.3 Órganos centrales del Instituto 

De acuerdo con el articulo 105 numeral 1 de la Ley Electoral los órganos centrales del 

Instituto son los siguientes: 

l. Consejo Estatal; 
11 . Presidencia del Consejo Estatal; 
111. Junta Estatal Ejecutiva; 
IV. Secretaria Ejecutiva, y 

V. Órgano Técnico de Fiscalización. 

1.4 Órganos distritales de l Instituto 

El artículo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las cabeceras 
distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado de la manera 
siguiente: 1). La Junta Electoral Distrital ; 11 . La Vocalía Ejecutiva Distrital, y 111 . El Consejo 

Electoral Distrital. 
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·-=.:-=-..-:-.::;.._ !' : l: ·· ·' ~, ~ uerdo coh el articulo 127 numeral 1 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales 

Cl · "' . ~ nará ~ ~ rante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o consejero 
0 +.,~ NACA~id~ ~ ue fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y consejeros 

010 
et.ECT · ~ s y consejeras y consejeros representantes de los partidos políticos, éstos 

últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organización Electoral y Educación 

Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, además, fungirá como 
secretaria o secretario del Consejo Distrital. 

No obstante, de acuerdo con el articulo segundo transitorio del decreto 080 de reforma 
publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 
estableció que las y los representantes de los partidos políticos no podrán participar en las 

acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso Electoral Extraordinario. Del 

mismo modo, mediante acuerdo CE/2025/023, el Consejo Estatal modificó el número de 
personas consejeras distritales, de conformidad ~on el segundo párrafo del numeral 1 del 
artículo 127 de la Ley Electoral. 

1.6 Reforma Constitucional 

El 16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el 
decreto 080 mediante el cual, el Congreso Local reformó los artículos 9, párrafo tercero, la 
fracción 1 de su Apartado C, y las fracciones VI y VIl del Apartado D; 36, fracciones XIV, XIX 

y XXI; 55, párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62; 63; 
68, párrafo primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción VIl; 75, párrafo primero y 79; 

asimismo, adicionó la fracción VII I del Apartado D del artículo 9 y derogó el párrafo segundo 
de la fracción XXI del artículo 36, la fracción IV del artículo 39; el inciso b) de la fracción 1 

del artículo 55; y el articulo 61 ; todos de la Constitución Local. Dicha reforma entró en vigor 

el 17 de diciembre de 2024. 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e 

intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución Local. 
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\{::: = ;:::_ diciemb de 2024, en cumplimiento al articulo segundo transitorio del decreto 080, 

·\ 
1 

• jo E~t 1 declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se elegirán 
\:·:~ :o_, , NA<a.tél§"''a · ~ as y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial, el cincuenta 

'·"-:: ft~~t. E~ . e las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de 
s 1cia, asi como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder Judicial del 

Estado, 

1.8 Reforma a la Ley Electoral 

El18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 

083, mediante el cual, el H. Congreso del Estado reformó los artículos 1 fracción IV, 101 
fracción IV, 115 numeral1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111 , 127 numeral4, 128, 

335 numeral1 fracción 111 y adicionó las fracciones 11 bis y 11 ter del numeral1 del articulo 2, 
la fracción XL al numeral1 del artículo 115, el numeral5 del articulo 115, segundo párrafo 

al numeral1 del artículo 127, el libro noveno que comprenden los artículos 384 al419, todos 

de la Ley Electoral. 

1.9 Directrices del lNE 

El 30 de enero de 2025, el Consejo General del INE mediante acuerdo INE/CG52/2025 

emitió las directrices generales para la organización de los procesos electorales de los 
poderes judiciales de las entidades federativas en el Proceso Electoral Extraordinario. 

1.10 Aprobación de los modelos operativos 

El 13 de mayo de 2025, mediante acuerdo CE/2025/062, el Consejo Estatal aprobó el 
Modelo Operativo de Recepción de Paquetes y Material Electoral al término de la Jornada 

Electoral con motivo del Proceso Electoral Extraordinario. 

1.11 Jornada electoral 

En · términos del artículo segundo transitorio del decreto 080, la jornada electoral se 
celebrará el primer domingo de junio del año de la elección; que, en el caso del Proceso 

Electoral Extraordinario, corresponde al 1 de junio de 2025. Asimismo, podrán participar 
como observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el Instituto, con excepción 
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2.1 Competencia del Consejo Distrital 

Que, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 101 , 104 y 130, 
numeral1 fracciones 1, XI y XII , 393 numeral 1, fracción XII de la Ley Electoral, corresponde 

a los Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia, vigilar la observancia de dicha 
Ley, de los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales, por lo que, para tal 
efecto, podrán dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el 

oportuno y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera 
implícita o expresa en la citada Ley. 

2.2 Tipos de elección 

Que, conforme al articulo 385 de la Ley Electoral, el ámbito territorial electivo será 
determinado conforme a lo siguiente: l. La elección de las Magistradas y Magistrados del 

Tribunal de Disciplina Judicial se realizará a nivel estatal ; 11. La elección de las Magistradas 
y Magistrados del Tribunal Superior de Justicia se realizará a nivel estatal ; 111. La elección 

de Juezas y Jueces civiles, familiares, mercantiles y laborales, se realizará por distritos y 
regiones, según corresponda; y IV. La elección de las Juezas y los Jueces en materia penal 

se realizará a nivel estatal. 

2.3 Proceso electoral para personas juzgadoras 

Que, el artículo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 

personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la 
Constitución Local y la Ley Electoral, rea lizado por las autoridades electorales, el Congreso 
del Estado, así como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación periódica de las 

personas juzgadoras que integran el Poder Judicial. 

2.4 Etapas del proceso electoral de las personas juzgadoras 

Que, el artículo 387 numeral 1 de la Ley Electoral establece que, el proceso de elección de 

las personas juzgadoras del Poder Judicial comprende las siguientes etapas: 
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En términos del numeral 2 del articulo en cita, la etapa de preparación de la elección inicia 
con la primera sesión que el Instituto celebre en los primeros siete dfas del mes de 
septiembre del año anterior a la elección, y concluye al iniciarse la jornada electoral. 

Por su parte, el numeral 3 del articulo 387 de la Ley Electoral refiere que, la etapa de 
convocatoria y postulación de candidaturas inicia con la publicación de la convocatoria que 
emita el Congreso Local conforme a la fracción 1 del primer párrafo del articulo 56 de la 
Constitución Local, y concluye con la remisión por dicho órgano legislativo del listado de 
candidaturas al Instituto. 

En el caso de la jornada electoral, ésta inicia a las 8:00 horas del primer domingo de junio 
del año que corresponda y concluye con el cómputo de los votos en casilla, de conformidad 
con el numeral4 del articulo 387 de la Ley Electoral. · 

De acuerdo con el numeral 5 del articulo referido, la etapa de cómputos y sumatoria inicia 
con la remisión de la documentación y los expedientes electorales a los Consejos Distritales 
y concluye con la sumatoria de los cómputos de la elección que realice el Consejo Estatal. 

Respecto a la etapa de asignación de cargos, conforme al numeral 6 del articulo 387 de la 
Ley Electoral inicia con la identificación por el Instituto de las candidaturas que hayan 
obtenido el mayor número de votos y la asignación de estas en cada cargo, en función de 
su especialización por materia y alternando entre mujeres y hombres. Concluye con la 
entrega por el Instituto de las constancias de mayoría a las candidaturas que resulten 
ganadoras y la emisión de la declaración de validez respectiva. 

Finalmente, en términos del numeral 7 del artículo citado, la etapa de calificación y 
declaración de validez inicia al resolverse el último de los medios de impugnación que se 
hubiesen interpuesto en contra de las elecciones respectivas o cuando se tenga constancia 
de que no se presentó ninguno, y concluye al aprobar el Tribunal Electoral el dictamen que 

contenga el cómputo final de la elección. 
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Í~~ e,~ íi••: ~ ~~~ ~ r sla ciudadanla a participar en los procesos de selección y evaluación 

'l1 -;~ >~ de conf midad con el articulo 389 numeral 1 de la Ley Electoral, es derecho de la 
a · · ~ l a a~ ~ · icipar en igualdad de condiciones en los procesos de evaluación y selección 
o ,. ,.ll~ NACA J~e A ca~y ras para todos los cargos de elección del Poder Judicial. Dichos procesos 

~~t:,!~ p~ :::; blicos, abiertos, ~ransparentes , inclusivos, accesibles y deberán garantizar la 
participación de todas las personas interesadas que cumplan con los requisitos, 
condiciones y términos que determine la Constitución Federal, la Constitución Local y la 
propia Ley Electoral. 

2.6 Remisión del paquete electoral al Consejo DistritaJ 

Que, el artículo 249 numerales 1, 3 y 4 de la Ley Electoral señala que, una vez clausuradas 
las casillas, quienes presidan las mismas, bajo su responsabilidad, harán llegar al Consejo 
Distrital que corresponda, los paquetes electorales y los expedientes de casilla. 

Los Consejos Distritales adoptarán, previamente al día de la elección, las providencias 
necesarias para que los paquetes con los expedientes de las elecciones sean recibidos en 
forma simultánea de conformidad con lo dispuesto en la Ley Electoral, y acordarán que se 
establezca un mecanismo para la recolección de la documentación de las casillas cuando 
fuere necesaria en los términos de la ley de referencia, incluyendo el establecimiento de 
centros de acopio, siempre y cuando se garantice la seguridad de la documentación 
electoral y del personal auxiliar y del funcionariado de casilla. 

Por su parte, el artículo 253 numeral 2 fracciones 1, IV y V de la Ley en cita, dispone que 
las personas que supervisen y funjan como capacitadoras asistentes electorales auxiliarán 
a las Juntas y Consejos Distritales en los trabajos de recepción y distribución de la 
documentación y materiales electorales en los días previos a la elección; así como apoyo 
al funcionariado de casilla en el traslado de los paquetes electorales y en los trabajos que 
expresamente les confiera el órgano distrital. 

2.7 Recepción de paquetes electorales 

Que, de conformidad con el articulo 383 numeral 1 del Reglamento de Elecciones, la 
recepción, depósito y salvaguarda de los paquetes electorales en que se contengan los 
expedientes de casilla , por parte de los órganos competentes del INE y del organismo 
electoral, según el caso, una vez concluida la Jornada Electoral, se desarrollará conforme 
al procedimiento que se describe en el anexo 14 de dicho Reglamento, con el propósito de 
realizar una eficiente y correcta recepción de paquetes electorales, en la que se garantice 

Q 
f\ 

¡ ' 

~ 
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Que, de conformidad con el acuerdo INE/CG52/2025, el Consejo General deiiNE determinó 
como directriz general relacionada con la recepción de paquetes electorales que, el órgano 

competente del organismos electoral, a más tardar en la segunda semana de mayo, 
aprobará mediante acuerdo el modelo operativo de recepción de los paquetes electorales 
al término de la jornada electoral, asf como la designación de un número suficiente de 

auxiliares de recepción, traslado, generales y de orientación para la implementación del 
procedimiento; quienes podrán ser personal administrativo del propio órgano. 

2.9 Modelo operativo de recepción de los paquetes electorales 

Que, acorde a lo anterior, el anexo 14 del Reglamento de Elecciones, establece como 
actividad previa a la recepción de los paquetes electorales que, el órgano competente del 
INE y del organismo electoral, a más tardar en la segunda semana de mayo, aprobará 

mediante acuerdo, el modelo operativo de recepción de los paquetes electorales al término 
de la jornada electoral. 

Para tal efecto se elaborará un diagrama de flujo que ilustre gráficamente el modelo 
operativo aprobado, mismo que se adjuntará como anexo al acuerdo correspondiente. 

Las juntas locales del INE remitirán los acuerdos aprobados por los consejos distritales y 
los órganos competentes del Instituto y del organismo electoral de forma inmediata al 
órgano correspondiente del Instituto, quien a su vez los remitirá de forma inmediata a la 

Comisión correspondiente. 

2.10 Activ idades a la conclusión de la j ornada electoral 

Que, del mismo modo, el anexo 14 del Reglamento de Elecciones establece que, para 
efectos de la recepción, depósito y salvaguarda de los paquetes electorales en que se 

contengan los expedientes de casilla , una vez concluida la jornada electoral se deberán 

realizar las actividades siguientes: 

1. Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas para 
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4. Una vez extendido el recibo, la persona auxiliar de traslado llevará el paquete 
electoral a la sala del órgano competente, para que el funcionario responsable 
extraiga copia del acta de escrutinio y cómputo de la casilla y dé a conocer y se 
registre el resultado de la votación en la casilla. Una vez realizado lo anterior, el 

auxiliar de traslado llevará el paquete electoral a la bodega electoral. 

5. La o el Consejero Presidente dispondrá su depósito en orden numérico de las 

casillas, en un lugar dentro de la bodega electoral, colocando por separado los de 
las especiales. 

6. Se contará con una persona auxiliar de bodega que llevará un control del ingreso 
inmediato de estos paquetes, una vez efectuadas las actividades del numeral 

anterior. 

7. Los paquetes permanecerán de esta forma resguardados desde el momento de su 

recepción hasta el día en que se practique el cómputo correspondiente. 

8. Recibido el último paquete electoral , la o el Consejero Presidente, como responsable 
de la salvaguarda de los mismos, dispondrá que sean selladas las puertas de acceso 

a la bodega electoral en la que fueron depositados, en presencia de los 
representantes de los partidos políticos; y en su caso de candidaturas 

independientes, conforme a lo señalado en el propio anexo. 

9. De la recepción de los paquetes, se llevará un control estricto y al término se 
levantará acta circunstanciada. Ésta incluirá invariablemente la hora de recepción y 
el estado en que se encuentra cada paquete electoral con base en la copia del recibo 
que se le extendió a la o al funcionario de mesa directiva de casilla . Se constatará 
mediante el control que lleve a cabo el auxiliar de la bodega que todos y cada uno 

de los paquetes recibidos se encuentran bajo resguardo. Dichas actas se remitirán 
en copia simple a más tardar 15 (quince) días después de la conclusión del cómputo 
correspondiente al órgano correspondiente del INE o del organismo electoral para 

su conocimiento. 

10. Si se recibieran paquetes electorales que correspondan a otro ámbito de 



16 DE JULIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 43 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

~ -:. . CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 13 
~ ... -~"/ · ' ~ 
~ t,\o"" g~N~ lti:'! l" ~~ ~r. 

'!>.._,oP' ~4~~:~ ~ CED-13/2025/008 
DISTRITO 13 'lb 1.\ 

~ / ..::. - - ~~ ~ mpet~ ~a. la o el Presidente lo notificará por la vía más expedita a la Presidencia 
~ - -- 1 Conse· · Local del INE o del Consejo General del organismo electoral. Éste a su 

\a z, proc . erá a convocar a una comisión del órgano competente para la recepción 

· '·. ~~~~'o :ACAJUCA d'~ . letas electorales q~e estará in_tegrada por la o el presidente y/o, consejeras 
·· - -:~. :::}~~ ~~ - sejeros electorales qUienes podran ser apoyados para tal efecto por personal 

de la estructura administrativa y, en su caso, por las representaciones de los partidos 

políticos y candidatos independientes que decidan participar. En el caso de 
elecciones concurrentes, la Junta Local respectiva y el órgano superior de dirección 
del organismo electoral, se coordinarán para que se convoque a las comisiones 

correspondientes para realizar dicho intercambio de boletas electorales. Las boletas 
electorales serán entregadas por la o el Presidente del órgano competente en sus 

instalaciones a la presidencia responsable de la comisión. De lo anterior se levantará 
un Acta circunstanciada y se entregará una copia a los integrantes de la comisión. 
De los incidentes presentados en el traslado a la sede del órgano que recibió los 

paquetes electorales a través de la comisión, se levantará de igual manera un acta 
circunstanciada. La o el Presidente del Consejo Distrital o del Consejo General del 

organismo electoral remitirá dicha información de inmediato a la Junta Local deiiNE 

correspondiente. 

11. Los órganos competentes llevarán un registro detallado de la cantidad de paquetes 
recibidos y remitidos especificándose el número y tipo de casilla. 

12. En elecciones locales, en los casos en que se reciban los paquetes electorales por 
disposición legal en un órgano distinto a aquel que realizará el cómputo 
correspondiente, se estará a lo siguiente: 

a) El Consejo General del organismo electoral en coordinación con sus órganos 
distritales y municipales desarrollarán un programa de remisión y recepción a fin 

de que puedan llevar a cabo oportunamente los cómputos mandatados en la Ley 

Electoral. 

b) El Consejo General del organismo electoral a más tardar el mes anterior al que 
se celebre la elección, aprobará mediante acuerdo el modelo de remisión y 
recepción de los paquetes electorales a efecto de garantizar su entrega oportuna 
para realizar el cómputo en los órganos competentes. Para tal efecto se 

elaborará un diagrama de flujo que ilustre gráficamente el modelo operativo 
aprobado, mismo que se adjuntará al acuerdo correspondiente. En el mismo 
acuerdo designará al personal de la estructura municipal y/o distrital que 
acompañará el traslado de los paquetes electorales. La Junta Local del INE 
orientará y asesorará a los órganos competentes del organismo electoral. 
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El órg o que reciba inicialmente los paquetes convocará a los integrantes del 
para llevar a cabo el procedimiento para transportarlos al órgano 

tente; levantando para ello un acta circunstanciada en la que se registre 

Cloi\t_,~~ '- o ~ antidad, el estado en que salen los paquetes electorales junto con la hora de 
O EL E CTOR~>' . . . 1 . ' d 1 f 'd d' . 1n1c1o y conc us1on e re en o proce tm1ento. 

d) El órgano competente que recibirá los paquetes electorales convocará a los 
integrantes del mismo para la recepción y depósito de los paquetes electorales 

consignando en el acta la cantidad, el estado en se recibe·n, la hora de inicio y 
conclusión del referido procedimiento. 

2.11 Ratificación del modelo operativo de recepción de los paquetes electorales 

Que, el modelo operativo aprobado por el Consejo Estatal tiene como propósito establecer 
las bases para la recepción de paquetes electorales que contienen los expedientes de 
casilla en las sedes de los Consejos Distritales, así como la descripción de las actividades 

y funciones del personal designado para esta actividad el día de la jornada electoral 

conforme al procedimiento establecido en el Anexo 14 del Reglamento de Elecciones. 

Es así como, el Modelo Operativo constituye la descripción de un proceso que identifica 
actividades, personas y requerimientos materiales, que se consideran indispensables para 

la recepción de los paquetes electorales en los Consejos Distritales. El diseño de un 
diagrama constituye la expresión gráfica del Modelo Operativo. 

En ese sentido, los Consejos Distritales, a más tardar la tercera semana del mes de mayo 
del año de la elección, aprobarán el Modelo Operativo, asf como la designación de un 
número suficiente de auxiliares de recepción, traslado, generales y de orientación para la 

implementación de este; quienes podrán ser personal administrativo del propio órgano. 

Por su parte, el proyecto de Modelo Operativo junto con el diagrama de flujo se ajustará de 
acuerdo con el número de paquetes que recibirá cada órgano distrital, debiendo determinar 
los aspectos técnicos y logísticos que garanticen la recepción de éstos, así como de la 
disponibilidad de recursos humanos y finan.cieros del órgano competente. 

Además, en las mesas receptoras se atenderá de forma prioritaria a funcionarios de la 
Casilla Secciona! Única o Capacitador Asistente Electoral Local con discapacidad, 

embarazadas, o personas adultas mayores. 

En todo caso, los órganos distritales adoptar las acciones necesarias de manera previas y 
con posterioridad al desarrollo de la jornada, con el propósito de que reciban y salvaguarden 
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o lo prevé el modelo operativo, este Consejo Distrital designa al siguiente 

recepción, traslado, general y orientación requeridos para el desarrollo de 
conformidad con lo siguiente: 

Deysi del Carmen Pérez Cerino Auxiliar General 
20 de mayo al 03 
de junio 

Yuliana del Carmen Gordillo Osario Auxiliar General 
20 de mayo al 03 

de junio 

Brenda Victoria Ramfrez Ceferino 
Auxiliar de 20 de mayo al 03 
Recepción de junio 

Daly del Carmen López de la O 
Auxiliar de 20 de mayo al 03 

Recepción de junio 

Yhoana Larizza Aquino Martínez 
Auxiliar de 20 de mayo al 03 

Recepción de junio 

Maria Isabel López Torres 
Auxiliar de 20 de mayo al 03 
Recepción de junio 

Javier Fernández Segura 
Auxiliar de 20 de mayo al 03 

Traslado de junio 

Emmanuel Martínez López 
Auxiliar de 20 de mayo al 03 

Traslado de junio 

Valeria de Jesús De la O de la Cruz 
Auxiliar de 20 de mayo al 03 

Orientación de junio 

Ever Pérez Isidro Auxiliar de Bodega 
20 de mayo al 03 
de junio 

A partir de lo anterior, este Consejo Distrital ratifica en lo que a este órgano se refiere, el 
modelo aprobado por el Consejo Estatal, con el fin de aplicarlo durante la recepción de 

paquetes electorales el día de la jornada electoral. 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el siguiente: 



16 DE JULIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 46 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
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CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 13 
~,_ .. · ... , , .... . 

~ ~l'iitl. "'o;,:· ·~ 
!\..)I(,~,'!J ~~ANA o:-; r4: :.s,~::~~~ . CED-13/2025/008 

A.' (,: "'J ... ~~· 1 v:,:.., \ ~:". 

~ DISY!ii";"o •• , ~\'o~ '..~ \\ 
~ - -=E¿:. "~\ 1 3 Acuerdo 

- ...... o· ·l 

~ ~ . ~F· ro. Se ; , ~ ifica el modelo operativo de recepción de paquetes electorales propuesto 
C! - · 
91-.,.~ HAcA A Con~e· Estatal, cuyo diagrama esquemático se adjunta al presente acuerdo como 

"o~ anexn..:IA.\'(t: 
~::.~~ 

Segundo. La Presidencia de este Consejo será la responsable de coordinar el operativo, 
apoyado de las Vocalías Secretaria y de Organización Electoral y Educación Cívica en 
todos los casos, conforme al modelo operativo aprobado. 

Tercero. Se instruye al Vocal de Organización Electoral y Educación Cívica provea lo 
necesario para el debido cumplimiento de este acuerdo. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría de este Consejo, publique el presente acuerdo, 
mediante copia certificada que se fije en los estrados del propio órgano electoral, durante 
un lapso de cuatro días, contados a partir de su fijación. Una vez concluido el plazo, la 
Secretarfa deberá levantar constancia identificando el acto publicado, así como la fecha y 
hora de su fijación y retiro, de conformidad con el artículo 38 del Reglamento de Sesiones 
de los Consejos Electorales Distritales. 

Quinto. Asimismo, se instruye a la Secretaria de este Consejo que, de manera inmediata, 
remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaría Ejecutiva para que por su 
conducto se haga del conocimiento del Consejo Estatal; asimismo, se publique en el 
Periódico Oficial del Estado y en la página de internet del Instituto, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 114 de la Ley Electoral. 

El presente Acuerdo se aprobó en Sesión Extraordinaria efectuada el día martes 

veinte de mayo del año dos mil veinticinco, por votación unánime de las y los 

Consejeros Electorales del Consejo Electoral Distrital correspondiente al Distrito 

Judicial Electoral13 del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: 

Sebastián Ramón de Dios, Emiliano Martínez López, Yoana Lizbeth Hidalgo Rivera, 

María Josefina May ~ er . ández y el Consejero Presidenta, Adán Ceferin. o Esteban. 
""' • ,. t.::. r 

. ,.~'l, . . 1'-- 1 t.-re>.> 
LIC. ADAN CEF RINO ESTEBAN · · : . tiC. MARIA DEL CARMEN 

PRESIDENTE DEL CONSEJé ,.,,. - : , SELVAN ALVAREZ 
/~· ·. .j·~··· 1 SECRETA~IA DEL CONSEJO 

(( : -~' :;:;~~~ . 
'·~ • " J· .. ·:} t' '", .. ~ 
*\ ·. '. ~~\.~JL~Yi' .~ ... 

: t • \IJ ':~ t!Ct .:',..,. 
~·~· .· ,,.,:·· 

.. . , 
' ' 

\) 
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No.- 2491 ACUERDO

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 13 

CED-13/2025/009 

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 
CORRESPONDIENTE AL DISTRITO JUDICIAL ELECTORAL 13 DEL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, POR EL QUE 
SE DETERMINA AL PERSONAL QUE AUXILIARÁ EN EL ESCRUTINIO Y 
CÓMPUTO CON MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
EXTRAORDINARIO PARA LA ELECCIÓN DE PERSONAS JUZGADORAS DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 2024 - 2025 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

e ft . . L l ¡ Constitución Polftica del Estado Libre y 
ons 1 uclon oca : Soberano de Tabasco. 

1---------- --

INE: ! Instituto Nacional ElectoraL 

-- l ns t i tut o ~ l ~ s~u to Electoral y de Participación 
, Ciudadana de Tabasco. 
l. 

L El t 
1 

Ley Electoral y de Partidos Políticos del 
ey ec ora : 1 Estado de Tabasco. 

1----------1 - ------------¡ 
G 1 

1 Ley General de Instituciones y 

1--------

Ley enera : . . El 
1 Proced1m1entos ectora es. 

Lineamientos: 

Lineamientos para el desarrollo de las 
sesiones de cómputo en los consejos 
electorales distritales del Instituto Electoral 

• y de Participación 

. Organismo(s) 
Organismo electoral: 

1 
t l( ) · e ec ora es . 

público(s) 
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 13 

Proceso Electoral 
Extraordinario: 

CED-13/2025/009 

Proceso Electoral Local Extraordinario para 
personas juzgadoras del Poder Judicial del 
Estado de Tabasco 2024- 2025. 

Secretaria Ejecutiva del Instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana de Tabasco. 

1 Antecedentes 

1.1 Fines del Instituto 

De conformidad con el artícu lo 9 apartado C. base 1, inciso a) de la Constitución Local, el 
Instituto es un organismo público local de carácter permanente, autónomo en su 
funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios 
de certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, 
transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán 
con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatales, distritales y 
municipales, así como la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal 
de Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y Jueces del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco. 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el artículo 101 de la Ley Electoral son: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar 
el fortalecimiento del régimen de partidos políticos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos 
el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones, garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar 
a los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del 
Estado, velar por la autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo l.a promoción del voto 
y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cu ltu ra democrática, garantizar la 
paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político 
y electoral, y organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares 

y demás formas de participación ciudadana. 
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.~.; ·. · ,i¡ . r 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 13 
_,Jf._-;_c,"CO ' < >.i ¡:, .. , ~ ~ ... 

/ • f_. ... o P.l'IIA D!:a-'1'¡;1, "1')'_, .,...._ 
.;.·. ~:;> \.)-or- ·'-~<-,.. ... :, ~ 

/.,' -.> ·S ""''1 ~: .. ~ 

CED-13/2025/009 

-:-~:.· . .. ,. .. _:.: ti ~
~:-"- V \)r,STI'U'Y('.> ~:' ·¡) .• 

~ 
VJ ~~:~-:-:=:.-~ 11 - ··: l h tegra ~h~l] del órgano superior de dirección 

~~ .. f. • 11' '· i 

:': ,:; 1 '_:: E~ } ~~ojinos de).fortículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano superior de 
\~<..), ~ .... ~ H U ~f:fio n , ~ ~~p<S nsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 

~;g;g:::otl..~ J ~9JU@ ~ ~ ~ 'á teria electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
"'·~ ·:.::· i n€1ép~fíde ncia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad de género, guíen 

todas las actividades del Instituto. 

Dicho órgano electoral, de conformidad con los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 
1 de la Ley Electoral, se integrará por una consejera o un consejero presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales. con voz y voto: la secretaria o el secretario ejecutivo y 
una o un representante por cada partido político con registro nacional o estatal, quienes 
concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

1.3 Órganos distritales del Institu to 

El articulo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las cabeceras 
distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado de la manera 
siguiente: 1). La Junta Electoral Distrital; 11 . La Vocalía Ejecutiva Distrital, y 111. El Consejo 
Electoral Distrital. 

1.4 Integración de los Consejos Distrítales 

De acuerdo con el artículo 127 numeral 1 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o consejero 
presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y consejeros 
electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos políticos, éstos 
últimos, únicamente tendrán voz. pero no voto. 

En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organización Electoral y Educación 
Cívica concurrirán a sus sesiones con voz. pero sin voto. El primero, además, fungirá como 
secretaria o secretario del Consejo Distrital. 

No obstante, de acuerdo con el articulo segundo transitorio del decreto 080 de reforma 
publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 
estableció que las y los representantes de los partidos políticos no podrán participar en las 
acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso Electoral Extraordinario. Del 
mismo modo, mediante acuerdo CE/2025/023. el Consejo Estatal modificó el número de 
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 13 
-·~:..'--. ,, 

~-· .• .:;~;.c;Toruu .. v or,'!· .. , CED-13/2025/009 
·-;o~ .¡~.O ~ NA DE .,.4 • Al.,,.','-' :-.. ¡f .;)' ~~I;J 1...~' ;¡,.,~, 

!f{ r; ~ 0 - ~!!_~ :1 , ~~ ; ~~ s distritales, de conformidad con el segundo párrafo del numeral 1 del 
¡/.. .: j ;, ~ íc ~ o ··. \27 de lá.:Ley Electoral. 
i\ ';~· r-· ' 1 •. 1 . 
,, ! ~~ ' '\.' /, 1 
·' ti'· _.:t.., · . . 4 1 
'-~~.. ~ r§ J~~ ~ · e~o rm q Constitucional 

1 :.~ 4 ·"':¡:~,_ w.i • ~~~f "r., · 

· ·~:-~ 1!'/..c~llf' "''· o~~~·f··· . . . . 
··.::-;.c: S b;, t (t.:a e~íélembre de 2024 se publicó en el Penód1co Oficial del Estado de Tabasco, el 

decreto 080 mediante el cual , el Congreso Local reformó los artículos 9, párrafo tercero, la 
fracción 1 de su Apartado C, y las fracciones VI y VIl del Apartado D; 36, fracciones XIV, XIX 
y XXI; 55, párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62; 63; 
68, párrafo primero; 73 Ter. párrafo segundo, fracción VIl; 75, párrafo primero y 79; 
asimismo. adicionó la fracción VIII del Apartado D del artículo 9 y derogó el párrafo segundo 
de la fracción XXI del artículo 36, la fracción IV del artículo 39; el inciso b) de la fracción 1 
del artículo 55; y el artículo 61 ; todos de la Constitución Local. Dicha reforma entró en vigor 
el17 de diciembre de 2024. 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, secreto, directo. personal e 
intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución Local. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

El 20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al artículo segundo transitorio del decreto 080, 
el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se elegirán 
a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplína Judicial, el cincuenta 
por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia, así como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder Judicial del j 
Estado. \ 

1.7 Reforma a la Ley Electoral 

El18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 
083, mediante el cual, el H. Congreso del Estado reformó los artículos 1 fracción IV, 101 
fracción IV, 115 numeral1 fracciones XXXVI II y XXXIX, 116 fracción 111, 127 numera14, 128, 
335 numeral1 fracción 111 y adicionó las fracciones 11 bis y 11 ter del numeral1 del artículo 2, 
la fracción XL al numeral1 del artículo 115, el numeral 5 del artículo 115, segundo párrafo 
al numeral1 del artículo 127, el libro noveno que comprenden los articules 384 al419, todos 

de la Ley Electoral. 
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 13 
/, \j 'f.\ Cl u ~ ' ' • '· ' 

/.~ _ ·,J '· ~oP> 1 ,./ . .• "~' 
~'"• "" "·:.- .... , .. i'/4.' \),, ..-1,. CED-13/2025/009 

p "! ~~~~1:·c n ' '~ '\ 
,; J¡ ~"·:;.:.:-:-=-· .. .. ' ·• '. 

!' f~; j ; S ~ ~ ~ -i r ~c tri cei ~ é m itidas por eiiNE ,. f \\ l ...... ' ' 
\ 0,., ;2~• ..EI 3c/ de 'enero d,d 2025, mediante acuerdo INE/CG52/2025, el Consejo General del INE 

• !. • < 1 

- ·;~": · .• 
0 

· ~éithitici P i as p . ~~frices generales para la organización de los procesos electorales de los 
·•. ~ ·' pbt : fEíre ~~~ dicia l es de las entidades federativas en el proceso extraordinario 2025. Entre 

ella ~ s. ~ iá ' autoridad nacional determinó que. ante la imposibilidad técnica y humana para 
establecer directrices que apoyen la regulación de los cómputos de las elecciones locales, 
el desarrollo de los cómputos de las elecciones locales que se organicen para la renovación 
de cargos del poder judicial en cada entidad es responsabilidad de los organismos 
electorales, de conformidad con el numera l 3 del artículo 494 de la Ley General. 

1.9 Cabeceras de Distrito Judicial 

El 14 de abril de 2025, mediante acuerdo CE/2025/045, el Consejo Estatal determinó las 
cabeceras de los distritos judiciales electorales y de las regiones judiciales responsables de 
la totalidad de los cómputos por tipo de elección con motivo del Proceso Electoral 
Extraordinario. 

1.10 Lineamientos de Cómputo 

El 14 de abril de 2025, mediante acuerdo CE/2025/046, el Consejo Estatal emitió los 
Lineamientos para el desarrollo de las sesiones de cómputo en los Consejos Electorales 
Distritales, así como el cuadernillo de consulta con criterios orientadores de los tipos de 
votos para el desarrollo de las sesiones de cómputo con motivo del Proceso Electoral 
Extraordinario, de conformidad con los articules 415 y 416 de la Ley Electoral. 

1.11 Jornada electoral 

En términos del artículo segundo transitorio del decreto 080, la jornada electoral se 
celebrará el primer domingo de junio del año de la elección: que. en el caso del Proceso 
Electoral Extraordinario. corresponde al 1 de junio de 2025. Asimismo, podrán participar 
como observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el Instituto, con excepción 
de las y los representantes o militantes de un partido polltico . 

~ , .. 
\l. 

' 1 • 
\ 
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 13 

CED-13/2025/009 ~ -- · 

A~- - ~ 
¿-;;.o ~ ~~oANA Da; t4;/'<¡¡.i' 

/t?'. .... .; (>~>J -~.s: '(1\ , .... e ~~ 

~
l ~;~ lliS.TtliTO .1::1 0 ,_, 
~ ~~~~- ~\ .... ~ ::. .... ~ CJ. g·· - ;!\ 

2 Considerando 

~ -- i~ / ~ .. ?1: .. ::. . peten ¡, · ~ del Consejo Distrital 
~ t''··~'!r 
\~'··~, :...~~ ~dJi,~ e la Á~;p'~ etación sistemática y funcional de Jos articulas 100, 101 , 104 y 130, 

"~i~/~--..~ 'JY-'1:\~t~~~i ones 1, XI y XI I, 393 numeral 1, fracción XII de la Ley Electoral, corresponde 
~ a- fo 5-fe t5nsejos Distritales, en el ámbito de su competencia, vigilar la observancia de dicha 

Ley, de los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales, por Jo que, para tal 
efecto, podrán dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el 
oportuno y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera 
impllcita o expresa en la citada Ley. 

2.2 Tipos de elección 

Que, conforme al articulo 385 de la Ley Electoral, el ámbito territorial electivo será 
determinado conforme a lo siguiente: l. La elección de las Magistradas y Magistrados del 
Tribunal de Disciplina Judicial se real izará a nivel estatal; JI. La elección de las Magistradas 
y Magistrados del Tribunal Superior de Justicia se realizará a nivel estatal; 111. La elección 
de Juezas y Jueces civiles, familiares, mercantiles y laborales, se realizará por distritos y 
regiones, según corresponda; y IV. La elección de las Juezas y los Jueces en materia penal 
se realizará a nivel estatal. 

2.3 Proceso electoral para personas juzgadoras 

Que, el artículo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 
personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la 
Constitución Local y la Ley Electoral, realizado por las autoridades electorales, el Congreso 
del Estado, así como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación periódica de las 
personas juzgadoras que integran el Poder Judicial. 

2.4 Etapas del proceso electoral de las personas juzgadoras 

Que, el articulo 387 numeral1 de la Ley Electoral establece que, el proceso de elección de 
las personas juzgador.as del Poder Judicial comprende las siguientes etapas: 

a) Preparación de la elección; 
b) Convocatoria y postulación de candidaturas; 

\ 
\. 
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 13 

CED-13/2025/009 

_..~ •>' .r. A DE "'4~¡~ 
#~~ ;-:;~·~, ~ 

~ ,..; ;~,. :>J\N tty¡48¡" nada electoral ; 

' - -·--·- ., '·· ~
.. v r:•STRtTo 1d) 

0 &._~utas y sumatoria; 

_ ~~,.. ~- ~~;-:. ~) As¡¡ ación de cargos, y 
11 ~'.~..;: · :: .··¡Q ~~ 2 La e trega de constancias de mayoría y declaración de validez de la elección. 
\' t/ ~ -.' .. fi 1 

\\-§? ~ L~Á~ ~~Pn in~ ~numeral 2 del artículo en cita, la etapa de preparación de la elección inicia 
~~ .. 0 , con ~5't · "' era sesión que el Instituto celebre en los primeros siete días del mes de 

·..:.·.: r:l.~c7 o~'l.. 
""~ ~ epttéíiíbre del año anterior a la elección. y concluye al iniciarse la jornada electoral. 

Por su parte, el numeral 3 del artículo 387 de la Ley Electoral refiere que, la etapa de 
convocatoria y postulación de candidaturas inicia con la publicación de la convocatoria que 
emita el Congreso Local conforme a la fracción 1 del primer párrafo del artículo 56 de la 
Constitución Local, y concluye con la remisión por dicho órgano legislativo del listado de 
candidaturas al Instituto. 

En el caso de la jornada electoral, ésta inicia a las 8:00 horas del primer domingo de junio 
del año que corresponda y concluye con el cómputo de los votos en casilla, de conformidad 
con el numeral 4 del artículo 387 de la Ley Electoral. 

De acuerdo con el numeral S del articulo referido, la etapa de cómputos y sumatoria inicia 
con la remisión de la documentación y los expedientes electorales a los Consejos Distritales 
y concluye con la sumatoria de los cómputos de la elección que realice el Consejo Estatal. 

Respecto a la etapa de asignación de cargos, conforme al numeral 6 del artículo 387 de la 
Ley Electoral inicia con la identificación por el Instituto de las candidaturas que hayan 
obtenido el mayor número de votos y la asignación de estas en cada cargo, en función de 
su especialización por materia y alternando entre mujeres y hombres. Concluye con la 
entrega por el Instituto de las constancias de mayoría a las candidaturas que resulten 
ganadoras y la emisión de la declaración de validez respectiva. 

Finalmente, en términos del numeral 7 del artículo citado, la etapa de calificación y 
declaración de validez inicia al resolverse el último de los medios de impugnación que se 
hubiesen interpuesto en contra de las elecciones respectivas o cuando se tenga constancia 
de que no se presentó ninguno, y concluye al aprobar el Tribunal Electoral el dictamen que 

contenga el cómputo final de la elección. 
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~~At~ dMcea~Jf as para todos los cargos de elección del Poder Judicial. Dichos procesos 

· -./;~-::~~ ~ t ~ ~ licos, abiertos, transparentes, inclusivos, accesibles y deberán garantizar la 
participación de todas las personas interesadas que cumplan con los requisitos, 
condiciones y términos que determine la Constitución Federal, la Constitución Local y la 
propia Ley Electoral. 

2.6 Escrutinio y cómputo 

Que. el artículo 414 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el escrutinio y cómputo de 
las votaciones en casilla para los cargos de elección del Poder Judicial se realizará de forma 
simultánea a los cómputos a que se refiere el artículo 239 de esta Ley, en el orden siguiente: 

a) Personas magistradas in tegrantes del Tribunal de Disciplina Judicial ; 
b) Personas magistradas integrantes del Tribunal Superior de Justicia; 
e) Personas juzgadoras en matena penal; y 
d) Personas juzgadoras civiles, familiares. mercantiles y laborales. 

2.7 Cómputos de la votación de las elecciones de personas juzgadoras 

Que, de conformidad con los artículos 9 apartado C, inciso i) y 56 fracción IV de la 
Constitución Local, el Instituto tiene a su cargo de forma integral y directa, los escrutinios y 
cómputos en los términos que señale la ley; así como la organización, desarrollo, cómputo 
y declaración de resultados en los mecanismos de participación ciudadana que prevea la 

legislación local. 

Acorde a lo anterior, el articulo 41 5 numeral1 de la Ley Electoral dispone que, los Consejos 
Oistritales rea lizarán el cómputo de las boletas o las actas que contengan las votaciones de 
las elecciones de personas juzgadoras, a partir de la llegada del primer paquete y concluirá 
hasta que se reciba y compute el último paquete. Para tal efecto, el Consejo Estatal emitirá 
los lineamientos que regulen esta etapa, de conformidad con el numeral 2 del artículo 

mencionado. 
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• ..:-oc ~ Distrit %~# • ~.0 Jil luirán con la entrega del acta de cómputo respectiva al Consejo Estatal. En 
~ e se ~ ~ e ~~ en lo que corresponde al distrito, se distribuirán 79 paquetes electorales y se 

realizará el cómputo de 5 elecciones. 

2.9 Cómputo distrítal 

Que, de conformidad con los Lineamientos. el cómputo distrital es el obtenido de la elección 
de Magistraturas de1l Tribunal Superior de Justicia y del Tribunal de Disciplina Judicial, así 
como de las Juezas y Jueces, de las casillas seccionales únicas correspondientes a un 
Distrito. Estos a su vez son parciales y totales, el cómputo parcial distrito judicial es el de la 
elección de juezas y jueces por especialidad realizado por los Consejos Distritales del 
Instituto que comparten secciones electorales de un municipio o de una localidad; y será 
cómputo total Distrito Judicial la sumatoria de los resultados de un Distrito Electoral Judicial 
conformado por uno o varios distritos Judiciales o de los parciales de la elección de Juezas 
y Jueces por especialidades enviados por los Consejos Distritales de los Distritos Judiciales 
Electorales Locales que comparten un Distrito Judicial. 

2.10 Cómputos de cabecera de distrito judicial 

Que, de acuerdo con el apartado 2.6.4 de los Lineamientos, el cómputo de cabecera de 
distrito judicial es la sumatoria de los resultados de un distrito electora l judicial conformado 
por uno o varios distritos Judiciales o de los parciales de la elección de Juezas y Jueces 
por especialidades enviados por los Consejos Distritales de los distritos judiciales 
electorales locales que comparten un distrito judicial. 

2.11 Grupos de Trabaj o y Puntos de Escrutinio y Cómputo 

Que, en términos del numeral 2.3 de los Lineamientos, para el adecuado desarrollo de las 
sesiones de cómputo, al momento de que se reciba el primer paquete electoral posterior a 
la Jornada Electoral. se integrará un Grupo de Trabajo en cada Consejo Distrital que estará 
presidido por una Consejerla Electoral , qu1en coordinará los trabajos del personal que 
apoyará en el Punto de Escrutinio y Cómputo que será aprobado por el órgano distrital. De 
acuerdo con dicho ordenamiento, como Grupo de Trabajo se entiende aquel que se crea 

1~ 

\ 
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(1! if: resp.ed:to de íf' t1 ~ elección y se integra por una Consejería Electoral Distrital propietaria o 
l\ ~uple ~ te , y por §1 personal de apoyo aprobado por el Consejo Distrital correspondiente. 
~ . . V 
~\ ., t.. Asimismo . ~e ~ o lo prevé el numeral 2.3.1 de los Lineamientos, cada Consejo Distrital . ":~¡,~ 

1 
,· ·. · d~te~ f!íli ~rf' la cantidad máxima de Puntos de Escrutinio y Cómputo que pueda instalar en 

~ .:-:.'.·:. sü: inmueble para realizar los cómputos correspondientes. 

En cada Punto de Escrutinio y Cómputo se designarán tres personas: 2 Auxi liares de 
Escrutinio, Cómputo y Verif icación como responsables y un Auxiliar de Captura. 

Además, para cada Grupo de Trabajo habrá un Auxiliar de Traslado por cada 4 Puntos de 
Escrutinio y Cómputo o fracción . así como un Auxiliar de Documentación y un Auxiliar 
General. 

Como apoyo operativo en el Grupo de Trabajo se integrará: Un Auxiliar de Control 
independientemente de los Puntos de Escrutinio y Cómputo que se instalen y un Auxiliar 
de Control de Bodega. 

2.12 Determinación del personal auxi liar 

Que, en términos de las disposiciones mencionadas y de acuerdo con los Lineamientos. 
este órgano electoral debe garantizar la Idoneidad del personal de apoyo para el escrutinio 
y cómputo que se llevará a cabo con motivo del Proceso Electoral Extraordinario. 

Para tal efecto, el Lineamiento dispone que, para la determinación del personal auxiliar 
señalado, los Consejos Distritales designarán de entre las y los Capacitadores Asistentes 
Electorales Locales que se contraten para el Proceso Electoral Extraordinario, con base en 
la valoración del desempeño que demuestren en las actividades asignadas. 

Cabe mencionar que , de acuerdo con los Lineamientos el personal auxiliar que participe en 
las tareas en apoyo de los cómputos deberá ser aprobado mediante acuerdo del Consejo 
Distrital, a más tardar, en la sesión que celebre en la última semana de mayo. 

Dicho acuerdo incluirá una lista del personal auxiliar y sus respectivas funciones, 
considerando en la misma. un número suficiente de auxiliares para efectuar los relevos 

necesarios. 

En ese sentido, este Consejo Distrital cons1dera a las siguientes personas como idóneas 
para realizar el escrutinio y cómputo que se llevará a cabo conforme al Lineamiento: 

\ 
• ,1 
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Auxiliar de Escrutinio, Cómputo y 
Verificación: 

--· 

Auxiliar de Captura: 

Andry Vianey Hernandez Morales 

Yuliana Del Carmen Gordillo Osario 

Daly Del Carmen López De La O 

Emmanuel Martlnez López 

CED-13/2025/009 

Maria De Los Remedios Aquino Leyva 

Deysi Del Carmen Pérez Cerino 

Mana Isabel López Torres 

Ever Pérez Isidro 

Roció Del Carmen Sánchez Gómez 

Javier Fernández Segura 

Yhoana Larizza Aquino Martínez 

Nolberto Hernandez Hernandez 

Maria De Los Santos García De La Cruz 

Brenda Victoria Ramlrez Cerino 

Valeria De Jesús De La O De La Cruz 

Jesus !van Garc!a Méndez 

Yeran ia Naranjo Palomera 

JesC1s Enrique May Hernandez 

Jesús Anton io Hernandez Osario 

Xanatl Avalas Chan 

Rosa lsela Pérez Navarro 

Nancy Cristel Serrano Almeida 

1 

---Carlos Felipe Méndez M ay ____ _ 

Emilio De La Cruz García 
1------ --------· -- ·-----------------1 

Auxiliar de Traslado: 

__ l' _ En Eliz an i ~ Hernandez Hernandez 

Auxiliar General· Domiti lo Felix Hernández 
1-----'----- --- --·- . ·----------·---------1 

Auxiliar de Control: Isidra Lázaro Zapata 
-- ------- - - ------------~ 

Auxiliar de Control de Bodega:__ . _ _:d1 Lópe_z_D_e_L_a_C_r_uz _____ ______ __ _. 

Auxiliar de Documentación: 
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•· ~ ~ .. Prrírrero. Se determina al personal que auxiliará en el Escrutinio y Cómputo con motivo del 
Proceso Electoral Local Extraordinario para la elección de personas juzgadoras del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco 2024- 2025 de conformidad con el considerando 2.12 del 
presente acuerdo. 

Segundo. Se instruye al Vocal de Organización Electoral y Educación Cívica provea lo 
necesario para el debido cumplimiento de este acuerdo. 

Tercero. Se instruye a la Secretaria de este Consejo, publique el presente acuerdo, 
mediante copia certificada que se fije en los estrados del propio órgano electoral, durante 
un lapso de cuatro dlas. contados a partir de su fijación. Una vez concluido el plazo, la 
Secretaria deberá levantar constancia identificando el acto publicado, así como la fecha y 
hora de su fijación y retiro, de conformidad con el artículo 38 del Reglamento de Sesiones 
de los Consejos Electorales Distritales. 

Cuarto. Asimismo, se instruye a la Secretaría de este Consejo que, de manera inmediata, 
remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaría Ejecutiva para que por su 
conducto se haga del conocimiento del Consejo Estatal: asimismo, se publique en el 
Periódico Oficial del Estado y en la página de internet del Instituto, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 114 de la Ley Electoral. 

El presente Acuerdo se aprobó en Sesión Extraordinaria efectuada el día martes veinte de 
mayo del año dos mil veinticinco, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales 
del Consejo Electoral Distrita l correspondiente al Distrito Judicial Electoral 13 del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Sebastián Ramón de Dios, Emiliano 
Martínez López, Yoana Lizbeth Hidalgo Rivera, María Josefina May Hernández Y el 

Consejero Presidenta, Adán Ceferino Esteban. 

¡';'\!~ 

. 'r 
),) 

1 
\ 
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LIC. ADÁN CEFERINO ESTEBAN 
PRESIDENTE DEL CONSEJO 
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. ·::._::LIC. M~RÍA ÓEL CARMEN 
. -. ·~ :~ ; SEL.:Vf..N ALVAREZ 
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ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 
CORRESPONDIENTE AL DISTRITO JUDICIAL ELECTORAL 13 DEL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, POR EL QUE SE 
DETERMINA LA ALTERNANCIA Y SUSTITUCIÓN DE LAS PERSONAS 
CONSEJERAS ELECTORALES QUE INTEGRAN EL PLENO, DEL GRUPO DE 
TRABAJO Y DE LOS PUNTOS DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO DURANTE LA 
SESIÓN DE CÓMPUTO CON MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
EXTRAORDINARIO PARA LA ELECCIÓN DE PERSONAS JUZGADORAS DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 2024- 2025 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

--- ---- ---------------- -- ---~ 

Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Consejo Estatal : 1 

Participación Ciudadana de Tabasco. 

: Consejos Electorales Distritales del Instituto 
¡ Electoral y de Participación Ciudadana de 

~ basco . 

1 Constitución Política de los Estados Unidos 
: Mexicanos. 

l Constitución Política del 
Constitución Local: 

1 Soberano de Tabasco. 
Estado Libre y 

1------------- -' 

f------- --. 

INE: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto Electoral y de Participación 
Instituto: 1 Ciudadana de Tabasco. 

__ j -- - -------------j 
1 
. Ley Electoral y de Partidos Polfticos del 

Ley Electoral: 1 
Estado de Tabasco. 

1--------------- - . --- -------------------------! 
Ley General de Instituciones y 

Ley General: 
1 

Procedimientos Electorales. 
1 ···------------------------1 
1 Lineamientos para el desarrollo de las 
1 sesiones de cómputo en los consejos 

Lineamientos: 

1 

electorales distritales del Instituto Electoral y 

1 
de Participación ---------------' 
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1.1 Fines del Instituto 
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De conformidad con el articulo 9 apartado C, base 1, inciso a) de la Constitución Local, el 
Instituto es un organismo público local de carácter permanente, autónomo en su 
funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado de 
personalidad jurfdica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios de 
certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, transparencia, 
rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán con perspectiva 
de género y enfoque de derechos humanos. 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatales, distritales y 
municipales, así como la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal de 
Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y Jueces del Poder Judicial del 

Estado de Tabasco. 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el artículo 101 de la Ley Electoral son: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar el 
fortalecimiento del régimen de partidos políticos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos el 
ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones, 
garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los integrantes 
de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del Estado, velar por la 
autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar en la 
difusión de la educación cívica y de la cultura democrática, garantizar la paridad de género y 
el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político y electoral, y 
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E'ñterm1nos del art1culo 106 de la Ley Electoral, el ConseJo Estatal es el organo supenor de 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
legales en materia electoral, asf como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, máxima publicidad. imparcialidad, objetividad y paridad de género, gufen 
todas las actividades del Instituto. 

Dicho órgano electoral, de conformidad con los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 
1 de la Ley Electoral, se integrará por una consejera o un consejero presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales. con voz y voto; la secretaria o el secretario ejecutivo y 
una o un representante por cada partido polftico con registro nacional o estatal, quienes 
concurri rán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

1.3 Órganos distritales del Instituto 

El articulo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las cabeceras 
distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado de la manera 
siguiente: 1). La Junta Electoral Distrital; 11. La VocaHa Ejecutiva Distrital. y 111. El Consejo 
Electoral Distrital. 

1.4 Integración de los Consejos Distritales 

De acuerdo con el articulo 127 numeral 1 de la Ley Electoral. los Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o consejero 
presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y consejeros 
electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos políticos, éstos últimos, 
únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los voca les secretario, y de Organización Electoral y Educación 
Clvica concurrirán a sus sesiones con voz. pero sin voto. El primero, además, fungirá como 

secretaria o secretario del Consejo Distrital. 

No obstante, de acuerdo con el articulo segundo transitorio del decreto 080 de reforma 
publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 
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El16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 
080 mediante el cual, el Congreso Local reformó los articules 9, párrafo tercero, la fracción 1 

de su Apartado C, y las f racciones VI y VIl del Apartado D; 36, fracciones XIV, XIX y XXI; 55, 
párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62; 63; 68, párrafo 
primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción VIl; 75, párrafo primero y 79; asimismo, adicionó la 
fracción VIII del Apartado D del artículo 9 y derogó el párrafo segundo de la fracción XXI del 
artículo 36, la fracción IV del articulo 39: el inciso b) de la fracción 1 del artículo 55; y el artículo 
61; todos de la Constitución Local. Dicha reforma entró en vigor el17 de diciembre de 2024. 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e 
intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución Local. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

El 20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al artículo segundo transitorio del decreto 080, 
el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se elegirán 
a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial, el cincuenta 
por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia, así como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder Judicial del Estado. 

1.7 Reforma a la Ley Electoral 

El 18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 
083, mediante el cual, el H. Congreso del Estado reformó los artículos 1 fracción IV, 101 (' 
fracción IV, 115 numeral 1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111, 127 numeral4, 128, ·,\'; 
335 numeral1 fracción 111 y adicionó las fracciones 11 bis y 11 ter del numeral1 del artículo 2, la -~\ 
fracción XL al numeral 1 del articulo 115, el numeral 5 del artículo 115, segundo párrafo al ( .. 
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-~~ ta§ ::- -ª~u 1ces genera es para a organrzacron e os procesos electorales de los poderes 

judiciales de las entidades federativas en el proceso extraordinario 2025. Entre ellas, la 
autoridad nacional determinó que. ante la imposibilidad técnica y humana para establecer 
directrices que apoyen la regu lación de los cómputos de las elecciones locales, el desarrollo 
de los cómputos de las elecciones locales que se organicen para la renovación de cargos del 
poder judicial en cada entidad es responsabilidad de los organismos electorales, de 
conformidad con el numeral 3 del articulo 494 de la Ley GeneraL 

1.9 Cabeceras de Distrito Judic ial 

El 14 de abril de 2025, mediante acuerdo CE/2025/045, el Consejo Estatal determinó las 
cabeceras de los distritos judiciales electorales y de las regiones judiciales responsables de 
la totalidad de los cómputos por tipo de elección con motivo del Proceso Electoral 
Extraordinario. 

1.10 Lineamientos de Cómputo 

El 14 de abril de 2025, mediante acuerdo CE/2025/046, el Consejo Estatal emitió los 
Lineamientos para el desarrollo de las sesiones de cómputo en los Consejos Electorales 
Distritales, así como el cuadernillo de consulta con criterios orientadores de los tipos de votos 
para el desarrollo de las sesiones de cómputo con motivo del Proceso Electoral Extraordinario, 
de conformidad con los artículos 415 y 416 de la Ley Electoral. 

1.11 Jornada electoral 

En términos del articulo segundo transitorio del decreto 080, la jornada electoral se celebrará 
el primer domingo de junio del año de la elección; que, en el caso del Proceso Electoral 
Extraordinario, corresponde al 1 de junio de 2025. Asimismo, podrán participar como 
observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el Instituto, con excepción de las 

y los representantes o militantes de un partido polftico. 

-

1' 
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1 fracciones 1, XI y XII , 393 numeral 1. fracción XII de la Ley Electoral, corresponde a los 
Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia, vigilar la observancia de dicha Ley, de 

los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales, por lo que, para tal efecto, podrán 

dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el oportuno y 
adecuado ejercicio de sus facu ltades y atribuciones, previstas de manera implícita o expresa 
en la citada Ley. 

2.2 Tipos de elección 

Que, conforme al artículo 385 de la Ley Electoral, el ámbito territorial electivo será determinado 

conforme a lo siguiente: l. La elección de las Magistradas y Magistrados del Tribunal de 
Disciplina Judicial se realizará a nivel estatal; 11. La elección de las Magistradas y Magistrados 
del Tribunal Superior de Justicia se rea lizará a nivel estatal; 111. La elección de Juezas y Jueces 
civiles, familiares, mercantiles y laborales, se realizará por distritos y regiones, según 

corresponda; y IV. La elección de las Juezas y los Jueces en materia penal se realizará a nivel 

estatal. 

2.3 Proceso electoral para personas juzgadoras 

Que, el articulo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 
personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la Constitución 
Local y la Ley Electoral, realizado por las autoridades electorales, el Congreso del Estado, así 
como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación periódica de las personas juzgadoras 

que integran el Poder Judicial. 

2.4 Etapas del proceso electo ral de las personas juzgadoras 

Que, el articulo 387 numeral 1 de la Ley Electoral establece que, el proceso de elección de 
las personas juzgadoras del Poder Judicial comprende las siguientes etapas: 

a) Preparación de la elección: 
b) Convocatoria y postulación de candidaturas; 
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con la primera sesión que el Instituto celebre en los primeros siete días del mes de septiembre 
del año anterior a la elección. y concluye al iniciarse la jornada electoral. 

Por su parte, el numeral 3 del artículo 387 de la Ley Electoral refiere que. la etapa de 
convocatoria y postulación de candidaturas inicia con la publicación de la convocatoria que 
emita el Congreso Local conforme a la fracción 1 del primer párrafo del artículo 56 de la 
Constitución Local, y concluye con la remisión por dicho órgano legislativo del listado de 
candidaturas al Instituto. 

En el caso de la jornada e lectoral, ésta inicia a las 8:00 horas del primer domingo de junio del 
año que corresponda y concluye con el cómputo de los votos en casilla, de conformidad con 
el numeral 4 del artículo 387 de la Ley Electoral. 

De acuerdo con el numeral 5 del articulo referido, la etapa de cómputos y sumatoria inicia con 
la remisión de la documentación y los expedientes electorales a los Consejos Oistritales y 
concluye con la sumatoria de los cómputos de la elección que realice el Consejo Estatal. 

Respecto a la etapa de asignación de cargos, conforme al numeral 6 del artículo 387 de la 
Ley Electoral inicia con la identificación por el Instituto de las candidaturas que hayan obtenido 
el mayor número de votos y la asignación de estas en cada cargo, en función de su 
especialización por materia y alternando entre mujeres y hombres. Concluye con la entrega 
por el Instituto de las constancias de mayoría a las candidaturas que resulten ganadoras y la 
emisión de la declaración de validez respectiva. 

Finalmente, en términos del numeral 7 del artículo citado, la etapa de calificación y declaración 
de validez inicia al resolverse el (Jitimo de los medios de impugnación que se hubiesen 
interpuesto en contra de las elecciones respectivas o cuando se tenga constancia de que no 
se presentó ninguno, y concluye al aprobar el Tribunal Electoral el dictamen que contenga el 

cómputo final de la elección. 
1 

' ,('1, 
\. ' 
-~ 
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·--=.:::::::.de::e ndidaturas para todos los cargos de elección del Poder Judicial. Dichos procesos serán 

públicos, abiertos, transparentes, inclusivos, accesibles y deberán garantizar la participación 
de todas las personas interesadas que cumplan con los requisitos, condiciones y términos que 
determine la Constitución Federal. la Constitución Local y la propia Ley Electoral. 

2.6 Escrutinio y cómputo 

Que. el artículo 414 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el escrutinio y cómputo de las 
votaciones en casilla para los cargos de elección del Poder Judicial se realizará de forma 
simultánea a los cómputos a que se ref1ere el articulo 239 de esta Ley, en el orden siguiente: 

a) Personas magistradas integrantes del Tribunal de Disciplina Judicial; 
b) Personas magistradas integrantes del Tribunal Superior de Justicia; 
e) Personas juzgadoras en materia penal; y 
d) Personas juzgadoras civiles, familiares, mercantiles y laborales. 

2.7 Cómputos de la votación de las elecciones de personas juzgadoras 

Que, de conformidad con los articules 9 apartado C, inciso i) y 56 fracción IV de la Constitución 
Local , el Instituto tiene a su cargo de forma integral y directa, los escrutinios y cómputos en 
los términos que señale la ley; así como la organización, desarrollo, cómputo y declaración de 
resultados en los mecanismos de participación ciudadana que prevea la legislación local. 

Acorde a lo anterior, el a rtlculo 41 5 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, los Consejos 
Distritales realizarán el cómputo de las boletas o las actas que contengan las votaciones de 
las elecciones de personas juzgadoras. a partir de la llegada del primer paquete y concluirá 
hasta que se reciba y compute el último paquete. Para tal efecto, el Consejo Estatal emitirá 
los lineamientos que regulen esta etapa, de conformidad con el numeral 2 del articulo 

mencionado. 
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Que, de conformidad con los Lineamientos, el cómputo distrital es el obtenido de la elección 
de Magistraturas del Tribunal Superior de Justicia y del Tribunal de Disciplina Judicial, así 
como de las Juezas y Jueces, de las casillas seccionales únicas correspondientes a un 
Distrito. Estos a su vez son parciales y totales, el cómputo parcial distrito judicial es el de la 
elección de juezas y jueces por especia lidad realizado por los Consejos Distritales del Instituto 
que comparten secciones electorales de un municipio o de una localidad; y será cómputo 
total Distrito Judicial la sumatoria de los resultados de un Distrito Electoral Judicial conformado 
por uno o varios distritos Judiciales o de los parciales de la elección de Juezas y Jueces por 
especialidades enviados por los Consejos Distritales de los Distritos Judiciales Electorales 
Locales que comparten un Distrito Judicial. 

2.10 Cómputos de cabecera de distrito judicial 

Que, de acuerdo con el apartado 2.6.4 de los Lineamientos, el cómputo de cabecera de distrito 
judicial es la sumatoria de los resultados de un distrito electoral judicial conformado por uno o 
varios distritos Judiciales o de los parciales de la elección de Juezas y Jueces por 
especialidades enviados por los Consejos Distritales de los distritos judiciales electorales 

locales que comparten un distri to judicial. 

2.11 Alternancia y sustitución de quienes integran el Pleno del Consejo Distrital, de los 
Grupos de Trabajo y, en su caso de los Puntos de Escrutinio y Cómputo 

Que, de acuerdo con el numeral 2.2.2 de los Lineamientos, a la conclusión de los cómputos, 
los Consejos Distritales deberán dar los resultados de 4 elecciones; para ello, contarán con 
recursos humanos, materiales y los espacios para instalar los Puntos de Escrutinio Y Cómputo, 
debiendo establecer estrategias para cumplir con sus atribuciones. 

~ 1 . . .., 
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Para los horarios de recesos y/o la rotación del personal, los Consejos Distritales deberán 

considerar los lugares de residencia de los Supervisores y Capacitadores Asistentes 
Electorales Locales, así como del personal administrativo del propio órgano electoral, lo que 
permitirá: 

El trabajo ininterrumpido del Consejo Distrital, con personal suficiente y distribución de 
horarios homogéneos. 
Disminución de errores humanos por la rotación del personal. 

La Presidencia podrá alternarse para el descanso por la Secretaría del Consejo y esta a su 
vez por la Vocal!a de Organización Electoral y Educación Cívica, mismo que no podrá ser 

mayor a 8 horas. 

Por su parte, las Consejerías Electorales que integren el Pleno del Consejo Distrital , podrán 
alternarse para el descanso, por las Consejerías Electorales suplentes. La Consejería 
Electoral que presida el Grupo de Trabajo podrá alternarse por otra Consejería, además se 
deberá prever el suficiente personal de apoyo del Instituto para el cómputo, considerando su 

alternancia a fin de que apoyen en los trabajos que requieran los Consejos Distritales. 

Todos los auxiliares que intervienen en las actividades de escrutinio y cómputo serán 
designados de entre las personas contratadas como Capacitadores Asistentes Electorales 
Locales, Auxiliares de las Mesas Receptoras de paquetes electorales y personal operativo. 

En todos los casos se deberá prever que en los turnos nocturnos se designe al personal cuyo 

domicilío sea más cercano a la sede del Consejo Distrital. 

2.12 Grupos de Trabajo y Puntos de Escrutinio y Cómputo 

Que, en términos del numeral 2.3 de los Lineamientos, para el adecuado desarrollo de las 
sesiones de cómputo, al momento de que se reciba el primer paquete electoral posterior a la 

Jornada Electoral. se integrará un Grupo de Trabajo en cada Consejo Distrital que estará 
presidido por una Consejería Electoral , quien coordinará los trabajos del personal que apoyará 
en el Punto de Escrutinio y Cómputo que será aprobado por el órgano distrital. De acuerdo 

con dicho ordenamiento, como Grupo de Trabajo se entiende aquel que se crea para realizar 



16 DE JULIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 76 

~ ... ' f 

.:. ~;ió'M!: '1 t· . ., ' 
•Ó f.' ~;~N~ De 1'~~:~ ·,~~ 

.~ ·~·'"' '-'•~< • ,.., 
1 • ·' (J'v ••~ '"~ 

,..$" !J: "''f:;t~TO 13 ~ ~'· 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 13 

CED-13/2025/01 O 

r - .,.-:- ~?c rutinio ~ · ómputo de votos del total de las Casillas Seccionales Únicas respecto de una ') ~··--- ·- - ~\ 

.. ¡-fi(et¡§' ión y se fhtegra por una Consejería Electoral Distrital propietaria o suplente, y por el 
Cl ,~~..!'- ~~Q nal de ~~ ~yo aprobado por el Consejo Distrital correspondiente. 

~.V.:\'.., t~.:\t.:AJ UC &, r.,':-~ 
~~~Le t:-u· ... , &.. ~~ t~ 6 :' ' como lo prevé el numeral 2.3.1 de los Lineamientos, cada Consejo Distrital 

-...::::..:::..~~ deté' tm i n ará la cantidad máxima de Puntos de Escrutinio y Cómputo que pueda instalar en su 

inmueble para realizar los cómputos correspondientes. 

En cada Punto de Escrutinio y Cómputo se designarán tres personas: 2 Auxiliares de 
Escrutinio, Cómputo y Verificación como responsables y un Aux iliar de Captura. 
Además, para cada Grupo de Trabajo habrá un Auxiliar de Tras lado por cada 4 Puntos de 
Escrutinio y Cómputo o fracción, asi como un Auxiliar de Documentación y un Auxíliar 
General. 

Como apoyo operativo en el Grupo de Trabajo se integrará: Un Aux iliar de Control 
independientemente de los Puntos de Escrutinio y Cómputo que se instalen y un Auxiliar de 
Cont rol de Bodega. 

2.13 Determinac ión de la alternanc ia y sustitución de las personas que Consejeras 
Electorales que integran el Pleno, del Grupo de Trabajo y de los Puntos de 
Escrutinio y Cómputo 

Que, en cumplimiento a las disposiciones señaladas, las y los integrantes de este órgano 
electoral sostuvieron una reunión de trabajo que se llevó a efecto el veinte de mayo del 
presente año en la cual se determinó la forma en que las y los funcionarios electorales, así 
como el resto del personal que auxiliará en el Grupo de Trabajo y los Puntos de Escrutinio y 
Cómputo durante el desarrollo de los cómputos correspondientes a este distrito se alternarán 

y sustituirán de la siguiente forma: 

a) La Presidencia podrá alternarse para el descanso por l.a Secretaría del Consejo y esta 
a su vez por la Vocalia de Organización Electoral y Educación Cívica, mismo que no 

podrá ser mayor de 8 horas. 

b) Por su parte, las Consejerías Electorales que integren el Pleno del Consejo Dístrital, 

podrán alternarse para el descanso, por las Consejerías Electorales suplentes. 

e) La Consejería Electoral que presida el Grupo de Trabajo podrá alternarse por otra 

Consejería. 
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Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se determina la alternancia y sustitución de las personas Consejeras Electorales 
que integran el Pleno, del Grupo de Trabajo y de los Puntos de Escrutinio y Cómputo durante 
la sesión de cómputo con motivo del Proceso Electoral Local Extraordinario para la elección 
de personas juzgadoras del Poder Judicial del Estado de Tabasco 2024- 2025 de conformidad 
con el considerando 2.13 del presente acuerdo. 

Segundo. Se instruye a la Secretana de este Consejo, publique el presente acuerdo, 
mediante copia certificada que se fije en los estrados del propio órgano electoral, durante un 
lapso de cuatro dfas, contados a parti r de su fijación. Una vez concluido el plazo, la Secretaría 
deberá levantar constancia identificando el acto publicado, así como la fecha y hora de su 
fijación y retiro, de conformidad con el articulo 38 del Reglamento de Sesiones de los Consejos 
Electorales Distritales. 

Tercero. Asimismo, se instruye a la Secretaría de este Consejo que, de manera inmediata, 
remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaría Ejecutiva para que por su 
conducto se haga del conocimiento del Consejo Estatal; asimismo, se publique en el Periódico 
Oficial del Estado y en la página de internet del Instituto, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 114 de la Ley Electoral. 

El presente Acuerdo se aprobó en Sesión Extraordinaria efectuada el día martes 
veinte de mayo del año dos mil veinticinco, por votación unánime de las y los 

Consejeros Electorales del Consejo Electoral Distrital correspondiente al Distrito 

Judicial Electoral 13 del 1 nstituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: 

Sebastián Ramón de Dios, Emiliano Martínez López, Yoana Lizbeth Hidalgo Rivera, 

María Josefina May Hernández y el Consejero Presidenta, Adán Ceferino Esteban. 
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ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 
CORRESPONDIENTE AL DISTRITO JUDICIAL ELECTORAL 13 DEL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, POR EL QUE 
SE DETERMINA LA CREACIÓN E INTEGRACIÓN DEL GRUPO DE TRABAJO Y 
DE LOS PUNTOS DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO PARA EL DESARROLLO DE 
LA SESIÓN DE CÓMPUTO CON MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
EXTRAORDINARIO PARA LA ELECCIÓN DE PERSONAS J UZGADORAS DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 2024- 2025 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

C~ns:~:~tatal 1 ~ onsejo Estatal del Instituto Electoral y de 
articipación Ciudadana de Tabasco. 

onsejos Electorales Distritales del instituto 

onsejos Dist r ita ~es 1 ~ 
Ta 

lectora! y de Participación Ciudadana de 

basco. 
1-7--ir-----H----- - .. -

·· onstitución Federal: 1 e onstitución Política de los Estados Unidos 

¡ M exicanos. 

e · ·· L 1 e onst1tuc10n oca : S 
onstitución Política del Estado Libre y 

' o berano de Tabasco. 

INE: l 1n stituto Nacional Electoral. 

stituto Electoral y 
1 t' In 
ns ltuto: e 

iudadana de Tabasco. 

de 
--

Participación 

Le 
Ley Electoral: 

1 

y Electoral y de Partidos Polfticos del 

Es lado de Tabasco. 

·--rce -
y General de Instituciones y 

ocedimientos Electorales. Ley General: 2 Pr 
1--------- -

Li neamientos para el desarrollo de las 

L. . 1 se 
meam1entos: 1 

l el 

O'g'";smo electoml' ~- ~ 
~- -- -- 1 

siones de cómputo en los consejos 
ectorales distritales del Instituto Electoral 
de Participación 

rganismo(s) público(s) local( es) 

ectoral(es). 
-- .. 
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1 Antecedentes 

1.1 Fines del Instituto 

De conformidad con el artículo 9 apartado C, base 1, inciso a) de la Constitución Local, el 
Instituto es un organismo público local de carácter permanente, autónomo en su 
funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propio , cuyas actuaciones se rigen por los principios 
de certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, 
transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán 
con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatales, distritales y 
municipales, así como la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal 
de Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y Jueces del Poder 

Judicial del Estado de Tabasco. 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el artículo 101 de la Ley Electoral son: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar 
el fortalecimiento del régimen de partidos políticos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos 
el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones, garantizar la celebración periódica y pacifica de las elecciones para renovar 
a los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del 
Estado, velar por la autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto 
y coadyuvar en la difusión de la ed ucación cívica y de la cultura democrática, garantizar la 
paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político 
y electoral , y organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares 

y demás formas de participación ciudadana. 
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~ . ::i/.t Integra b n del órgano superior de dirección 
. - .. 

~ • .,.o':> NACAJ ~ IIt ér · ~ él el artículo 106 de la Ley Electoral , el Consejo Estatal es el órgano superior de 
"'•toa ~~: cvu ~ , responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 

egales en materia electoral, asi como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad de género, guíen 
todas las actividades del Instituto. 

Dicho órgano electoral, de conformidad con los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 
1 de la Ley Electoral, se integrará por una consejera o un consejero presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la secretaria o el secretario ejecutivo y 
una o un representante por cada partido político con registro nacional o estatal, quienes 
concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

1.3 Órganos distritales del Inst ituto 

El artículo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las cabeceras 
distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado de la manera 
siguiente: 1). La Junta Electoral Oistntal; 11 . La Vocalia Ejecutiva Distrital, y 111. El Consejo 
Electoral Distrital. 

1.4 Integración de los Consejos Distritales 

De acuerdo con el artículo 127 numeral 1 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o consejero 
presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y consejeros 
electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos politices, éstos 
últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organización Electoral y Educación 
Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, además, fungirá como 
secretaria o secretario del Consejo Oistrital. 

No obstante, de acuerdo con el articu lo segundo transitorio del decreto 080 de reforma 
publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 
estableció que las y los representantes de los partidos politices no podrán participar en las 
acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso Electoral Extraordinario. Del 
mismo modo. mediante acuerdo CE/2025/023, el Consejo Estatal modificó el número de 
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ras distritales, de conformidad con el segundo párrafo del numeral 1 del 
Ley Electoral. 

El 16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el 
decreto 080 mediante el cual, el Congreso Local reformó los arUculos 9, párrafo tercero, la 
fracción 1 de su Apartado C, y las fracciones VI y VIl del Apartado O; 36, fracciones XIV, XIX 
y XXI; 55, párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62; 63; 
68, párrafo primero; 73 Ter. párrafo segundo, fracción VIl; 75, párrafo primero y 79; 
asimismo, adicionó la fracción VIII del Apartado O del articulo 9 y derogó el párrafo segundo 
de la fracción XXI del artículo 36, la frac ~ ión IV del artículo 39; el inciso b) de la fracción 1 

del artículo 55; y el artículo 61 ; todos de la Constitución Local. Dicha reforma entró en vigor 
el 17 de diciembre de 2024. 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, secreto. directo, personal e 
intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución Local. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

El20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al artículo segundo transitorio del decreto 080, 
el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se elegirán 
a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial, el cincuenta 
por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia, así como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder Judicial del 

Estado. 

1.7 Reforma a la Ley Electoral 

El18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 
083, mediante el cual, el H. Congreso del Estado reformó los artlculos 1 fracción IV, 101 
fracción IV, 115 numeral 1 fracciones XXXVII I y XXXIX, 116 fracción 111, 127 numeral4, 128, 
335 numeral1 fracción 111 y adicionó las fracciones 11 bis y 11 ter del numeral1 del artículo 2, 
la fracción XL al numeral 1 del articulo 115, el numeral 5 del artículo 115, segundo párrafo 
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El 30 de enero de 2025, mediante acuerdo INE/CG52/2025, el Consejo General del INE 
emitió las directrices generales para la organización de los procesos electorales de los 
poderes judiciales de las entidades federativas en el proceso extraordinario 2025. Entre 
ellas, la autoridad nacional determinó que, ante la imposibilidad técnica y humana para 
establecer directrices que apoyen la regulación de los cómputos de las elecciones locales, 
el desarrollo de los cómputos de las elecciones locales que se organicen para la renovación 
de cargos del poder judicial en cada entidad es responsabilidad de los organismos 
electorales, de conformidad con el numeral 3 del articulo 494 de la Ley General. 

1.9 Cabeceras de Distrito Judicial 

El 14 de abril de 2025, mediante acuerdo CE/2025/045, el Consejo Estatal determinó las 
cabeceras de los distritos judiciales electorales y de las regiones judiciales responsables de 
la totalidad de los cómputos por tipo de elección con motivo del Proceso Electoral 
Extraordinario. 

1.10 Lineamientos de Cómputo 

El 14 de abril de 2025, mediante acuerdo CE/2025/046, el Consejo Estatal emitió los 
Lineamientos para ei desarrollo de las sesiones de cómputo en los Consejos Electorales 
Distritales, así como el cuadernillo de consulta con criterios orientadores de los tipos de 
votos para el desarrollo de las sesiones de cómputo con motivo del Proceso Electoral 
Extraordinario, de conformidad con los artículos 415 y 416 de la Ley Electoral. 

1.11 Jornada electoral 

En términos del articulo segundo transitorio del decreto 080, la jornada electoral se 
celebrará el primer domingo de junio del año de la elección; que, en el caso del Proceso 
Electoral Extraordinario , corresponde al 1 de junio de 2025. Asimismo, podrán participar 
como observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el Instituto, con excepción 
de las y los representantes o militantes de un partido político. 
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0 ~ a interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 101, 104 y 130, 
numeral1 fracciones 1, XI y XI I, 393 numeral 1, fracción XII de la Ley Electoral, corresponde 
a los Consejos Distritales. en el ámbito de su competencia, vigilar la observancia de dicha 
Ley, de los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales, por lo que, para tal 
efecto, podrán dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el 
oportuno y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera 
implfcita o expresa en la citada Ley 

2.2 Tipos de elección 

Que, conforme al articulo 385 de la Ley Electoral, el ámbito territorial electivo será 
determinado conforme a lo siguiente l. La elección de las Magistradas y Magistrados del 
Tribunal de Disciplina Judicial se realizará a nivel estatal ; 11. La elección de las Magistradas 
y Magistrados del Tribunal Superior de Justicia se realizará a nivel estatal ; 111. La elección 
de Juezas y Jueces civiles. familiares, mercantiles y laborales, se realizará por distritos y 
regiones, según corresponda; y IV. La elección de las Juezas y los Jueces en materia penal 

se realizará a nivel estatal. 

2.3 Proceso electoral para personas juzgadoras 

Que, el artículo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 
personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la 
Constitución Local y la Ley Electoral, realizado por las autoridades electorales, el Congreso 
del Estado, así como la ciudadanía , que tiene por objeto la renovación periódica de las 

personas juzgadoras que integran el Poder Judicial. 

2.4 Etapas del proceso electoral de las personas juzgadoras (\ 

Que, el artículo 387 numeral 1 de la Ley Electoral establece que, el proceso de elección de ~ 
las personas juzgadoras del Poder Judicial comprende las siguientes etapas: c.<. 

a) Preparación de la elección; 
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Convo toria y postulación de candidaturas; 
Jorn electoral; 

:Y 
utas y sumatoria; 

signación de cargos. y 
f) La entrega de constancias de mayoría y declaración de validez de la elección. 

En términos del numeral 2 del articulo en cita, la etapa de preparación de la elección inicia 
con la primera sesión que el Instituto celebre en los primeros siete dias del mes de 
septiembre del año anterior a la elección, y concluye al iniciarse la jornada electoral. 

Por su parte, el numeral 3 del artículo 387 de la Ley Electoral refiere que, la etapa de 
convocatoria y postulación de candidaturas inicia con la publicación de la convocatoria que 
emita el Congreso Local conforme a la fracción 1 del primer párrafo del artículo 56 de la 
Constitución Local, y concluye con la remisión por dicho órgano legislativo del listado de 
candidaturas al Instituto. 

En el caso de la jornada electoral, ósta inicia a las 8:00 horas del primer domingo de junio 
del año que corresponda y concluye con el cómputo de los votos en casilla, de conformidad 
con el numeral 4 del artículo 387 de la Ley Electoral. 

De acuerdo con el numeral 5 del ar-tícu lo referido, la etapa de cómputos y sumatoria inicia 
con la remisión de la documentación y los expedientes electorales a los Consejos Distritales 
y concluye con la sumatoria de los cómputos de la elección que realice el Consejo Estatal. 

Respecto a la etapa de asignación de cargos, conforme al numeral 6 del artfculo 387 de la 
Ley Electoral inicia con la identificación por el Instituto de las candidaturas que hayan 
obtenido el mayor número de votos y la asignación de estas en cada cargo, en función de 
su especialización por materia y alternando entre mujeres y hombres. Concluye con la 
entrega por el Instituto de las constancias de mayoría a las candidaturas que resulten 
ganadoras y la emisión de la declaración de validez respectiva. 

Finalmente, en términos del nurneral 7 del artfculo citado, la etapa de calificación y 
declaración de validez inicia al resolverse el último de los medios de impugnación que se 
hubiesen interpuesto en contra de las elecciones respectivas o cuando se tenga constancia 
de que no se presentó ninguno, y concluye al aprobar el Tribunal Electoral el dictamen que 
contenga el cómputo final de la elección. 



16 DE JULIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 86 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUD ADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 13 

~,-~~i.., o~? ~ -~~ 
.~'-~\,¡¡.NA o~ ;-~e "'~t.>~-.:,, CE.D-13/2025/011 

(. A.~ c." o ¡,()_, 
~ ll)$T!"'l'i"'13 "?('> \\ · 
. ~o ~ovr:> !<l.sc: e: ~·~ 

~ §; ... ~ .-- - -· "ó·' 
! ~-~~- - i ~~ ·-· Derectfte la ciudadanía a partic ipar en los procesos de selección y evaluación 

.... ~1-"' 1".. • 1 l ... ·'.:' d t 
~ . ' ~- v .!. !r- ,, e can a uras 
t" • : • "' ~ 

Cl - y 
O.¡..s ~ NACAJ ~?.rue, ~ formidad con el articulo 389 numeral 1 de la Ley Electoral, es derecho de la 

" 0 l:t~rc ~~~ a participar en igualdad de condiciones en los procesos de evaluación y selección 
~==-"";;:::.~ 

e candidaturas para todos los cargos de elección del Poder Judicial. Dichos procesos 
serán públicos, abiertos, transparentes, inclusivos, accesibles y deberán garantizar la 
participación de todas las personas interesadas que cumplan con los requisitos, 
condiciones y términos que determine la Constitución Federal, la Constitución Local y la 
propia Ley Electoral. 

2.6 Escrutinio y cómputo 

Que, el artículo 414 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el escrutinio y cómputo de 
las votaciones en casilla para los cargos de elección del Poder Judicial se realizará de forma 
simultánea a los cómputos a que se refiere el artículo 239 de esta Ley, en el orden siguiente: 

a) Personas magistradas integrantes del Tribunal de Disciplina Judicial; 
b) Personas magistradas mtegrantes del Tribunal Superior de Justicia; 
e) Personas juzgadoras en materia penal; y 
d) Personas juzgadoras civiles. familiares , mercantiles y laborales. 

2.7 Cómputos de la votación de las elecciones de personas juzgadoras 

Que, de conformidad con los artículos 9 apartado C, inciso i) y 56 fracción IV de la 
Constitución Local, el Instituto tienn a su cargo de forma integral y directa, los escrutinios y 
cómputos en los términos que señt:Jie la ley; así como la organización, desarrollo, cómputo 
y declaración de resultados en los mecanismos de participación ciudadana que prevea la 
legislación local. 

Acorde a lo anterior, el articulo 415 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, los Consejos 
Distritales realizarán el cómputo de las boletas o las actas que contengan las votaciones de 
las elecciones de personas juzgadoras. a partir de la llegada del primer paquete y concluirá 
hasta que se reciba y compute el último paquete. Para tal efecto, el Consejo Estatal emitirá 
los lineamientos que regulen esta etapa, de conformidad con el numeral 2 del articulo 

mencionado. 
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2.9 Cómputo distrital 

Que, de conformidad con los Lineamientos, el cómputo distrital es el obtenido de la elección 
de Magistraturas del Tribunal Superior de Justicia y del Tribunal de Disciplina Judicial, así 
como de las Juezas y Jueces, de las casil las seccionales únicas correspondientes a un 
Distrito. Estos a su vez son parciales y totales, el cómputo parcial distrito judicial es el de la 
elección de juezas y jueces por especia lidad realizado por los Consejos Distritales del 
Instituto que comparten secc1ones electorales de un municipio o de una localidad; y será 
cómputo total Distrito Judicial la sumatoria de los resultados de un Distrito Electoral Judicial 
conformado por uno o varios distntos Judiciales o de los parciales de la elección de Juezas 
y Jueces por especialidades enviados por los Consejos Distritales de los Distritos Judiciales 
Electorales Locales que comparten un Distrito Judicial. 

2.10 Cómputos de cabecera de distrito judicial 

Que, de acuerdo con el apartado 2.6.4 de los Lineamientos, el cómputo de cabecera de 
distrito judicial es la sumatoria de los resultados de un distrito electoral judicial conformado 
por uno o varios distritos Judiciales o de los parciales de la elección de Juezas y Jueces 
por especialidades env1ados por los Consejos Distritales de los distritos judiciales ' -... 
electorales locales que comparten un distrito judicial. 

2.11 Grupos de Trabajo y Puntos tlc Escrutinio y Cómputo 

Que, en términos del numeral 2.3 de los Lineamientos, para el adecuado desarrollo de las 
sesiones de cómputo, al momento de que se reciba el primer paquete electoral posterior a 
la Jornada Electoral. se integrará un Grupo de Trabajo en cada Consejo Distrital que estará 
presidido por una Consejería Electoral , quien coordinará los trabajos del personal que 
apoyará en el Punto de Escrutinio y Cómputo que será aprobado por el órgano distrital. De 
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Asimismo, como lo prevé el numeral 2.3.1 de los Lineamientos, cada Consejo Distrital 
determinará la cantidad maxirna de Puntos de Escrutinio y Cómputo que pueda instalar en 
su inmueble para realizar los cómputos correspondientes. 

En cada Punto de Escrutinio y Cómputo se designarán tres personas: 2 Auxiliares de 
Escrutinio, Cómputo y Verificación como responsables y un Auxiliar de Captura. 
Además, para cada Grupo de Tral)i'iJO habrá un Auxiliar de Traslado por cada 4 Puntos de 
Escrutinio y Cómputo o fracción, a si como un Auxiliar de Documentación y un Auxiliar 
General. 

Como apoyo operativo en el GrLIPO de Trabajo se integrará: Un Auxi liar de Control 
independientemente de los Puntos de Escrutinio y Cómputo que se instalen y un Auxiliar 
de Control de Bodega. 

2.12 Integración del Grupo de Tr;.¡bajo y creación de Puntos de Escrutinio y Cómputo 

Que, a partir de las disposiciones mencionadas. este Consejo Electoral Distrital con el 
propósito de llevar a cabo el escrut1n10 y cómputo de las elecciones que corresponden a 
este Distrito, y atendiendo los par¿metros y criterios establecidos en los Lineamientos, 
considera viable la integración del Grupo de Trabajo que auxiliará en la actividad 
mencionada, de conformidaci con lo s1guiente: 

Integración del Grupo de Trabajo 

Emiliano Martínez López 

Yoana Lizbeth Hidalgo Rivera 

Carlos Felipe Méndez May 

Emilio De La Cruz Garcfa L___________ _ ·- -

Consejero Electoral propietario 

Consejera Electoral suplente 

1 Auxiliar de Traslado 
1 - -- ------ ---- -- ------ -- ----------~ 

,., 
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dez Hernández Auxiliar de Documentación 

Auxiliar General 

Auxiliar de Control 

Auxiliar de Control de Bodega 

Asimismo, considerando el número de paquetes electorales que corresponden a este 

Distrito, el número de elecciones o computar y los espacios habilitados previamente por 
este órgano electoral , se determi n<1 la instalación de 8 Puntos de Escrutinio y Cómputo. 

Es importante señalar que uno de os Grupos de Escrutinio y Cómputo se instalará el día 

de la jornada electoral, a partir de la llegada del primer paquete; posteriormente, el 2 de 
junio de 2025 se instalaran los Puntos de Escrutinio y Cómputo restantes. No obstante, 

podrán instalarse Grupos de Escruun1o y Cómputo adicionales a los aprobados, siempre y 
cuando este órgano electoral cuente con los recursos humanos y los requerimientos para 

su integración. 

Finalmente, las personas designndas para la integración del Grupo de Trabajo deberán 
realizar el escrutinio y cóm puto ce conformidad con el procedimiento previsto en los 

Lineamientos. 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se aprueba la integración del Grupo de Trabajo para el desarrollo de la Sesión de 

Cómputo con motivo del Proceso 1: 1ectoral Local Extraordinario para la elección de 
personas juzgadoras del Poder Jud1cial del Estado de Tabasco 2024- 2025 de conformidad 

con lo siguiente: 

Consejero Electoral propietario Emlliano Martlnez López 
-- ------ ------1 1-----------

Yoana Lizbeth Hidalgo Rivera Consejera Electoral suplente 



16 DE JULIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 90 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 13 

CED-13/2025/011 

Auxiliar de Traslado 

--

Auxiliar de Documentación 

Auxiliar General 

Isidra Lázaro Zapata Auxiliar de Control 
·-

Edi López De La Cruz Auxiliar de Control de Bodega 

Segundo. Se determina la creación e Insta lación de 8 Puntos de Escrutinio y Cómputo para 
el desarrollo del escrutin io y cómputo a efectuarse en este Consejo Electoral Dis.trital con 
motivo del Proceso Electoral Local Extraordinario para la elección de personas juzgadoras 
del Poder Judicial del Estado de Tabasco 2024- 2025. 

Tercero. La Presidencia de este Consejo será la responsable de coordinar el operativo, 
apoyado de las Vocalías Secretana y de Organización Electoral y Educación Cívica en 
todos los casos, conforme a los Lineamientos. 

Cuarto. Se instruye al Vocal de Organización Electoral y Educación Cívica provea lo 
necesario para el debido cumplimie11to de este acuerdo. 

Quinto. Se instruye a la Secretaríél de este Consejo, publique el presente acuerdo, 
mediante copia certificada que se fiJe en los estrados del propio órgano electoral, durante 
un lapso de cuatro días, contados a partir de su fijación. Una vez concluido el plazo, la 
Secretaría deberá levantar constancia identificando el acto publicado, así como la fecha y 
hora de su fijación y re tiro, de conformidad con el artículo 38 del Reglamento de Sesiones 
de los Consejos Electorales Distritalc;s 

Sexto. Asimismo, se instruye a In Secretaría de este Consejo que, de manera inmediata, 
remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaría Ejecutiva para que por su 
conducto se haga del conocimienlo del Consejo Estatal; asimismo, se publique en el 
Periódico Oficial del Estado y en la J.lágina de internet del Instituto, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 114 de la Ley Electoral. 

El presente Acuerdo se aprobó en Sesión Extraordinaria efectuada el día martes 
veinte de mayo del año dos mil vein ticinco, por votación unánime de las y los 
Consejeros Electorales del Consejo Electoral Distrital correspondiente al Distrito 
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Judicial Electoral1 3 del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: 
Sebastián Ramón de Dios, Emiliano Martínez López, Yoana Lizbeth Hidalgo Rivera, 

Marra Josefina M ay Hernández y el Consejero Presidenta, Adán Ceferino Esteban. 
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No.- 2494 ACUERDO

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 13 

~ 
IEPC 

TABASCO 

CED-13/2025/012 

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 
CORRESPONDIENTE AL DISTRITO JUDICIAL ELECTORAL 13 DEL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, POR EL QUE 
SE DETERMINA LA SEDE ALTERNA PARA LA REALIZACIÓN DE LA SESIÓN 
DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO CON MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL 
LOCAL EXTRAORDINARIO PARA LA ELECCIÓN DE PERSONAS 
JUZGADORAS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 2024-2025 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones 
siguientes: 

~~~ ~ ---------- -- -------- .----------------------- -- ~ 
~~·.o~ ~ ~ . . ~~~ >6'~~ Consejo Estatal: Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 

#~~.~ 0 ~ ~~~ ~- ~ ~ ~-------- -------4- P _a_rt i _ci_pa_c_ió_n_C_ i u_d_ad_a_na __ de_Tó_a_b_as_c_o. __ ~ 

/~ j C'l 1\!ll!ly! , ~~f.~ 4 '~<¿) Consejos Electorales Distritales del Instituto r(; ;: g \lhl\!!f9~ ~ ~ ! J\ Consejos Distritales Electoral y de Participación Ciudadana de 

~\ ~ ¡ i ~ \ ~·lll!' ,, ¡..:.¡. ·:j ~~~: :~:i ~-- -- ---------- -+-Tó - ab _ a _ sc _ o _. ---------------- --~ 
· ~~.') 0 IJh:llffi.:r;:;: J r. ¡_/! Constitucíón Polftica de los Estados Unidos 

\\.). ··' .fli • Constitución Federal: 
~' • ., . ., Mexicanos. 
·~~ ~·~. ~ ~ ~·· ~ ~·' ------ ---------- ~---------------------- -- ~ 

1.~"'· .1; _ • . :f-; ' 
6 

Constitución Polftica del Estado Libre y 
·· Constituci n Local: 

...::::::e; •:;::::..-' Soberano de Tabasco. 

INE: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto: Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco. 

Ley Electoral y de Partidos Polfticos del 
Ley Electoral: Estado de Tabasco. 

Ley General de Instituciones y 
Ley General: Procedimientos Electorales. 

Lineamientos: 

Lineamientos para el desarrollo de las 
sesiones de cómputo en los consejos 
electorales distritales del Instituto Electoral 
y de Participación 

Organismo(s) 
Organismo electoral: 

electoral( es). 
público(s) local( es) 
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Proceso Electoral 
Proceso Electoral Local Extraordinario para 

Extraordinario: 
personas juzgadoras del Poder Judicial del 
Estado de Tabasco 2024 - 2025. 

Secretaria Ejecutiva: 
Secretaria Ejecutiva del Instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana de Tabasco. 

1 Antecedentes 

1.1 Fines del Instituto 

De conformidad con el articulo 9 apartado C, base 1, inciso a) de la Constitución Local, el 
Instituto es un organismo público local de carácter permanente, autónomo en su 
funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempef\o, dotado 
de personalidad jurldica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios 
de certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, 
transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán 
con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatales, distritales y 
municipales, asi como la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal 
de Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y Jueces del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco. 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el artículo 101 de la Ley Electoral son: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar 
el fortalecimiento del régimen de partidos pollticos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos 
el ejercicio de sus derechos politicos electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones, garantizar la celebración periódica y pacifica de las elecciones para renovar 
a los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del 
Estado, velar por la autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto 
y coadyuvar en la difusión de la educación clvica y de la cultura democrática, garantizar la 
paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito politice 
y electoral, y organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares 

y demás fonnas de participación ciudadana. 
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En términos del artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano superior de 

dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad de género, guíen 
todas las actividades del Instituto. 

Dicho órgano electoral, de conformidad con los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 
1 de la Ley Electoral, se integrará por una consejera o un consejero presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la secretaria o el secretario ejecutivo y 
una o un representante por cada partido político con registro nacional o estatal, quienes 
concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

1.3 Órganos distritales del Instituto 

El articulo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las cabeceras 
distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado de la manera 
siguiente: 1). La Junta Electoral Distrital; 11 . La Vocalla Ejecutiva Dlstrital, y 111. El Consejo 
Electoral Distrital. 

1.4 Integración de los Consejos Distritales 

De acuerdo con el artículo 127 numeral 1 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o consejero 
presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y consejeros 
electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos politicos, éstos 

últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organización Electoral y Educación 
Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, además, fungirá como 
secretaria o secretario del Consejo Distrital. 

No obstante, de acuerdo con el artículo segundo transitorio del decreto• 080 de reforma 
publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 
estableció que las y los representantes de los partidos políticos no podrán participar en las 
acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso Electoral Extraordinario. Del 
mismo modo, mediante acuerdo CE/2025/023, el Consejo Estatal modificó el número de 
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El 16 de diciembre de 2024 se publicó en el P~ '?i ifcií co Otlcial del Estado de Tabasco, el 
decreto 080 mediante ·el cual, el Congreso Local reformó los artículos 9, párrafo tercero, la 
fracción 1 de su Apartado C, y las fracciones VI y VIl del Apartado D; 36, fracciones XIV, XIX 
y XXI; 55, párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62; 63; 
68, párrafo primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción VIl ; 75, párrafo primero y 79; 
asimismo, adicionó la fracción VIII del Apartado D del articulo 9 y derogó el párrafo segundo 
de la fracción XXI del articulo 36, la fracción IV del articulo 39; el inciso b) de la fracción 1 

del articulo 55; y el articulo 61 ; todos de la Constitución Local. Dicha reforma entró en vigor 
el17 de diciembre de 2024. 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e 
intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución Local. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

El 20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al articulo segundo transitorio del decreto 080, 

el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se elegirán 
a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial, el cincuenta 
por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia, asi como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder Judicial del 

Estado. 

1.7 Reforma a la Ley Electoral 

El 18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 
083, mediante el cual, el H. Congreso del Estado reformó los artículos 1 fracción IV, 101 
fracción IV, 115 numeral1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111, 127 numeral4, 128, 
335 numeral1 fracción 111 y adicionó las fracciones JI bis y 11 ter del numeral1 del articulo 2, 
la fracción XL al numeral 1 del articulo 115, el numeral 5 del artículo 115, segundo párrafo 
al numeral1 del artículo 127, el libro noveno que comprenden los artículos 384 al419, todos 

de la Ley Electoral. 
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El 30 de enero de 2025, mediante acuerdo INE/CG52/2025, el Consejo General del INE 
emitió las directrices generales para la organización de los procesos electorales de los 
poderes judiciales de las entidades federativas en el proceso extraordinario 2025. Entre 
ellas, la autoridad nacional determinó que, ante la imposibilidad técnica y humana para 
establecer directrices que apoyen la regulación de los cómputos de las elecciones locales, 
el desarrollo de los cómputos de las elecciones locales que se organicen para la renovación 
de cargos del poder judicial en cada entidad es responsabilidad de los organismos 
electorales, de conformidad con e l numeral 3 del articulo 494 de la Ley General. 

1.9 Cabeceras de Distrito Judicial 

El 14 de abril de 2025, mediante acuerdo CE/2025/045, el Consejo Estatal determinó las 
cabeceras de los distritos judiciales electorales y de las regiones judiciales responsables de 
la totalidad de los cómputos por tipo de elección con motivo del Proceso Electoral 
Extraordinario. 

1.10 Lineamientos de Cómputo 

El 14 de abril de 2025, mediante acuerdo CE/2025/046, el Consejo Estatal emitió los 
Lineamientos para el desarrollo de las sesiones de cómputo en los Consejos Electorales 
Distritales, asf como el cuadernillo de consulta con criterios orientadores de los tipos de 
votos para el desarrollo de las sesiones de cómputo con motivo del Proceso Electoral 
Extraordinario, de conformidad con los artículos 415 y 416 de la Ley Electoral. 

1.11 Jornada electoral 

En términos del articulo segundo transitorio del decreto 080, la jornada electoral se 
celebrará el primer domingo de junio del año de la elección; que, en el caso del Proceso 
Electoral Extraordinario, corresponde al 1 de junio de 2025. Asimismo, podrán participar 
como observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el Instituto, con excepción 
de las y los representantes o militantes de un partido polltico. 
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Que, de la interpretación sistemática y funcional de los articulas 100, 101, 104 y 130, 
numeral1 fracciones 1, XI y XIII, 393 numeral 1, fracción XII de la Ley Electoral, corresponde 
a los Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia, vigilar la observancia de dicha 
Ley, de los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales, por lo que, para tal 
efecto, podrán dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el 
oportuno y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera 
implicita o expresa en la citada Ley. 

2.2 Tipos de elección 

Que, conforme al artículo 385 de la Ley Electoral , el ámbito territorial electivo será 
determinado conforme a lo siguiente: l. La elección de las Magistradas y Magistrados del 
Tribunal de Disciplina Judicial se realizará a nivel estatal; 11. La elección de las Magistradas 
y Magistrados del Tribunal Superior de Justicia se realizará a nivel estatal; 111. La elección 
de Juezas y Jueces civiles, familiares, mercantiles y laborales, se realizará por distritos y 
regiones, según corresponda; y IV. La elección de las Juezas y los Jueces en materia penal 
se realizará a nivel estatal. 

2.3 Proceso electoral para personas juzgadoras 

Que, el articulo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 
personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la 
Constitución Local y la Ley Electoral, realizado por las autoridades electorales, el Congreso 
del Estado, así como la ciudadania, que tiene por objeto la renovación periódica de las 
personas juzgadoras que integran el Poder Judicial. 

2.4 Etapas del proceso electoral de las personas juzgadoras 

Que, el articulo 387 numeral1 de la Ley Electoral establece que, el proceso de elección de 
las personas juzgadoras del Poder Judicial comprende las siguientes etapas: 

a) Preparación de la elección; 
b) Convocatoria y postulación de candidaturas; 
e) Jornada electoral; 
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Cómputos y sumatoria; fl:K ..... , 
Asignación de cargos, y ~ ~~ ~~~., .. · .:\\' ' · ~·, · 
La entrega de constancias de ·· ~~ ;6 rl a : y declaraciÓn de validez de la elección. 

En términos del numeral 2 del articulo en cita, la etapa de preparación de la elección inicia 
con la primera sesión que el Instituto celebre en los primeros siete días del mes de 
septiembre del af\o anterior a la elección, y concluye al iniciarse la jornada electoral. 

Por su parte, el numeral 3 del articulo 387 de la Ley Electoral refiere que, la etapa de 
convocatoria y postulación de candidaturas inicia con la publicación de la convocatoria que 
emita el Congreso Local conforme a la fracción 1 del primer párrafo del articulo 56 de la 
Constitución Local, y concluye con la remisión por dicho órgano legislativo del listado de 
candidaturas al Instituto. 

En el caso de la jornada electoral, ésta inicia a las 8:00 horas del primer domingo de junio 
del af\o que corresponda y concluye con el cómputo de los votos en casilla, de conformidad 
con el numeral4 del articulo 387 de la Ley Electoral. 

De acuerdo con el numeral 5 del articulo referido, la etapa de cómputos y sumatoria inicia 
con la remisión de la documentación y los expedientes electorales a los Consejos Distritales 
y concluye con la sumatoria de los cómputos de la elección que realice el Consejo Estatal. 

Respecto a la etapa de asignación de cargos, conforme al numeral 6 del articulo 387 de la 
Ley Electoral inicia con la identificación por el Instituto de las candidaturas que hayan 
obtenido el mayor número de votos y la asignación de estas en cada cargo, en función de 
su especialización por materia y alternando entre mujeres y hombres. Concluye con la 
entrega por el Instituto de las constancias de mayorfa a las candidaturas que resulten 
ganadoras y la emisión de la declaración de validez respectiva. 

Finalmente, en términos del numeral 7 del articulo citado, la etapa de calificación y 
declaración de validez inicia al resolverse el último de los medios de impugnación que se 
hubiesen interpuesto en contra de las elecciones respectivas o cuando se tenga constancia 
de que no se presentó ninguno, y concluye al aprobar el Tribunal Electoral el dictamen que 
contenga el cómputo final de la elección. 

2.5 Derecho de la ciudadanía a participar en los procesos de selección y evaluación 

de candidaturas 

Que, de conformidad con el articulo 389 numeral 1 de la Ley Electoral, es derecho de la 
ciudadanía participar en igualdad de condiciones en los procesos de evaluación y selección 
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de c'eu:ídidaturas ·para· todos los cargos de elección del Poder Judicial. Dichos procesos 
serán pubiicos,' abiertos, transparentes, inclusivos, accesibles y deberán garantizar la 
participación de todas las personas interesadas que cumplan con los requisitos, 
condiciones y términos que determine fa· Constitución Federal, fa Constitución Local y la 
propia Ley Electoral. 

2.6 Escrutinio y cómputo 

Que, el articulo 414 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el escrutinio y cómputo de 
las votaciones en casilla para los cargos de elección del Poder Judicial se realizará de forma 
simultánea a los cómputos a que se refiere el artículo 239 de esta Ley, en el orden siguiente: 

a) Personas magistradas integrantes del Tribunal de Disciplina Judicial; 
b) Personas magistradas integrantes del Tribunal Superior de Justicia; 
e) Personas juzgadoras en materia penal; y 
d) Personas juzgadoras civiles, familiares, mercantiles y laborales. 

2.7 Cómputos de la votación de las elecciones de personas juzgadoras 

Que, de conformidad con los articules 9 apartado C, inciso i) y 56 fracción IV de la 
Constitución Local, el Instituto tiene. a su cargo de forma integral y directa, los escrutinios y 
cómputos en los términos que señale la ley; así como la organización, desarrollo, cómputo 
y declaración de resultados en los mecanismos de participación ciudadana que prevea la 
legislación local. 

Acorde a lo anterior, el articulo 415 numeral1 de la Ley Electoral dispone que, los Consejos 
Distritaies realizarán el cómputo de las boletas o las actas que contengan las votaciones de 
las elecciones de personas juzgadoras, a partir de la llegada del primer paquete y concluirá 
hasta que se reciba y compute el último paquete. Para tal efecto, el Consejo Estatal emitirá 
los lineamientos que regulen esta etapa, de conformidad con el numeral 2 del articulo 

mencionado. 

2.8 Distribución de paquetes electorales por distrito y número de elecciones a 

computar 

Que, de acuerdo con el numeral2.2.1 de los Lineamientos, los cómputos distritales iniciarán 
el domingo 1 de junio de 2025, a partir de la llegada del primer paquete electoral al Consejo 

Distrital y concluirán con la entrega del acta de cómputo respectiva al Consejo Estatal. En 
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2.9 Cómputo distrital 

Que, de conformidad con los Lineamientos, el cómputo distrital es el obtenido de la elección 
de Magistraturas del Tribunal Superior de Justicia y del Tribunal de Disciplina Judicial, asi 
como de las Juezas y Jueces, de las casillas seccionales únicas correspondientes a un 
Distrito. Estos a su vez son parciales y totales, el cómputo parcial distrito judicial es el de la 
elección de juezas y jueces por especialidad realizado por los Consejos Distritales del 
Instituto que comparten secciones electorales de un municipio o de una localidad; y será 
cómputo total Distrito Judicial la sumatoria de los resultados de un Distrito Electoral Judicial 
conformado por uno o varios distritos Judiciales o de los parciales de la elección de Juezas 
y Jueces por especialidades enviados por los Consejos Distritales de los Distritos Judiciales 
Electorales Locales que comparten un Distrito Judicial. 

2.10 Cómputos de cabecera de distrito judicial 

Que, de acuerdo con el apartado 2.6.4 de los Lineamientos, el cómputo de cabecera de 
distrito judicial es la sumatoria de los resultados de un distrito electoral judicial conformado 
por uno o varios distritos Judiciales o de los parciales de la elección de Juezas y Jueces 
por especialidades enviados por los Consejos Distritales de los distritos judiciales 

electorales locales que comparten un distrito judicial. 

2.11 Grupos de Trabajo y Puntos de Escrutinio y Cómputo 

Que, en términos del numeral 2.3 de los Lineamientos, para el adecuado desarrollo de las 
sesiones de cómputo, al momento de que se reciba el primer paquete electoral posterior a 
la Jornada Electoral. se integrará un Grupo de Trabajo en cada Consejo Distrital que estará 
presidido por una Consejería Electoral, quien coordinará los trabajos del personal que 
apoyará en el Punto de Escrutinio y Cómputo que será aprobado por el órgano distrital. De 
acuerdo con dicho ordenamiento, como Grupo de Trabajo se entiende aquel que se crea 
para realizar el escrutinio y cómputo de votos del total de las Casillas Seccionales Únicas 
respecto de una elección y se integra por una Consejería Electoral Distrital propietaria o 

suplente, y por el personal de apoyo aprobado por el Consejo Distrital correspondiente. 
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s1m11sr:rw.-..co1 o ~& '· pre ~~ éi-.numeral 2.3.1 de los Lineamientos, cada Consejo Distrital 
,,;,, . ,.,;r , ~ ¡¡¡¡; ¡ ~"'"' 'máxima de Puntos de Escrutinio y Cómputo que pueda instalar en 

su inmueble para realizar los cómputos correspondient~s. 

En cada Punto de Escrutinio y Cómputo se designarán tres personas: 2 Auxiliares de 
Escrutinio, Cómputo y Verificación como responsables y un Auxiliar de Captura. 
Además, para cada Grupo de Trabajo habrá un Auxiliar de Traslado por cada 4 Puntos de 
Escrutinio y Cómputo o fracción, asi como un Auxiliar de Documentación y un Auxiliar 
General. 

Como apoyo operativo en el Grupo de Trabajo se integrará: Un Auxiliar de Control 
independientemente de los Puntos de Escrutinio y Cómputo qué se instalen y un Auxiliar 
de Control de Bodega. 

2.12 Sedes alternas 

Que, de conformidad con los Lineamientos, por sedes alternas se entienden aquellos 
espacios públicos o privados seleccionados y aprobados por el Consejo Distrital para el 
desarrollo de los Cómputos Distrital, Distrito Judicial y Región Judicial, cuando las áreas 
disponibles en el interior de la sede del propio órgano distrital no sean suficientes o 
adecuadas, ni sus anexos en el espacio público aledario, o si las condiciones de seguridad 
no son propicias. 

De conformidad con el apartado 1.6. de los Lineamientos en la sede alterna se destinará 
una zona para el resguardo de los paquetes electorales y otra para la instalación del 
personal de custodia, las cuales podrán ser verificadas por las y los integrantes del Consejo 
Distrital en las visitas realizadas durante el proceso de presentación de propuestas de 
espacios a utilizar al que se refiere el propio numeral. 

Asimismo, cuando el cómputo se realice en una sede alterna, se atenderá lo siguiente: 

1) Se dará preferencia a inmuebles ocupados por escuelas, instalaciones o anexos de 
oficinas públicas, auditorios y deportivos públicos, que se encuentren cercanos a la 
sede del Consejo Distrital, garantizando las condiciones de seguridad y ambiente 
climatizado para el desarrollo de los trabajos y el resguardo de los paquetes 
electorales, así como que permitan la instalación del mobiliario y equipamiento para el 
correcto desarrollo de la sesión y del escrutinio y cómputo de votos por el Consejo 

Distrital y el personal dispuesto para ello. 
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una zona especifica para el resguardo de los paquetes electorales que 
con las condiciones de seguridad, espacio y funcionalidad señalados 

5 del Reglamento de Elecciones. 

Se real n las gestiones necesarias para garantizar la conectividad a Internet y con .. 
, , ello cfsegurar el flujo de información sobre el desarrollo y resultaqos de los cómputos, 
~:...~ .. • a.trávés de la herramienta informática que implemente el Instituto. 

~•.:-··-~~:--: 

En ninguna circunstancia podrá determinarse como sede alterna alguno de los siguientes 
espacios: 

1) Inmuebles o locales propiedad o en posesión de personas servidoras públicas de 
confianza, federales, estatales o municipales, o habitados por ellos; ni propiedades de 
personas dirigentes partidistas, afiliadas o simpatizantes, candidatas registradas, ni 
habitadas por éstas. 

2) Establecimientos fabriles; inmuebles de organizaciones sindicales, laborales o 
patronales; templos o inmuebles destinados al culto; locales de las personas que están 
participando como candidatas; propiedades de personas observadores electorales 
individuales o colectivas registradas con este fin; ni propiedades de asociaciones 

civiles. 

3) Locales ocupados por cantinas o centros de vicio. 

Los Consejos Distritales aprobarán la sede alterna en sesión extraordinaria que se celebre 
a más tardar en la última semana del mes de mayo. En el acuerdo se incluirá la loglstica y 
las medidas de seguridad que se utilizarán en el resguardo y traslado de los paquetes 
electorales. 

La Presidencia del Consejo Distrital dará a conocer de manera inmediata al Consejo Estatal, 
a través del correo electrónico, la determinación que ha tomado, para que éste informe lo 
conducente a la Junta Local Ejecutiva y a la Unidad de Técnica de Vinculación con el 

Organismo Público Local. 

2.13 Procedimiento para el traslado a una sede alterna 

Que, de conformidad con el numeral1.6.1 de los Lineamientos, en caso de utilizar una sede 
alterna, al término de la Jornada electoral se comunicará a las y los Capacitadores 
Asistentes Electorales Locales para que se entregue el paquete electoral en la sede que 
corresponda; o durante los cómputos en los Consejos Distritales, la Presidencia activará el 



16 DE JULIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 104 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

~ 
• . J ~\~!t CC>.NSEJO ELECTORAL DISTRITAL 13 

- Júe~ 
\ ~f): CED-13/2025/012 

.... -~ 1:!)1, :":;Jo 

protocolo· ¿¿~r espondiente; en ambos casos, se solicitará el apoyo de las autoridades de 
seguridad y protección ciudadana estatales o municipales designadas para el resguardo de 
la sede alterna aprobada. 

Una vez que se arribe a la sede alterna en la que se realizarán los cómputos, las 
Consejerias Electorales entrarán al lugar en donde se depositarán los paquetes electorales 
para constatar que cumple con las condiciones de seguridad necesarias para su debido 
resguardo. 

Al término de la Jornada Electoral y al recibir el primer paquete electoral se iniciará el 
escrutinio y cómputo, de la primera elección, al concluir, se enviará el paquete electoral a 
la Bodega Electoral provisional, este procedimiento se realizará con todas las elecciones, 
hasta concluir con los cómputos. 

Los paquetes electorales conforme vayan llegando se irán asignando a cada Punto de 
Escrutinio y Cómputo; de no haber disponibles, se ingresarán a la bodega electoral en el 
lugar que les corresponda en los anaqueles, para que en su momento se asigne a un Punto 
de Escrutinio y Cómputo. 

Al concluir los cómputos distritales, se dispondrá la realización del operativo de retorno de 
la paqueteria electoral, hasta quedar debidamente resguardada en la Bodega Electoral de 
la sede del Consejo Distrital, designándose una comisión que acompañe y constate la 
seguridad en el traslado y depósito correspondiente, siguiendo las medidas de seguridad 
establecidas previamente. 

En dicha comisión intervendrán, de ser posible todas las personas integrantes del Consejo 
Oistrital, y de forma obligatoria, la Presidencia y dos Consejerías que deseen participar. 

Al final del procedimiento, la Presidencia del Consejo Distrital, bajo su más estricta 
responsabilidad, deberá salvaguardar los paquetes electorales con las bolsas que 
contengan las boletas de las elecciones de las casillas, disponiendo que sean selladas las 
puertas de acceso de la Bodega Electoral, estando presentes las Consejerías Electorales: 
para tal efecto se colocarán fajillas de papel en las que se asentará el sello del Consejo 
Distrital y las firmas de la Presidencia y de las Consejerías Electorales. 

La Presidencia del Consejo Distrital mantendrá en su poder la totalidad de las llaves de la 
puerta de acceso de la Bodega Electoral, hasta que, en su caso, se determine por el 
Consejo Estatal la fecha para el traslado y modalidad para la destrucción de los paquetes 

electorales. 
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C íer J~ cidente 'que,..se presente se informará inmediatamente al Consejo Estatal. En 
este último caso, la Presidencia del Consejo Distrital, elaborará un acta circunstanciada en 
la que se asienten los hechos de la incidencia de manera pormenorizada. 

2.14 Determinación de la sede alterna 

Que, conforme a las disposiciones señaladas, este Consejo Distrital determina el lugar que 
servirá, en su caso, como sede alterna para el desarrollo de los cómputos correspondientes. 
En ese sentido, en la sede propuesta se destinará una zona para el resguardo de los 
paquetes electorales y otra para la instalación del personal de custodia, previa verificación 
que realicen las y los integrantes de este órgano distrital. 

Derivado de lo anterior, se determina como sede alterna la ubicada la Escuela Primaria 
Federal, Rosario Gutiérrez Eskildsen y la ubicada en el Instituto de Difusión Técnica 
número 6, misma que reúne las exigencias legales establecidas en el Reglamento de 
Elecciones y los Lineamientos; además, el inmueble garantiza las condiciones de seguridad 
para el desarrollo de los trabajos y el resguardo de los paquetes electorales, permitiendo la 
instalación del mobiliario y equipamiento para el correcto desarrollo de la sesión y del 
escrutinio y cómputo de votos por el Consejo Distrital y el personal dispuesto para ello. 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se determina la sede alterna para la realización de la sesión de escrutinio y 
cómputo con motivo del Proceso Electoral Local Extraordinario para la elección de personas 
juzgadoras del Poder Judicial del Estado de Tabasco 2024 - 2025 de conformidad con el 
considerando 2.14 del presente acuerdo. 

Segundo. Se instruye a la Presidencia de este Consejo Distrital dé a conocer de manera 
inmediata al Consejo Estatal, a través del correo electrónico. la determinación adoptada por 
este órgano electoral, para que éste informe lo conducente a la Junta Local Ejecutiva y a la 
Unidad de Técnica de Vinculación con el Organismo Público Local. 

Tercero. La Presidencia de este Consejo será la responsable de coordinar el operativo, 
apoyado de las VocaHas Secretaria y de Organización Electoral y Educación Cfvica en 

todos los casos, conforme a los Lineamientos. 
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Cuarto. Se instruye al Vocal de Organización Electoral y Educación Cívica provea lo 
necesario para el debido cumplimiento de este acuerdo. 

Quinto. Se instruye a la Secretaria de este Consejo, publique el presente acuerdo, 
mediante copia certificada que se fije en los estrados del propio órgano electoral, durante 
un lapso de cuatro días, contados a partir de su fijación. Una vez concluido el plazo, la 
Secretaria deberá levantar constancia identificando el acto publicado, asr como la fecha y 
hora de su fijación y retiro, de conformidad con el articulo 38 del Reglamento de Sesiones 
de los Consejos Electorales Distritales. 

Sexto. Asimismo, se instruye a la Secretaria de este Consejo que, de manera inmediata, 
remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaria Ejecutiva para que por su 
conducto se haga del conocimiento del Consejo Estatal; asimismo, se publique en el 
Periódico Oficial del Estado y en la página de internet del Instituto, de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 114 de la Ley Electoral. 

El presente Acuerdo se aprobó en Sesión Extraordinaria efectuada el dra martes 
veinte de mayo del año dos mil veinticinco, por votación unánime de las y los 
Consejeros Electorales del Consejo Electoral Distrital correspondiente al Distrito 
Judicial Electoral13 del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: 
Sebastián Ramón de Dios, Emiliano Martrnez López, Yoana Lizbeth Hidalgo Rivera, 
Marra Josefina May Hernández y el Consejero Presidenta, Adán Ceferino Esteban. 
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C.. - : F..e.tb~mló Ramírez Ovando. ___ _.. 

Director del Instituto de Difusión Técnica #06 

Crisanto Palma S/N,ColCentro,Nacajuca, Tab. 

Presente. . .. ,• 

1 ' 

' 

"· .. 

.. 

El próximo 01 de junio de 2025, se realizará la Jornada Electoral para la Elección de personas 
Juzgadoras del Poder Judicial del estado de Tabasco. Por tal motivo y de conformidad con lo que 
establece el apartado <<1. Acciones de previsiones y planeaclón, numeral 1.6 Sedes alternas y 

medidas de seguridad»; de los Lineamientos para el desarrollo de las sesiones de cómputoen 
los Consejos Electorales. Distritales; la Junta Electoral Dist rital 13, con cabecera e n · 
N a e a j u e a , Tabas e o, solicita su anuencia. para que en el periodo que comprende del domingo 
01 de junio al martes 10 de junio del 2025 el domicilio mencionado, se habilite como la sede 
alterna para efectuar el cómputo de los votos correspondientes alas elecciones de este distrito, a 
partir de las 08:00a.m. 

Hago de su conocimiento que desde las 7:30 a.m. se deberán iniciar los trabajos previos 
para la habilitación de la sede alterna. 

Agradecemos de antemano su participación en el Proceso Electoral Lo e a 1 Extra o r dinar i o 
2024 - 2025, asi como su alto espíritu cívico, expresándole como siempre nuestra distinguida 
consideración. 
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. d\·.;.{AL ~:· ~ J}NT~ ELECTORAL DISTRITAL 13 CON CABECERA EN NACAJUCA TABASCO 

~
¿~~~~~'íl~tJA o:: i' 4 4i;~~ NACAJUCA, TABASCO, 06 DE MAYO DE 2025 

h" _ D!:?.!::.~~ 1 <! ~~\ 
:!i ~ . ~~J A .. ' lENCIA SEDE ALTERNA PARA CÓMPUTO DISTRITAL 

'\ Acep f~ ~~~ ~~ de i~st ~ r en este domicilio, la SEDE ALTERNA para efectuar el cómputo de los vo~os 
~~ 0 ~~ ::-es ~[é~~n:~~ S' al ~~~ lto Electoral 13 del estado de Tabasco, otorgando las facilidades necesanas 

· ~!![.á ~~~ ' P. ?J. ~T~ ~ las labores del Consejo Elector istrital de los y las funcionarias que participarán 
en la adt~it:lalf : . ;~ 

o TURNO VESPERTINO 

Nombre del o la responsable de abrir elinmu e el periodo del domingo 01 de junio al martes 10 de junio 

del 2025, en el cual se realizará el Cómputo Distrital 

Nombre: José Luis Castellano Zapata 

Cargo: Prefecto 

Domicilio: Av. 27 de febrero #120 Jalpa de Méndez 

Número de contacto:9932300157 

Condiciones del domicilio: 

lRequiere Adecuación? sí [IJ 
lAcondiclonamlento? SÍ[] 

Iluminación [k] Toldos 

No O 
No O 

(Cantidad) [QJ 
Extensiones [I] 

Pasamanos 
Lámparas LEO ~ (Cantidad) 

[QJ 

Tipo de 
Adecuación y/o 
Acondicionamiento 

Mesas SÍ [1;] No L 
(Cantidad) Q __ ] 

Sillas SÍ 0] No L 
(Cantidad) ¡ _ _1.. '-"1] 

. . 
Observaciones: 

.. , 

1 
1 

__ j 

Acepto la solicitud de realizar las adecuaciones neces 

discapacidad en este domicilio, mismas que correr 

s para garantizar la accesibilidad de personas con 

enta del IEPC Tabasco, para la Instalación de la 

sede alterna de cómputos distritales. 

o T URNO VESPERTW O 
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C.: Jesús García López. 

Director de la Ese. Prlm. Fed. Rosario Gutiérrez Esklldsen 

Eusebio Castillo 136, Centro, 86220 Nacajuca, Tab. 

Presente. 

. ~ 

¡:· 
! ~ • 

·. 

El próximo O 1 de junio de 2025, se realizará la Jornada Electoral para la Elección de personas 
Juzgadoras del Poder Judicial del estado de Tabasco. Por tal motivo y de conformidad con lo que 
establece el apartado c(1. Acciones de previsiones y planeación, numeral 1.6 Sedes alternas y 
medidas de seguridad»; de los Lineamientos para el desarrollo de las sesiones de cómputoen 
los Consejos Electorales Distritales; la Junta Electoral Distrital 1 3 . con cabecera en 
N a e a j u e a • T a b a s e o . solicita su anuencia, para que en el periodo que comprende del domingo 
01 de junio al martes 10 de junio del 2025 el domicilio mencionado, se habilite como la sede 
alterna para efectuar el cómputo de los votos correspondientes alas elecciones de este distrito, a 

partir de las 08:00a.m. 

Hago de su conocimiento que desde las 7:30 a.m. se deberán iniciar los trabajos previos 

para la habilitación de la sede alterna. 

Agradecemos de antemano su participación en el Proceso Electoral Lo e a 1 Extra o r dinar i o 
2024 - 2025. así como su alto espíritu cívico, expresándole como siempre nuestra distinguida 
consideración. 

ATENTAMENTE 
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~
/ ó.¡; . .._-.>'J""" . JUNTA, LECTORAL DISTRITAL 13 CON CABECERA EN NACAJUCA TABASCO 

A: rJ "n [11) ,, 

/) "' r"S'riU!" . • ' \'1 \ 
{f i l§~~=j;' ~ ~ NACAJUCA, TABASCO, 07 DE MAYO DE 2025 

\ ~ifjf ,~:~ l· ENCIA SEDE AL TERNA PARA CÓMPUTO DISTRITAL 
•\ ..., Erx~ L·:a .lti1 

'Ac~pt0 l da , so.li.citud 2,.$ll' ialar en este domicilio, la SEDE ALTERNA para efectuar el cómputo de los votos 
·.. . ~ ~ 

correfpondlenté1' ·.CW Distrito Electoral 13 del estado de Tabasco, otorgando las facilidades necesarias 
para - ~ 1 c~mpl(mÍ;nto de las labores del Consejo Electoral Distrital de los y las funcionarias que participarán 

en la actividad. flb'/-
D;r. z:G:rcía López 

NOMBRE Y FIRMA 

[ j TURNO MATUTINO :=J TURNO VESPERTINO 

Nombre del o la responsable de abrir el inmueble el periodo del domingo 01 de junio al martes 10 de junio 

del 2025, en el cual se realizará el Cómputo Distrital. 

Nombre: Aura Martha Córdova Castellano 

Cargo: Intendente 

Domicilio: Calle José María Pino Suarez 

Número de contacto: 9932 0875 00 

Condiciones del domicilio: 

¿Requiere Adecuación? 

LAcondicionamlento? 

si r ~ lli.J 

sí Q 

No O 
Na O 

Iluminación liJ Toldos 
~ (Cantidad) 

Extensiones [l 
Pasamanos 

Lámparas LED [] (Cantidad) 
[ZJ 

Tipo de 
Adecuación y/o 
Acondicionamiento 

Mesas SÍ [X] No [_ ~ 

(Cantidad) CQ~ 

Sillas SÍ .hJ No L 
(Cantidad) :., j J 

--· ---- -~ 
Observaciones: 

Acepto la solicitud de realizar las adecuaciones necesarias para garantizar la accesibilidad de personas con 

discapacidad en este domicilio, mismas que correrán a cuen}a dj l IEPC Tabasco, para la instalación de la 

8 J 
~ 

1 

1 

1 

1 

1 
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No.- 2495 ACUERDO

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTIC ... _,, ... .,, ... 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRIT 
CABECERA EN PARAISO, TAB 

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 
CORRESPONDIENTE AL DISTRITO JUDICIAL ELECTORAL 14 PARAISO DEL 
INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, 
POR EL QUE RATIFICA EL MODELO OPERATIVO DE RECEPCIÓN DE 
PAQUETES ELECTORALES, APROBADOS POR EL CONSEJO ESTATAL, CON 
MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL EXTRAORDINARIO PARA LA 
ELECCIÓN DE PERSONAS JUZGADORAS DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO DE TABASCO 2024-2025 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

Consejo Estatal: 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

Consejos Electorales Distritales del Instituto 
Consejos Oistritales: Electoral y de Participación Ciudadana de 

Tabasco. 

Constitución Federal: 
Constitución Polltica de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Constitución Local: 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

IN E: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto: 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
de Tabasco. 

Juntas Electorales Distritales del Instituto 

Juntas Olstrltales: Electoral y de Participación Ciudadana de 
Tabasco. 

Ley Electoral: 
Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado 
de Tabasco. 

Ley General: 
Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
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Organismo electoral: Organismo(s) público(s) local(es) electoral(es). 

Proceso Electoral Proceso Electoral Local Extraordinario para 

Extraordinario: 
personas juzgadoras del Poder Judicial del 
Estado de Tabasco 2024 - 2025. 

. :. -:~' '·~ 
-:t'.¿,._ .. ~ 

;tlL~.-; ~t ir,'~ .. ~e~\ 
Of- •r:u t1 ~"' "Y~'\ , 

Reglamento de Elecciones: 
Reglamento de Elecciones del-··· Jr,¡~{ ifti ~Q · 
Nacional Electoral. . , ·:,:·,'~~·;S:A rr: · . /.:-" .. -.)"' 

1 Antecedentes 1-- -~-:j 1 ;::::-::-~~ ::;:·:::;:_j )"" ' 

\~\ -::f~:;:~!~1: ! \ 

1.1 Fines del Instituto 

... l1.b..."'""· ~ -·"-'-~: -)m{'.-J :, ~ 
·~~~~.¡: P.~r~:::'O ,~ 

"'·•s.1' e¡,~"=t·rcr~~ v·:..-:.~~ ... ·':t-.::_...:-.-.~~ .. ~.; 

De conformidad con el articulo 9 apartado C, base 1, inciso a) de la Constitúcióñl'ocal, el 
Instituto es un organismo público local de carácter permanente, autónomo en su 
funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado 
de personalidad jurfdica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios 
de certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, 
transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán 
con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatales, distritales y 
municipales, asl como la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal 
de Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y Jueces del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco. 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el articulo 101 de la Ley Electoral son: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar 
el fortalecimiento del régimen de partidos pollticos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos 
el ejercicio de sus derechos politices electorales y vigílar el cumplimiento de sus 
obligaciones, garantizar la celebración periódica y pacifica de las elecciones para renovar 
a los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del 
Estado, velar por la autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto 
y coadyuvar en la difusión de la educación cfvica y de la cultura democrática, garantizar la 
paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito polftico 
y electoral, y organizar o co"adyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares 
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y demás formas de participación ciudadana. 

1.21ntegración del órgano superior de dirección 

En términos del articulo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
legales en materia electoral, asi como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad de género, guíen 
todas las actividades del Instituto. 

Dicho órgano electoral, de conformidad con los articulas 99 de la Ley General y 107 numeral 
1 de la Ley Electoral, se integrará por una Consejera o un Consejero Presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la Secretaria o el Secretario Ejecutivo 
y una o un representante por cada partido politice con registro nacional o estatal, quienes 
concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

No obstante, de acuerdo con el articulo segundo transitorio del decreto 080 de reforma 
publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 
estableció que las y los representantes de los partidos políticos ante el Consejo Estatal no 
podrán participar en las acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso 
Electoral Extraordinario. 

1.3 Órganos centrales del Instituto 

De acuerdo con el articulo 1 05 numeral 1 de la Ley Electoral los órganos centrales del 

Instituto son los siguientes: 

l. 
11. 
111. 

IV. 
V. 

, .. -- .. :·;.~ ....... 
ConseJ·o Estatal; •.. •· ., , .. ,, ~ ... 

f" "' ..... ~·:-· ... ' t: ·~·"'"t· ~ 
Presidencia del ConseJ·o Estatal; . · •. ,._.., ·:·at ot; r.ALt., • .¡.~~ .~ r .-;..,.,.. :(:' ,.., ,...,.~() ~-.~ 

Junta Estatal Ejecutiva; f.t~~~~fJ~' . ,. · "'~ 
• ,..,) o ~w· · ~::'l: . .... t)' 

Órgano Técnico de Fiscalización. , o:: 1?'.:. .:. .~. ~ _!:'.1 1 

..r, ...... ?< • " o . .... , 

Secretaría Ejecutiva, Y ·~f ~; ·.-~;~ oz. · . - t ..... :_; .... -. ,, 
'\ ;;i \' 

11:· .. ~. '.t .. ,'J 
rr .1- -~ ,,• , .:.!:li ~ " 

1.4 Órganos distritales del Instituto e:>... ~;~:~~ - ~~; .-<~~.-' 
" ::'.~'ir.o... ' ~\:~~~ 

El articulo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en ~~ ~u g~jj!~~~ ;g álfeé eras 
distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado de la manera 



16 DE JULIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 117 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN ii 
CIUDADANA DE TABASCO • 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 14 CON . . :. • 
CABECERA EN PARAISO, TABASCQ, .. · . .',. ... ~:. ·: '·- :··"· .,, 

~~ "t .,,. '¡)j:\C.!r." ~ ...... .. t ~ ·· .··: ·~'~~~ 
~ ~,. :.,.... i,.· 1(~'\:,\ 

:o:.~· ·~-. CE;º-~ 41.2025/0'07 -Li ~\ 

siguiente: 1). La Junta Electoral Distrital; 11. La Vocalfa Ejecuti X~ Distrlta t ~ ~ J I! . ~ ~~~ sejo 7i1. } 

·¡-~ ¡:;-=:· ._ ~ ~- ~~ 

Electoral Distrital. \ f,··.tl~)._;!,~, ~ 
~ l ~5i:J.~ " · ,. 
~ ~~ ¡»,\C".JI!l;;O «~~ 
~ 1. :)',¡, ·C:." -..;::, o l:l~C'"iOWi>~· ~ · 

~ .. "'"·~~·~ 1.5 Integración de los Consejos Distritales 

De acuerdo con el articulo 127 numeral 1 de la Ley Electoral, los Consejos bistritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o consejero 
presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y consejeros 
electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos polfticos, éstos 
últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organización Electoral y Educación 
Civica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, además, fungirá como 
secretaria o secretario del Consejo Distrital. 

No obstante, de acuerdo con el articulo segundo transitorio del decreto 080 de reforma 
publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco. se 
estableció que las y los representantes de los partidos políticos no podrán participar en las 
acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso Electoral Extraordinario. Del 
mismo modo, mediante acuerdo CE/2025/023, el Consejo Estatal modificó el número de 
personas consejeras distritales, de conformidad con el segundo párrafo del numeral 1 del 
artículo 127 de la Ley Electoral. 

1.6 Reforma Constitucional 

El 16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el 
decreto 080 mediante el cual, el Congreso Local reformó los articules 9, párrafo tercero, la 
fracción 1 de su Apartado C, y las fracciones VI y VIl del Apartado D; 36, fracciones XIV, XIX 
y XXI; 55, párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62; 63; 
68, párrafo primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción VIl; 75, párrafo primero y 79; 
asimismo, adicionó la fracción VIII del Apartado O del articulo 9 y derogó el párrafo segundo 
de la fracción XXI del articulo 36, la fracción IV del articulo 39; el inciso b) de la fracción 1 
del articulo 55; y el artículo 61; todos de la Constitución Local. Dicha reforma entró en vigor 

e117 de diciembre de 2024. 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales. se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e 
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El 20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al artículo segundo transitorio del decreto 080, 
el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se elegirán 
a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial , el cincuenta 
por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia, así como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder Judicial del 
Estado. 

1.8 Reforma a la Ley Electoral 

El18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 
083, mediante el cual, el H. Congreso del Estado reformó los artículos 1 fracción IV, 101 

fracción IV, 115 numeral1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111, 127 numeral4, 128, j ~ , · 
335 numeral1 fracción 111 y adicionó las fracciones 11 bis y 11 ter del numeral1 del articulo 2, 
la fracción XL al numeral1 del articulo 115, el numeral5 del articulo 115, segundo párrafo 
al numeral1 del artículo 127, el libro noveno que comprenden los artículos 384 al419, todos 
de la Ley Electoral. 

1.9 Directrices deiiNE 

El 30 de enero de 2025, el Consejo General del INE mediante acuerdo INE/CG52/2025 
emitió las directrices generales para la organización de los procesos electorales de los 
poderes judiciales de las entidades federativas en el Proceso Electoral Extraordinario. 

1.10 Aprobación de los modelos operativos 

El 13 de mayo de 2025, mediante acuerdo CE/2025/062, el Consejo Estatal aprobó el 
Modelo Operativo de Recepción de Paquetes y Material Electoral al término de la Jornada 
Electoral con motivo del Proceso Electoral Extraordinario. 

1.11 Jornada electoral 
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En términos del articulo segundo transitorio del decreto 080, la jornada electoral se 
celebrará el primer domingo de junio del año de la elección; que, en el caso del Proceso 
Electoral Extraordinario, corresponde al 1 de junio de 2025. Asimismo, podrán participar 
como observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por etlr:J~~ituto ' 90}1 ex'pe'P<?!ón 
de las y los representantes o militantes de un partido político . ./~!···':(;p;::J:.:\>"- ·. •t·~·.,l.J~"·~~:~·~, 

., V '~ '" 'ti\~ 
~;~ ~· 0 ~~·r~ ··r ~~ ~!· 

2 Considerando /~j ff~1 =~ 
\ LxL:5l:.J ~ ,, 
~ ~· p¿:,.t:W,.(~O .L(.';~<o; 'Í' 

2.1 Competencia del Consejo Distrital ":!ll•· f>'l.~,~~ 
-~~",...!CJ f!t.ECTDt".B\\. ~7 

•'1.," ... .-,..oy_.,..;;;;.-o ........ 

Que, de la interpretación sistemática y funcional de los articulas 100, 101, 104 y 130, 
numeral1 fracciones 1, XI y XII, 393 numeral1, fracción XII de la Ley Electoral, corresponde 
a los Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia, vigilar la observancia de dicha 
Ley, de los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales, por lo que, para tal 
efecto, podrán dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el 
oportuno y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera 
implícita o expresa en la citada Ley. 

2.2 Tipos de elección 

Que, conforme al artículo 385 de la Ley Electoral , el ámbito territorial electivo será 
determinado conforme a lo siguiente: l. La elección de las Magistradas y Magistrados del 
Tribunal de Disciplina Judicial se realizará a nivel estatal; 11. La elección de las Magistradas 
y Magistrados del Tribunal Superior de Justicia se realizará a nivel estatal; 111. La elección 
de Juezas y Jueces civiles, familiares, mercantiles y laborales, se realizará por distritos y 
regiones, según corresponda; y IV. La elección de las Juezas y los Jueces en materia penal 

se realizará a nivel estatal. 

2.3 Proceso electoral para personas juzgadoras 

Que, el artículo ·386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 
personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la 
Constitución Local y la Ley Electoral, realizado por las autoridades electorales, el Congreso 
del Estado, así como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación periódica de las 

personas juzgadoras que integran el Poder Judicial. 
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2.4 Etapas del proceso electoral de las personas juzgadoras 
• • ... \ t~ ' .. 1 l. : '"': ~ .. ·.: ,-.\ 

Que, el artículo 387 numeral1 de la Ley Electoral establece que, el,,prp,ceso ~ . ~ elecc(ón"ae ::,;-\ 
las personas juzgadoras del Poder Judicial comprende las sigui: ~r ~s eta~ ! . ~: ~

1 
··-::;.¿~: \.'~\ 

a) 
b) 
e) 
d) 
e) 
f) 

¡1 ~ .. ~- .;:1 ' 
Preparación de la elección; 1 'h:. · · ·-:- :.-''".1 }¡¡ 
Convocatoria y postulación de candidaturas: ~~~ ; . : ~-.~ ~ :f -~A 'f 

',\ ro ti , . ~ .. ;!.;:J. •::.'il::l '1 
Jornada electoral; -~~, '.'!. ~ ~r.Á!~ o A~/: · 
Có_mput~s y sumatoria; ~~:o a~~.~a.'Tüi" l l' - t-~~/ 
As1gnac1ón de cargos, y -;:-.-~ ~~ 

La entrega de constancias de mayoría y declaración de validez de la elección. 

En términos del numeral 2 del artículo en cita, la etapa de preparación de la elección inicia 
con la primera sesión que el Lnstituto celebre en los primeros siete días del mes de 
septiembre del año anterior a la elección, y concluye al iniciarse la jornada electoral. 

Por su parte, el numeral 3 del artículo 387 de la Ley Electoral refiere que, la etapa de 
convocatoria y postulación de candidaturas inicia con la publicación de la convocatoria que 
emita el Congreso Local conforme a la fracción 1 del primer párrafo del artículo 56 de la 
Constitución Local, y concluye con la remisión por dicho órgano legislativo del listado de 
candidaturas al Instituto. 

En el caso de la jornada electoral, ésta inicia a las 8:00 horas del primer domingo de junio 
del año que corresponda y concluye con el cómputo de los votos en casilla, de conformidad 
con el numeral4 del artículo 387 de la Ley Electoral. 

De acuerdo con el numeral 5 del artículo referido, la etapa de cómputos y sumatoria inicia 
con la remisión de la documentación y los expedientes electorales a los Consejos Distritales 
y concluye con la sumatoria de los cómputos de la elección que realice el Consejo Estatal. 

Respecto a la etapa de asignación de cargos, conforme al numeral 6 del artículo 387 de la 
Ley Electoral inicia con la identificación por el Instituto de las candidaturas que hayan 
obtenido el mayor número de votos y la asignación de estas en cada cargo, en función de 
su especialización por materia y alternando entre mujeres y hombres. Concluye con la 
entrega por el Instituto de las constancias de mayoría a las candidaturas que resulten 
ganadoras y la emisión de la declaración de validez respectiva. 

Finalmente, en términos del numeral 7 del artículo citado, la etapa de calificación y 
declaración de validez inicia al resolverse el último de los medios de impugnación ·que se 
hubiesen interpuesto en contra de las elecciones respectivas o cuando se tenga constancia 
de que no se presentó ninguno, y concluye al aprobar el Tribunal Electoral el dictamen que 
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2.5 Derecho de la ciudadania a participar en los procesos de selección y evaluación 
de candidaturas 

Que, de conformidad con el articulo 389 numeral 1 de la Ley Electoral, es derecho de la 
ciudadanía participar en igualdad de condiciones en los procesos de evaluación y selección 
de candidaturas para todos los cargos de elección del Poder Judicial. Dichos procesos 
serán públicos, abiertos, transparentes, inclusivos, accesibles y deberán garantizar la 
participación de todas las personas interesadas que cumplan con los requisitos, 
condiciones y términos que determine la Constitución Federal, la Constitución Local y la 
propia Ley Electoral. 

2.6 Remisión del paquete electoral al Consejo Distrital 

Que, el artículo 249 numerales 1, 3 y 4 de la Ley Electoral señala que, una vez clausuradas 
las casillas, quienes presidan las mismas, bajo su responsabilidad, harán llegar al Consejo 
Distrital que corresponda, los paquetes electorales y los expedientes de casilla. 

Los Consejos Distritales adoptarán, previamente al día de la elección, las providencias 
necesarias para que los paquetes con los expedientes de las elecciones sean recibidos en 
forma simultánea de conformidad con lo dispuesto en la Ley Electoral, y acordarán que se 
establezca un mecanismo para la recolección de la documentación de las casillas cuando 
fuere necesaria en los términos de la ley de referencia, incluyendo el establecimiento de 
centros de acopio, siempre y cuando se garantice la seguridad de la documentación 
electoral y del personal auxiliar y del funcionariado de casilla. 

Por su parte, el articulo 253 numeral 2 fracciones 1, IV y V de la Ley en cita, dispone que 
las personas que supervisen y funjan como capacitadoras asistentes electorales auxiliarán 
a las Juntas y Consejos Distritales en los trabajos de recepción y distribución de la 
documentación y materiales electorales en los días previos a la elección; así como apoyo 
al funcionariado de casilla en el t raslado de los paquetes electorales y en los trabajos que 
expresamente les confiera el órgano distrítal. 

2.7 Recepción de paquetes electorales 

Que, de conformidad con el articulo 383 numeral 1 del Reglamento de Elecciones, la 
recepción, depósito y salvaguarda de los paquetes electorales en que se contengan los. 
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expedientes de casilla, por parte de los órganos competentes del INE y del organismo 
electoral, según el caso, una vez concluida la Jornada Electoral, se desarrollará conforme 
al procedimiento que se describe en el anexo 14 de dicho Reglamento, con el propósito de 
realizar una eficiente y correcta recepción de paquetes electorales, en la que se garantice 
que los tiempos de recepción de los paquetes electorales en las instalaciones deiiNE y de 
los organismos electorales se ajusten a lo establecido en la Ley General y las leyes vigentes 
de los estados que corresponda, en cumplimiento a los principios de certeza y legalidad. 

2.8 Directrices para la recepción de paquetes 

Que, de conformidad con el acuerdo INE/CG52/2025, el Consejo General deiiNE determinó 
como directriz general relacionada con la recepción de paquetes electorales que, el órgano 
competente del organismos electoral, a más tardar en la segunda semana de mayo, 
aprobará mediante acuerdo el modelo operativo de recepción de los paquetes electorales 
al término de la jornada electoral, asl como la designación de un número suficiente de 
auxiliares de recepción, traslado, generales y de orientación para la implementación del 
procedimiento; quienes podrán ser personal administrativo del propio órgano. 

2.9 Modelo operativo de recepción de los paquetes electorales 

Que, acorde a lo anterior, el anexo 14 del Reglamento de Elecciones, establece como 
actividad previa a la recepción de los paquetes electorales que, el órgano competente del 
INE y del organismo electoral, a más tardar en la segunda semana de mayo, aprobará 
mediante acuerdo, el modelo operativo de recepción de los paquetes electorales al término 
de la jornada electoral. 

Para tal efecto se elaborará un diagrama de flujo que ilustre gráficamente el modelo 
operativo aprobado, mismo que se adjuntará como anexo al acuerdo correspondiente. 

Las juntas locales del INE remitirán los acuerdos aprobados por los consejos distritales y 
los órganos competentes del Instituto y del organismo electoral de forma inmediata al 
órgano correspondiente del Instituto, quien a su vez los remitirá de forma inmediata a la 
Comisión correspondiente. 

2.10 Actividades a la conclusión de la jornada electoral 

Que, del mismo modo, el anexo 14 del Reglamento de Elecciones establece que, para 
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efectos de la recepción, depósito y salvaguarda de los paquetes electorales en que se 
contengan los expedientes de casilla, una vez concluida la jornada electoral se deberán 
realizar las actividades siguientes: 

1. Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas para 
ello, previendo primeramente la recepción del sobre PREP. 

2. 

3. 

4. 

5. 

Se establecerá la fila única en donde el auxiliar de orientación indicará al funcionario 
de casilla el punto de recepción disponible para la entrega del paquete electoral. 

La persona auxiliar de recepción autorizada extenderá el recibo correspondiente. 

Una vez extendido el recibo, la persona auxiliar de traslado llevará el paquete 
electoral a la sala del órgano competente, para que el funcionario responsable 
extraiga copia del acta de escrutinio y cómputo de la casilla y dé a conocer y se 
registre el resultado de la votación en la casilla. Una vez realizado lo anterior, el 
auxiliar de traslado llevará el paquete electoral a la bodega electoral. 

La o el Consejero Presidente dispondrá su depósito en. orden numérico de las 
casillas, en un lugar dentro de la bodega electoral, colocando por separado los de 
las especiales. 

6. Se contará con una persona auxiliar de bodega que llevará un control del ingreso 
inmediato de estos paquetes, una vez efectuadas las actividades del numeral 
anterior. 

7. Los paquetes permanecerán de esta forma resguardados desde el momento de su 
recepción hasta el dfa en que se practique el cómputo correspondiente. 

8. Recibido el último paquete electoral, la o el Consejero Presidente, como responsable 
de la salvaguarda de los mismos, dispondrá que sean selladas las puertas de acceso 
a la bodega electoral en la que fueron depositados, en ,presencia de los 
representantes de los partidos polfticos; y en su caso de candidaturas 
independientes, conforme a lo señalado en el propio anexo. 

9. De la recepción de los paquetes, se llevará un control estricto y al término se 
levantará acta circunstanciada. ~sta incluirá invariablemente la hora de recepción y 
el estado en que se encuentra cada paquete electoral con base en la copia del recibo 
que se le extendió a la o al funcionario de mesa directiva de casilla. Se constatará 
mediante el control que lleve a cabo el auxiliar de la bodega que todos y cada uno 
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de los paquetes recibidos se encuentran bajo resguardo. Dichas actas se remitirán 
en copia simple a más tardar 15 (quince) dlas después de la conclusión del cómputo 
correspondiente al órgano correspondiente del INE o del organismo electoral para 
su conocimiento. 

1 O. Si se recibieran paquetes electorales que correspondan a otro ámbito de 
competencia, la o el Presidente lo notificará por la vla más expedita a la Presidencia 
del Consejo Local dei iNE o del Consejo General del organismo electoral. Éste a su 
vez, procederá a convocar a una comisión del órgano competente para la recepción 
de las boletas electorales que estará integrada por la o el presidente y/o, consejeras 
y consejeros electorales quienes podrán ser apoyados para tal efecto por personal 
de la estructura administrativa y, en su caso, por las representaciones de los partidos 
políticos y candidatos independientes que decidan participar. En el caso de 
elecciones concurrentes, la Junta Local respectiva y el órgano superior de dirección 
del organismo electoral, se coordinarán para que se convoque a la.s comisiones 
correspondientes para realizar dicho intercambio de boletas electorales. Las boletas 
electorales serán entregadas por la o el Presidente del órgano competente en sus 
instalaciones a la presidencia responsable de la comisión. De lo anterior se levantará 
un Acta circunstanciada y se entregará una copia a los integrantes de la comisión. 
De los incidentes presentados en el traslado a la sede del órgano que recibió los 
paquetes electorales a través de la comisión, se levantará de igual manera un acta 
circunstanciada. La o el Presidente del Consejo Distrital o del Consejo General del 
organismo electoral remitirá dicha información de inmediato a la Junta Local del INE 
correspondiente. 

11. Los órganos competentes llevarán un registro detallado de la cantidad de paquetes 
recibidos y remitidos especificándose el número y tipo de casilla. 

12. En elecciones locales, en los casos en que se reciban los paquetes electorales por 
disposición legal en un órgano distinto a aquel que realizará el cómputo 
correspondiente, se estará a lo siguiente: ... 
a) El Consejo General del organismo electoral en coordinación con sus órganos 

dístritales y municipales desarrollarán un programa de remisión y recepción a fin 
de que puedan llevar a cabo oportunamente los cómputos mandatados en la Ley 

Electoral. 

b} El Consejo General del organismo electoral a más tardar el mes anterior al que 
se celebre la elección, aprobará mediante acuerdo el modelo de remisión y 
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recepción de los paquetes electorales a efecto de garantizar su entrega oportuna 
para realizar el cómputo en los órganos competentes. Para tal efecto se 
elaborará un diagrama de flujo que ilustre gráficamente el modelo operativo 
aprobado, mismo que se adjuntará al acuerdo correspondiente. En el mismo 
acuerdo designará al personal de la estructura municipal y/o distrital que 
acompañará el traslado de los paquetes electorales. La Junta Local del INE 
orientará y asesorará a los órganos competentes del organismo electoral. 

e) El órgano que reciba inicialmente los paquetes convocará a los integrantes del 
mismo, para llevar a cabo el procedimiento para transportarlos al órgano 
competente; levantando para ello un acta circunstanciada en la que se registre 
la cantidad, el estado en que salen los paquetes electorales junto con la hora de 
inicio y conclusión del referido procedimiento. 

d) El órgano competente que recibirá los paquetes electorales convocará a los 
integrantes del mismo para la recepción y depósito de los paquetes electorales 
consignando en el acta la cantidad, el estado en se reciben, la hora de inicio y 
conclusión del referido procedimiento. 

2.11 Ratificación del modelo operativo de recepción de los paquetes electorales 

Que, el modelo operativo aprobado por el Consejo Estatal tiene como propósito establecer 
las bases para la recepción de paquetes electorales que contienen los expedientes de 
casilla en las sedes de los Consejos Distritales, así como la descripción de las actividades 
y funciones del personal designado para esta actividad el dla de la jornada electoral 
conforme al procedimiento establecido en el Anexo 14 del Reglamento de Elecciones. 

Es asl como, el Modelo Operativo constituye la descripción de un proceso que identifica 
actividades, personas y requerimientos materiales, que se consideran indispensables para 
la recepción de los paquetes electorales en los Consejos Dístritales. El diseño de un 
diagrama constituye la expresión gráfica del Modelo Operativo. 

En ese sentido, los Consejos Distritales, a más tardar la tercera semana del mes de mayo 
del año de la elección, aprobarán el Modelo Operativo, así como la designación de un 
número suficiente de auxiliares de recepción, traslado, generales y de orientación para la 
implementación de este; quienes podrán ser personal administrativo del propio órgano. 

Por su parte, el proyecto de Modelo Operativo junto con el diagrama de flujo se ajustará de 
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acuerdo con el número de paquetes que recibirá cada órgano distrital, debiendo determinar 
los aspectos técnicos y logisticos que garanticen la recepción de éstos, así como de la 
disponibilidad de recursos humanos y financieros del órgano competente. 

Además, en las mesas receptoras se atenderá de forma prioritaria a funcionarios de la 
Casilla Secciona! Única o Capacitador Asistente Electoral Local con discapacidad, 
embarazadas, o personas adultas mayores. 

En todo caso, los órganos distritales adoptar las acciones necesarias de manera previas y 
con posterioridad al desarrollo de la jornada, con el propósito de que reciban y salvaguarden 
los paquetes electorales derivados del Proceso Electoral Extraordinario. 

Por otra parte, como lo prevé el modelo operativo, este Consejo Distrital designa al siguiente 
personal para la recepción, traslado, general y orientación requeridos para el desarrollo de 
la actividad, de conformidad con lo siguiente: 

Yaquelin Alvarado Hernández 

Silvia Celene Pérez Caríllo 

Teresa Grimaldo Pérez 

Claudia Pérez Dominguez 

Auxiliar de recepción 

Aldair Hernández Dominguez Auxiliar de traslado 20 de mayo al 03 de 

Nelson Olan broca junio de 2025 
~-------- ------------ ------------------------ r----- ---------------------------- ~ 
Guillermo de la fuente Sánchez 

María Guadalupe Ligonio Palma Auxiliar general 

Viviana Mendoza Alejandro Auxiliar de orientación 

Da niela Gómez Alejandro Auxiliar de bodega 

A partir de lo anterior, este Consejo Distrital ratifica en lo que a este órgano se refiere, el 
modelo aprobado por el Consejo Estatal, con el fin de aplicarlo durante la recepción de 
paquetes electorales el día de la jornada electoral. 

lll.. ·, '!..; : .. :.· ..... 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital:e": rti' ite ~ éi E sTg'trié .Q~r- l~ A.r. .S"r-v Co -:~ 
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3 Acuerdo 

Primero. Se ratifica el modelo operativo de recepción de paquetes electo 
por el Consejo Estatal, cuyo diagrama esquemático se adjunta al presente acuerdo como 
anexo 1. 

Segundo. La Presidencia de este Consejo será la responsable de coordinar el operativo, 
apoyado de las Vocalfas Secretaria y de Organización Electoral y Educación Cívica en 
todos los casos, conforme al modelo operativo aprobado. 

Tercero. Se instruye al Vocal de Organización Electoral y Educación Civica provea lo 
necesario para el debido cumplimiento de este acuerdo. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaria de este Consejo, publique el presente acuerdo, 
mediante copia certificada que se fije en los estrados del propio órgan1o electoral , durante 
un lapso de cuatro dias, contados a partir de su fijación . Una vez concluido el plazo, la 
Secretaria deberá levantar constancia identificando el acto publicado, as! como la fecha y 
hora de su fijación y retiro, de conformidad con el artículo 38 del Reglamento de Sesiones 
de los Consejos Electorales Distritales. 

Quinto. Asimismo, se instruye a la Secretaría de este Consejo que, de manera inmediata, 
remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaría Ejecutiva para que por su 
conducto se haga del conocimiento del Consejo Estatal; asimismo, se publique en el 
Periódico Oficial del Estado y en la página de internet del Instituto, de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 114 de la Ley Electoral. 

El presente acuerdo se aprobó en sesión Extraordinaria efectuada el veinte de mayo del 
año dos mil veinticinco, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales del 
Consejo Electoral Distrital correspondiente al Distrito Judicial Electoral 14 paraiso del 
Instituto Electoral y de Participaci n Ciudadana de Tabasco: Lic. Denisse Gómez Alejandro, 
Lic. Yesenia López Pérez, Lic. , an Alexis Palma Domlnguez, Lic. José Pérez Dominguez 
y la Consejera Pre~identa, Líe Nor -l:etftlá Córdova Pérez. . . / \ 

h ,.,. j);J¿~ . r; ~~:.: . :~..:.- "'" A), # • ~ . ~~--- ........ ...... . 
· / "" ·~ · ~QRf..~ V Lt l~ ,"";· ~ 
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Lic. Nor a etici or ova i;.l)" ; · ~,··•• Ltc. ~~ Co neho Comeho 
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03LwhpdoCSNFCLYoAUZuim6sQQG+MaPS1xkTS5PxL1gQCkpGle8+HBlmRzvTFCPfNtWKC9/+7AfOPZmgJsVB
5xCLQhDiCeXYJpiFwQ4p9k8agASUp7/zHLM/MAlH2v1aK/u//duNUnBXT0xQnYSlp2r2f7XWItGpnHcIZB+CB4/OL3
y9WjHyYWkMlWx6xg8X1ub/NMNsP6YByjPvD/FkRqnBQ0y/BKmygNu+voty56XaxcPMtEuP9d6nW8RKa131Gfd5h
Tn9KNczA==


